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s u m a r i o 
Consejo Consultivo, bajo cuyos auspicios actúa la «Revista Di
plomática».—El nuevo Secretario general de la Secretaría de 
Asuntos Exteriores.—Nuestras campañas. El problema hispa
noamericano. Respuesta del Ministro de la R. Dominicana en 

Madrid, limo. Sr. D. F. E. Mejía.—La capilla 
de los Reyes Católicos, por F. Ramírez Mon
tesinos.—Función diplomática y función con
sular, por G. Vidal y Saura.— Una interesante 
modalidad en la tutela, por E. Pinacho.—Sem
blanza de Quiñones de León, Embajador de Es
paña en París, por Ignarus. — Temas y Orienta
ciones. La cuestión del Gran Chaco, por San
tiago de España. — Movimiento de personal di
plomático.—Galería diplomática. Biografías.— 
Galería consular. Biografías.—Secretaría Ge
neral de Asuntos Exteriores.—Prensa diplo
mática, por F. O. F. — Crítica de revistas, por 

F. O.—Los libros. Página literaria portuguesa, por Luis Díaz 
Amado.—Autógrafos ilustres.—Por nuestras Embajadas. La de 
Washington.—El fin de toda revista diplomática, por Merry del 
Val, Embajador de España en Londres.— Vida diplomática.—Fi

guras del gran mundo. — Babies.—De sociedad. 
Turismo. Coruña, Vigo y Santiago de Com-
postela.—Información hispanoamericana y ge-

general.—Comercio. México en la Expo
sición Iberoamericana. La estabiliza

ción de la moneda, por A. Gullón, 
Cónsul de España en Toulouse. 

Información comercial ibe
roamericana.—Modas, 

por Ivonne. — Teatros 
y cines, por Luis 

de Ayala. — De
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A u s z u g a n s d e m I n h a l t d e r 
g e g e n w a r t i g e n N u m m e r 

Seite 6. Beratschlagendes Komité, unter 
dessen Schutz unser Blatt steht und 
das durch die Anwesenheit S. Exz. 
Marqués de Estella beehrt wird. 

Seite 7. Der neue Generalsekretär des 
Sekretariats für Auswärtige Angele
genheiten, Excmo. Sr. Don Emilio Pa
lacios y Fau, und die interessante 
eigenhändige Widmung, die er an die 
REVISTA DIPLOMÁTICA richtet. 

Seite 8. «Welche Anschauun muss man 
d e m spanisch-amerikanischen P r o 
bien entgegen-bringen, un zuneiner 
praktischen Schlussbildung zu gelan
gen? Antwort S. Exz. Herrn F. E. Me-
gia, Minister de la República Domi
nicana en Madrid 

Seite 9, 10 und 11. «La Capilla d é l o s 
Reyes Católicos. Ein Atikel, in dem 
unser Sub-Direktor D o n Francisco 
Ramírez Montesinos dem Gedanken 
des spanischen Architekts Sr. Anasa-
gasti Ausdruck giebet betreffs der Eh
renbezeigung, die die Völker spanis
cher Sprache den grossen Herrschern 
erweisen sollten. 

Seite 12 und 13. «Función Diplomática y 
Función Consular» Artikel von G. Vi
dal y Saura, über die Kürzhche Vers
chmelzung der diplomatischen und 
Konsularischen Körperschaften. 

Seite 14 und 15. «Juristische Seiten» 
«Una interesante modalidad en la tu
tela» Artikel, von Estanislao Pinacho. 
Advokat. 

Seite 15. «Abhandlung über S. Exz. 
José Quiñones de León, spanischen 
Botschafter in Paris, von Ignaras. 

Seite 16 und 17. «Themata und Informa
tionen», artikel von Santiago de Es
paña. 

Seite 17. Wechsel-in dem diplomatis
chen Corps von Spanien. Ind dieser 
Rubrik geben wir über die verschie
denen unlängst erfolgten Wechsel 
Bericht. 

Seite IS und IQ. General-Sekretariat aus-
serpolitischer Angelegenheiten. Die 
hauptsächlichsten Bestimmungen en
thalten in deu offiziellen Mitteilungen 
des besagten Sekretariats. 

Seite 20 und 21. Diplomatische und bio-
grapische Galerie. Unter dieser Ru
brik veröffentlichen wir verschiedene 
Photographien von Diplomaten Spa-
oiens und des Auslandes sowie die 
Biographiender Betreffenden. 

Seite 22 und 23. Konsularische Rubrik 
und Biographien. In dieser Rubrik 
veröffentlichen wir, etc., etc. 

Seite 25. «Diplomatische Presse» Aus
zug d e r interssantesten Veröffentli
chungen der diplomatischen des Aus
landes. 

Seite 26. «Kritik über Zeitschriften» von 

Federico Orta, unter Zusammenfas
sung der hauptsächlichsten Gesichts
punkte der Zeitschriften, die wir er
halten. 

E x t r a i t d u c o n t e n u d u p r é 
s e n t n u m é r o 

Seite 27. «Bücher» In diesem Abschnitt 
erscheint ein Artikel von Don Luis 
Diaz Amado über das litterarische 
Leben der portugiesischen Schriftste
ller Dona Ana C. Ossorio und Ferrei
ra de Castro. 

Seite 28 and 29. «Berühmte Autogra-
phen» In dieser Numsuer sind Veröf
fentlichungen über Herrn Marques de 
Berna Gesaudter von Spanien in San
tiago de Chile, und Herrn F. R. de 
Agüera, Gesaudter von Spanien in 
Bruselas. 

Seite 30 und 31. «Unsere Botschaften». 
Hier geben wir verschiedene Ansich
ten der spanischen Botschaft in Was
hington un das Bild unseren Botschaf
ters Sr. Padilla. 

Seite 31. Erwägungen über das Ende 
aller diplomatischen Zeitschriften. 
Antwort von Ihre. Exz. Merry del Val 
spanischer Botschafter in London. 

Seite 32 und 35. «Diplomaten-Leben». 
In dieser Rubrik sind die wichtigsten 
diplomatischen Ereignisse in ihren 
verschiedenen Kundgebungen zusam-
mengefasst. 

Seite 36 und 37. «Persönlichkeiten der 
ganzen Welt» In diesen Seiten ers
cheinen die Photographien S. Exz. se-
nora de Gonzalez Martinez und Con
desa de Bauen. 

Seite 38. «Kleide Kinder» seite die den 
Kinder, besonders den Kinder der 
Diplomaten, gewidmet ist. 

Seite 39, 40, 41 und 42. «Aus der Gas
ellschaft» Bernichte und Photogra
phien von Hochzeiten, Bauketten, 
Empfängen, Reisenudw, der elegan
ten Welt. 

Seite 43 und 51. «Reisebilder». Wir ge
ben hier verschiedene Ansichten aus 
Galizien und einen Artikel über diese 
Gegend Spaniens als Reiseziel. 

Seite 52 und 55. «Allgemeneine Nach
richten von interssanten Begebenhei
ten in Spanien und Ausland, mit Fo-
tographien. 

Seite 56 und 64. «Handel» Diese Seiten 
enthalten eine Beschreibung des meji-
kanischen Pavillons in der Ibero-Ame-
rikanischen Ausstellung einen Bericht 
über den Schiffsbau in Spanien, und 
einen Artikel von dem spanischen 
Konsul in Tolouse Sr. Gullön. 

Seite 65 und 66. «Moden» Seite siut 
hübschen Modellen für den Winter. 

Seite 67 und 68. «Theater und Kine-
ma» Unser Mitarbeiter giebt uns in 
diesem Artikel seine Eindrücke aus 
der Theaterwelt, mit Bildern von Ma
ria Guerrero und Juan Ignacio Luca 
de Tena illustriert. 

Seite 69. «Sprt», Lafuente. 

PAG. 

Page 6. Conseil Consulteur de notre re
vue, dont la présidence, est a S. E. le 
marquis d'Estella. 

Page 7. Le nouveau Secrétaire-Général 
du Secrétariat des Affaires Etrangè
res, Excmo. Sr. D . Emilio Palacios y 
Fau, et l'intéressant autographe qu'il 
a dédié a la REVISTA DIPLOMÁTICA. 

Page 8. Quelle orientation peut-on don-
nner au problème hispano-américain 
afin d'arriver a la fiin practique? Ré
ponse de S. E. F. E. Megia, Ministre de 
la Republique Dominicaine â Madrid. 

Pages 9, 10 et 11. «La Capilla de los Re
yes Católicos», article dans lequel no-
ree Sous-directeur D. Francisco Ra
mírez Montesinos relève l'idée de l'ar
chitecte espagnol Sr. Anasagasti sur 
le tribut que les nations de langue es
pagnole doivent aux deux grands 
Souverains. 

Pages 12 et 13. «Función Diplomática y 
Función Consular, article de G. Vidal 
y Saura, sur la nouvelle fusion des 
Corps Diplomatique et Consulaire. 

. Pages 14-15. «Pages juridiques». «Una 
interesante modalidad en la tutela». 
Article traitant sur questions juridi
ques, por E. Pinacho. 

Page 15 . Croquis biographique de 
S. E. José Quiñones de León, Amba
ssadeur d'Espagne a Paris, par Ig-
narus. 

Pages 16 et 17. «Thèmes et orienta
tions». Article de Santiago de España 
sur la questions du Grand Chaco. 

Page 17. Mouvement de personnel di
plomatique et Consulaire d'Espagne. 

Pages 18 et 19. Secrétariat Général d'Af
faires Etrangères. Résume des dispo
sitions contenues d a n s le Bulletin 
Officiel. 

Pages 20 et 21. «Gallerie Diplomati
que».—De la vie de quelques diplo
mates, dont les photographies sont 
publiées. 

Pages 22 et 23 «Gallerie et Biographes 
Consulaires».—Traintant de la vie de 
quelques Consuls, avec leurs photo
graphies. 

Page 25. «Presse diplomatique». Som
maire des revues diplomatiques étran
gères. 

Pages 26. «Critique des revues» par F. 
Orta. 

Page 27. «Les Livres». Dans cette sec
tion nous publions un article par 
D. Luis Diaz Amado sur la vie littérai
re des illustres écrivains portugais 
D. ! l Ana de C. Ossorio, et Ferreira de 
Castro. 

Pages 28 et 29. «Autographes illustres». 
Son publiés ceux des M. le Marquis 
de Berna, Ambassadeur d'Espagne a 
Santiago de Chile, et M. F. R. de 
Agüera, Ambassadeur d'Espagne a 
Bruxelles. 
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Pages 30 et 31. «Nos Ambassades». 
Dans cette section nous publions plu
sieurs vues de l'Ambassade à Was
hington et une photographie de notre 
Ambassadeur Sr. Padilla. 

Page 31. Enquête sur la fin de la «Revue 
Diplomatique». Réponse de Mr. Me-
rry del Val, Ambassadeur de S. M. a 
Londres. 

Page 32 jusq'a 35. «Vie Diplomatique». 
Diverses manifestations des activités 
diplomatiques. 

Pages 36 et 37. «Figures du Qran Mon
de». Photographies de S. E. Madame 
de González Martínez et madame la 
Comtesse de Bailen. 

Page 38. «Babies». La page des enfants. 
Pages 39, 40, 41 et 42. «De Société». 

Nouvelles, par Ruben et fôtes du 
moud élégant. 

Pages 43 jusq'a 51 . «Le Tourisme». 
Nous publions plusieurs vues de la 
Galicie et un article sur cette région 
espagnole comme centre de tourisme. 

Pages 52, 53, 54 et 55. Information his
pano-américain et générale avec pho
tos. 

Pages 56 jusq'a 64. «Le Comerce». Ces 
pages contiennent une description du 
Pavillon du Mexique a l'Exposition 
Ibero-Américaine, un rapport sur la 
Construction navale en Espagne, et 
un article par le Consul d'Espagne à 
Marseille Sr. Gullón, sous le titre de 
«La estabilización de la moneda». 

Pages 65 et 66. «Modes», par Ivonne. 
Pages 67 et 68. «Théâtres et Cinémas». 

Un article d'impressions théâtrales 
par notre collaborateur Luis de Ava
la et qui est illsutré par des photogra
phies de María Guerrero et Juan Igna
cio Luca de Tena. 

Page 69. «Déports», par Lafuente. 

E x t r a c t of c o n t e n t s of t h e 
p r e s e n t n u m b e r 

Page 6. The Consulting Comitee under 
whose auspices our publication ap
pears. It is honoured by having H. E. 
the Marquis of Estella as its Presiden. 

Page 7. The new Secretary-General of 
the Secretariate for Foreign Affairs, 
Excmo. Sr. D. Emilio Palacios y Fan, 
and the interesting autograph he has 
dedicated to the REVISTA DIPLOMÁTICA. 

Page 8. On what lines should the His-
pano-American problem be tackled; 
so as to reach practical ends? The 
reply of F. E. Megia, Minister de la 
República Dominicana in Madrid. 

Pages 9, 10 & 11. «La Capilla de los Re
yes Católicos». An article in wihch 
our Sub-Director Don Francisco Ra
mirez Montesinos takes up the idea of 
the Spanish architect Sr. Anasagasti 
of the tribute that should be rendered 
to the great King and Queen by the 
Spanish-speaking nations. 

Pages 12 & 13. «Función Diplomática y 
Función Consular» an article by J. 
Vidal y Saura, on the recent fusion of 
the Spanish Diplomatic and Consular 
Services. 

Pages 14 & 15. «Juridical essays» «Una 
interesante modalidad en la tutela» 
article by the Advocate, Don Estanis
lao Pinacho. 

Page 15. Biographical sketch of H. E. 
Sr. D. José Quiñones de León, Spa
nish Ambassador in Paris, by Ignarus. 

Pages 16 & 17. «Subjects and Studies» 
Au article by Santiago de España. 

Page 17. Changes in the Spanish Di
plomatic Service. A rist giving ali the 
recent appointments. 

Pages 18 & 19. General Secretariate for 
Foreing Affairs. The principal orders 
published in the Oficial Bulletin of 
the Secretariate. 

Pages 20 &21. Diplomatic Portraits and 
Biographical Notes. In this section we 
publish photographs and short bio
graphies of several Spanich and fo
reign diplomats. 

La Equitativa 
Fundación Rosillo 

Domicilio Social : Alcalá , 71 . 
(Edificio de su propiedad) 

M A D R I D 

Oficinas auxi l ia res : 
B A R C E L O N A , Vía Laye tana , 54 

(Edificio de su propiedad) 
B I L B A O , Gran Vía , 3 

S E V I L L A , Rioja, 17 

Seguros sobre la vida 
INDIVIDUALES Y DE GRUPOS 

Ahorro intensivo 
REASEGUROS 

Seguros contra incendios 
Muebles, Inmuebles y Cosechas 

Cupón de consulta: 

Nombre: 

Dirección: 

Edad: Profesión: 

Cantidad a asegurar: 

Objeto del Seguro: 

Autor izado por la Inspección Mercanti l de Seguros 

Pages 22 & 23. Consular Portraits and 
Biographical No.tes. A section conta
ining photograps and biographical 
sketches of Spanichs and foreing 
Consular Officers. 

Page 25. «The Diplomatic Press». A 
extrat of the more interesting item 
given by foreign Diplomatic Reviews. 

Page 26. «Review of Revisws», a sum
mary by Federico Orta of the maiu 
contens of the publications received 
by us. 

Page 27. «Books». In this section we pu
blish an article by Don Luis Diaz 
Amado on the literary life of the illus. 
trious Portuguese writers Doña Ana 
de C. Ossorio, and Ferreira de Castro-

Pages 28 & 29. «Autographs of Promi
nent Persons» In this number we pu
blish the autograps of then Excellen-

• cies el Marques de Berna Spanish 
Ambassador in Santiago de Chile, 
and Mr. Agüera Spanish Ambassador 
en Bruxelles. 

Pages 30 & 31. «Our Embassies» In this 
section we publish several views of 
the Spanish Embassy at Washington 
and a photograph of our Ambassador 
Señor Padilla. 

Page 31. An enquiry as to the acins to 
be pursued by any Diplomatic Re
view, and the reply given by the, se
ñor Merry del Val Embajador de Es
paña en London. 

Pages 32 & 35. «Diplomarle News». A 
section devoted to diplomatic activi
ties in their various aspects. 

Pages 36 & 37. «Leaders of Society*. On 
these pages appear the photographs 
of S. E. Sra. de González Martínez, 
and Condesa de Bailen. 

Page 38. «Babies». Page, devoted espe
cially to the children of diplomats. 

Pages 39 & 42. «Society ítems». Hens 
and pictures of Weddings, diners, re
ceptions, arrivals and departures, etc. 

Pages 43 & 51. «Tourism». We publis 
several views of Galicia and an article 
on this part of Spain from the tourist's 
point of view. 

Pages 52 & 55. «General information». 
News and photographs of interesting 
events in Spain, and abraad. 

Page 56 & 64. «Comerce». These pages 
contain a description of the Pavilion 
of Mexico at the Ibero-American Exhi
bition, a report on Naval Shipbuil
ding Spain, and an article by the 
Spanish Consul at Tolouse Sr. Gu-
llon, entitled. 

Pages 65 & 66. «Fashions». Notes on 
Fashions for the Winter Season, with 
atractive models. 

Pages 67 & 68. «Teatres and Cinemas». 
An article in which our collaborator 
D. Luis de Ayala gives his theatrical 
impressions, illustrated by p h o t o 
graphs of Maria Guerrero and Juan 
Ignacio Luca de Tena. 

Page 69. Sport, by the Lafuente. 



C O N S E J O C O N S U L T I V O 
B A J O C U Y O S A U S P I C I O S A C T Ú A L A 

R E V I S T A D I P L O M A T I C A 
P R E^S I D E N T E 

EXCMO. S R . D . M I G U E L P R I M O DE R I V E R A 

Presidente del Consejo de Ministros. 

V I C E P R E S I D E N T E 

S . E . M O N S E Ñ O R F E D E R I C O ' T E D E S C H I N I 
Arzobispo de Lepanto, N u n c i o Apostólico de S u Santidad 

en España. 

V O C A L E S 

EXCMO. S R . O G D E N H . H A M M O N D 
Embajador de los Estados Unidos de América del Norte . 

EXCMO. S R . D . M A R I O G A R C Í A KOHI .Y 
Embajador de Cuba. 

EXCMO. S R . M A R Q U É S G I U S E P P E M E D I C I DEL VASCELLO 
Embajador de Italia. 

EXCMO. S R . D . EMILIO R O D R Í G U E Z M E N D O Z A 
Embajador de Orile. 

EXCMO. S R . D . ^ B E R N A R D O ALMEIDA H E R R E R O S 
Ministro Plenipotenciario de 1 . a clase. 

E X C M O . S r . D . F É L I X E . M E J Ì A 
Ministro de la República Dominicana. 

EXCMO. S R . D . L U C I A N O L Ó P E Z F E R R E R 
Cónsul General de España. 
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E L N U E V O 

S E C R E T A R I O 

G E N E R A L D E 

A S U N T O S 

E X T E R I O R E S 

La personalidad del Ex
celentísimo Sr. D. Emilio 
de Palacios y Fau, reciente
mente designado para des
empeñar la Secretaría Ge
neral de Asuntos Exterio
res, es bastante conocida 
para Que nuestras palabras, 
aundue encomiásticas, sean 
reales. 

Ingresó en la Carrera Di
plomática el año 1896, ha
biendo, desde entonces, ac
tuado en Lisboa, Centro-
América, Copenhague, Ro
ma, Berna y Bruselas, y en 
toda esta actuación, ha de
jado grata memoria y reali
dades due, sólo un esfuerzo 

^ y un trabajo intenso y me
todizado, pueden conseguir. 

Sus especiales dotes diplo
máticas y su sólida cultura 
jurídica han tenido oportu

nidad de contrastarse en misiones tan delica
das como la relacionada con el conflicto de La 
Masica, entre Honduras y la Gran Bretaña, 
resuelta por el arbitraje de S. M.; como Pre
sidente de la Delegación española en la Co
misión mixta de límites con Portugal; como 
Delegado de España en la Asamblea de la So
ciedad de las Naciones y en otros congresos 
y conferencias de carácter internacional. 
• Fué Jefe de la Sección de Política del Mi
nisterio de Estado hasta 4ue fué elevado al 
cargo de Subsecretario, del que más tarde 
pasó como Ministro Plenipotenciario a la Le
gación de S. M. en Berna, y últimamente, ha 
desempeñado el de Embajador de S. M. en 
Bruselas. El Sr. Palacios está en posesión de 
las más preciadas condecoraciones nacionales 
y extranjeras. 

Al agradecerle al Sr. Palacios las efusivas 
líneas autógrafas c¡ue nos dedica y enviarle 
nuestro cordial saludo, nos congratulamos de 
4ue para puesto tan significado, haya sido de
signado diplomático de tan probados méritos. 

P A G . 



N U E S T R A S C A M P A Ñ A S 
¿ Q u é orientación debe darse al problema h i spa 

noamer icano pa ra llegar a u n a finalidad práctica? 

Respuesta del Excmo. Sr. D. Félix E. Mejía, Ministro residente de la República Dominicana, en Madrid. 

Me es ¿ra to responder a la encuesta abierta por esa hermosa revista, encuesta acerca de la cual b a n 
tenido ustedes la amabi l idad de solicitar mi bumi lde concepto. 

¿Debe t ra tarse el pun to en el campo pu ramen te diplomático? Coníiésoles que n o me parece el más p ro 
picio pa ra sembrar franquezas. Po rque si en diplomacia el dis imulo es error, b o y caído en jus to despres
tigio, pésele a Maquiavelo , el propio Ta l l ey rand admite en ella la reserva s in menoscabo de la b u e n a íe. 
Y reservas mentales podr ían cobibir u n t an to en este caso la completa expresión del pensamien to . E l lo 
así, porque la b o n r a d a pa labra en ta l mater ia bab r í a de poner dedo opado en a lguna llaga, y esta l laga 
sería que t a n noble aspiración sólo alcanzase decorativas realidades en las esferas diplomáticas y oficiales, 
en las co lumnas de la prensa y en el verbo l i terario y t r ibunic io . 

• 
«¿Qué orientación debe darse al p roblema b i spano-amer icano pa ra llegar a u n a f inal idad práctica?» 

E s esta la encuesta. 
A n t e todo: ¿es u n problema el ibero-americanismo? T a l no ent iendo. Fué ron lo s in duda la conquis ta 

y la emancipación de Amér ica , la abolición de la esclavitud, etc.; pero el ibero-amer icanismo b a de ser u n 
espontáneo impulso de acercamiento de la R a z a ; el ins t in t ivo apretar de los lazos de familia; u n deber, 
u n amor y u n a recíproca conveniencia. Anf ic t ion ía de vínculos bistóricos, frente a begemonía de pre tex
tos geográficos. N o veo en eso u n problema; todo lo más , u n simple corolario de la comun idad de origen. 

¿Qué orientación debe dársele? La de esta estrella resplandeciente: la Verdad . Y b a b r á n de t r ipu la r 
la nao del ingente propósi to, todos en igual p lano, s in dist ingos o grados de r iqueza y poderío, los pue 
blos de la ibera sangre; la E s p a ñ a actual y los descendientes de la an t igua H i s p a n i a y de aquel la o t ra 
E s p a ñ a de los Reyes Católicos y Carlos I, «ante quienes, muda» , mejor que ante T ra j ano , «se postró la 
t ierra». E n p lano de igualdad absoluta , ya que en becbo y derecbo universa l y de familia, pueblos y 
bombres , madre y be rmanos entre sí b a n de reconocerse idénticas prerrogat ivas , merecerse las mi smas 
diferencias en lo social, oficial y diplomático, en las t ransacciones y en la al teza de miras ; par t ic ipar de 
consuno en el dolor de la enfermedad o el cautiverio en que a lguno gimiere, y gozar de todas las propias 
ventajas . 

H a b r á n de inflarse, pues, al viento del ideal, sobre la nave, estas tres velas: f ra ternidad, sinceridad, 
sol idaridad. Y llevar esta carga: la m u t u a conveniencia, el recíproco provecbo mater ia l , mora l e intelec
tua l , en in tercambio probo y franco. N o b a de ser, por t an to , nave fenicia n i cartaginesa, o a u n de beroica 
aventura , la que surque los mares de la idea; son idos ya los t iempos de explotadores e ingenuos explota
bles: el pr imit ivo celta, el itálico, el celtíbero, el indio agreste. 

La nueva Argos navegará en bonanza , e irá derecbamente a la conquis ta del vellocino de oro, el 
porvenir br i l lante de la R a z a , si así la condujere el propio genio de ésta, que b a b r á de ser el Cr is tóba l 
Co lón en el presente caso, con la esforzada vo lun t ad por brú ju la . 

D e no, zozobrará la nao en la ru ta , s in v i s lumbrar la t ierra. Y f lo tarán cual tr istes floréenlas de 
fuego fatuo, en la b a z de los mares de diarios y revistas, conferencias y certámenes, por donde corriera 
antes vivaz la idea en líricas pa labras y en estéril prédica, las muer tas i lus iones que a bombres de corazón 
biciera concebir el grandioso proyecto. 

P a r a , llegar en consecuencia, a u n a f inal idad práctica, bácese indispensable t raduci r en actuaciones 
tangibles y concretas las que sólo alegóricamente me be permi t ido apun ta r . Los detalles ser ían de m u y 
extenso exponer para estas cuartil las: u n a muebo más detenida disertación, o u n l ibro, merecían. 

H e abí , Sr. Director, mi b o n r a d a contestación a su a t i n a d a encuesta. 
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Por F. Ramírez Montesinos. 

FU É Granada, la poética ciudad en que el refinado espí
ritu de los musulmanes españoles atesoró las riquezas 
de aquella portentosa civilización, la cantada por los 
poetas, la que hizo derramar lágrimas al pobre rey 

Boabdil, la ciudad toda oro que los Reyes Católicos incorpo
raron a la Corona de España como último girón irredento de 
su territorio, el lugar de eterno reposo que para sus restos 
mortales escogió la Reina, todo corazón, fuerte inteligencia, 
firme carácter, entero espíritu, modelo de amor de esposa, 
personificación de una raza cuya voluntad indomable llegó a 
culminar la epopeya de la re
conquista del suelo patrio. 

Aquella Reina que rehizo 
España y que con su clarivi
dencia y tenacidad dio al mun
do un continente nuevo y a la 
Patria los más vastos dominios 
que imperio alguno ha alcan
zado, dejó escrito en su testa
mento, norma que aún hoy 
preside los designios de nues
tra patria, con la humildad y 
amor al Rey Fernando, su es
poso que en todo aquel res
plandece: «E quiero e mando 
qoe mi cuerpo sea sepultado en 
el Monasterio de Sant Fran
cisco, que es en el Alhambra 
de la ciudad de Granada, se-
yendo de religiosos o de reli
giosas de la dicha Orden, bes-
tida en el hábito del bienaven
turado pobre Jesu - Christo 
Sant Francisco, en una sepul
tura baxa que no tenga bulto 
alguno, salvo una losa baxa en 
el suelo, llana, con sus letras 
esculpidas en ella; pero quiero 
e mando que si el Rey mi se
ñor eligiere sepultura en otra 
cualquier iglesia o monasterio 
de qualquier otra parte o lugar 
destos mis reynos, que mi cuerpo sea allí trasladado e sepul
tado junto con el cuerpo de Su Señoría porque el ayunta
miento que tovímos viviendo y que nuestras almas espero en 
la misericordia de Dios tendrán en el cielo, lo tengan e repre
senten nuestros cuerpos en el suelo. E quiero e mando que 
ninguno vista xerga por mí, que las exequias que se hiciesen 
por mí, donde mi cuerpo estuviese, las hagan llanamente, sin 

E l ilustre arquitecto Sr. Anasagasti, 
autor del proyecto de <Jue se trata 

en el presente artículo. 

demasías, e que [non haya en el bulto gradas, ni chapiteles, 
ni en la iglesia entoldaduras de lutos, ni demasías de hachas, 
salvo solamente trece hachas, que ardan de cada parte en 
tanto que se hiciere el Oficio Divino, e se díxieren las Misas e 
las Vigilias, en los días de las exequias, se convierta e de un 
vestuario a los pobres, e la cera que en ellas se había de gas
tar sea para que arda ante el Sacramento en algunas Iglesias 
pobres, onde mis testamentarios bien visto fuesen.» 

Y se cumplió el mandato real. 
En la Capilla de los Reyes que construyó el maestro En

rique Egas, yacen los conquis
tadores de Granada, Isabel y 
Fernando, Fernando e Isabel 
en modestos ataúdes de plomo 
bajo las bóvedas de la magní
fica obra de arte que la piedad 
cristiana y el espíritu español 
de acendrado patriotismo ele
vó a la memoria de quienes 
lograron la unidad patria, el 
haz que fué su emblema y en 
el que se comprendieron los 
antiguos r e i n o s españoles y 
las futuras fuertes nacionali
dades de nuestra raza, en el 
fraternal e igualitario concep
to de provincias de la patria 
única. 

Y este espíritu que resucita 
hoy en nosotros la moderna 
generación hispánica, que mira 
no como ex-colonias ni como 
países extranjeros a las Repú
blicas que constituyeron las 
antiguas capitanías generales, 
sino como pujantes brotes del 
tronco racial, es el que ha ins
pirado a un ilustre arquitecto 
español el hermoso y patrióti
co proyecto que motiva estas 
líneas. 

La capilla, toda riqueza, arte 
deslumbrador gótico y renacimiento, los sepulcros de este úl
timo estilo del escultor Domeníco Faucelli, llamado en España 
Domenico Alejandro Florentín, las piedras talladas, los ma
gistrales hierros, muestra de la floreciente herrería española 
del siglo XVI y joyas y piezas históricas de gran valor cubren, 
como queda dicho, la austera cripta, fábrica de ladrillos revo
cada con cal, y las sencillas tumbas en las que la humildad 
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L a C a p i l l a 

d e l o s R e y e s 

C a t ó l i c o s 

cristiana de aque
llos Reyes dispuso 
r e p o s a r a n s u s 
cuerpos. 

N o se trata aho
ra de falsear el 
m a n d a t o de la 
R e i n a Católica, 
no entiende el pro
yecto profanar con 
lujos m u n d a n o s 
a q u e l l a mansión 
de eterno descan
so; es una ofrenda 
sencilla, materiali
zada en piedras 
sin valor artístico, 
pero de significa
ción muy alta, la 
que el g e n i o de 
Teodoro de Ana-
sagasti, cuyo es el 
nombre del inicia
dor de esta idea, 
ha concebido. 

Losas arranca
das del suelo de 
las naciones de 
abolengo híspano 
y de España mis
ma, colocadas al
rededor de la crip
ta serían la ofren
da espiritual que 
podría simbolizar 
la extensión del reino de ±os Reyes Católicos. En cada una de 
estas piedras, trozo del suelo patrio, el escudo de la nación 
correspondiente daría fé de su origen y en este lugar, prefe
rente para todo español amante de la gloria patria, y para 
todos los americanos que a España vengan, encontrarían és
tos un trozo de su suelo formando un bloque con los de todos 
los países hermanos. 

GRABADA. - La Real 
Capilla de Fernando e 
Isabel, los Reyes Ca
tólicos, construida por 
el m a e s t r o Enrique 

Egas. 

El proyecto de 
Anasagasti no es 
de ahora; surgió en 
él cuando, en 1923 
fué nombrado Ar
quitecto conserva
dor de la Real Ca
pilla de Granada 
y si su cerebro 
concibió las obras 
de carácter mate
rial que la técnica 
del oficio aconse
jan, su corazón y 
su patriotismo le 
inspiraron la res
tauración espiri
tual que se impo
ne como ofrenda a 
los R e y e s Cató
licos. 

Este proyecto se 
complementa con 
otro no menos de
licado y espiritual. 

Según las dispo
siciones de la Rei
na Isabel, «perpe
t u a m e n t e para 
siempre jamás» de
be arder ante el 
Santísimo un cirio 
de seis libras y en 
este cirio, piensa 
Anasagasti que de

bería personificarse España y las Repúblicas hispano-amerí-
canas haciendo que durante el año ardiese consecutivamente 
uno fabricado con cera del respectivo pais. El cirio español, 
accedió ya S. M. el Rey «en audiencia particular que conce
dió al iniciador de este proyecto» a que fuera fabricado con 
cera de las colmenas que tan amorosamente cuida el Príncipe 
de Asturias, primer apicultor de la nación, y sería encendido 

Sepulcros de los Reyes Católicos, debidos al escultor Domenico Alejandro Florentín 



L a C a p i l l a 

d e los R e y e s 

C a t ó l i c o s 

Planta General de la Real Capilla. 
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Sección transversal de la Cripta. 
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el día de la Raza por mano de una de las 
augustas Infantas. Cada país encendería el 
cirio por él donado el día de su Fiesta 
Nacional. 

Ciertamente son estas iniciativas que no 
habrían de costar grandes sumas a ningu
no de los países que prestaran su concurso. 
N o haría falta para llevarlas a cabo nom
bramientos, ni oficinas, ni resolver graves 
problemas de carácter político ni interna
cional, que para esta aportación, de redu
cido valor material pero de rica significa
ción espiritual, ningún país de la raza ha
bría de regatear su concurso. 

Cada piedra, de medidas, calidad y color 
previamente convenidos, sería trasladada a 
Granada en forma solemne y la ceremonia 
de su colocación sería un significativo acto 
de consagración amorosa a la memoria de 
aquellos que supieron y pudieron echar los 
cimientos del más vasto imperio espiritual 
que en el mundo es. 

El día que este hermoso proyecto sea un hecho, España, 
depositaría del símbolo eternizado en piedra sacada de las en
trañas de cada una de sus robustas y pujantes hijas, se verá 
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Planta de la Cripta, 
con las piedras cjue 
aportarían las nacio
nes de abolengo his 
pano, según el pro
yecto de Teodoro de 

Anasagasti . L 

i 3 

conmovida por la más alta y sincera emoción y el artista que 
concibió la idea será benemérito de la patria, que una raza 
pobladora de mundos constituye. 



F u n c i ó n 
D i p l o m á t i c a 
y 
F u n c i ó n 
C o n s u l a r 

LA reciente fusión de las Carreras 
Diplomática y Consular, decretada 
por el Gobierno de S. M. trae al 

tinglado de la actualidad la cuestión doctri
nal de las respectivas funciones, que venían 
constituyendo el contenido especial de cada 
una de ellas. ¿Hay confusión de atribucio
nes entre el servicio diplomático y el Servi
cio consular, confusión que La determina
do al Gobierno a reunir en una las dos ca
rreras especializadas? En otros términos 
¿existe una función diplomática y una fun
ción consular distintas entre sí, aunque 
guardando cierta relación que no destruye 
en modo alguno sus caracteres diferenciales? 

He aquí el problema que conviene exa
minar a la luz de los principios del Derecho de gentes, pres
cindiendo en absoluto de todo prisma profesional que empe
queñece y desnaturaliza la cuestión. Luego veremos los moti
vos que han podido inducir al Gobierno a fusionar las dos 
carreras en España. 

La existencia de una función diplomática, por nadie está 
puesta en duda. Admitida la necesidad en que se encuentran 
los Estados, como personas jurídicas del Derecbo internacio
nal, de valerse de órganos aptos para ejercer la vida de rela
ción, cada día más intensa y exuberante, surge el Ministro 
público que no es otro que el Agente revestido por un Esta
do de su máxima representación cerca de otro Estado, a to
dos los fines que requiera el ejercicio de la vida de relación 
entre esos dos Estados. Como el Estado es una colectividad 
moral sin individualidad física, no obstante su vigorosa y re
levante personalidad jurídica, se ve obligado a valerse de per
sonas para los distintos fines de su actividad, y así como la 
función judicial la ejerce a través de los jueces y magistrados, 
la función legislativa a través de sus parlamentarios y la fun
ción administrativa, en general, a través de sus funcionarios 
públicos, el ejercicio de su actividad para ponerse en relación 
con los otros Estados, en la esfera internacional, se realiza 
por medio y a través de sus representantes debidamente auto
rizados, quienes, desde el momento que reciben el depósito de 
esta representación, tienen a su cargo la función diplomática, 
cuya existencia es tan necesaria como la vida misma de rela
ción entre Gobiernos. 

El carácter representativo, sinónimo de Ministro público, 
constituye, pues, la cualidad fundamental de la función di
plomática, y a él se alude cuando se discute el carácter diplo

mático de éstos o los otros funcionarios. 
Carácter diplomático o carácter representa
tivo son términos equivalentes que denotan 
la cualidad de la función a que se refieren. 
El diplomático personifica al Estado que le 
ba conferido su representación, y el Esta
do cerca del cual está acreditado, desde el 
punto y bora que le reconoce como tal, ve 
en él la encarnación de la personalidad ju
rídica de aquél, que la ostenta en toda su 
plenitud. 

Abora bien; si un Gobierno reconoce la 
plena representación de otro en una perso
na, entidad u órgano cualquiera, no pue
de reconocerla más que en ella puesto que 
esa representación no es susceptible de frac
cionarse o multiplicarse, como no puede 

fraccionarse la personalidad jurídica de un Estado, que es 
una e indivisible. Por consiguiente, cada país no admite en 
su seno más que una representación integral y completa 
de los otros, y esa representación es la diplomática, según 
doctrina uniforme de juristas y práctica constante de todos 
los Estados que integran la comunidad internacional. 

La función consular, en cambio, tiene otro contenido muy 
distinto. Si a la misión diplomática compete, ante todo, la re
presentación de un Estado frente a otro Estado soberano, 
siendo las demás funciones que integran su contenido deriva
das o consecuencia de esa cualidad, la consular tiene un co
metido de otro alcance que se ejerce cerca de los propios na
cionales, sin otra relación con el Estado local que la puramen
te indispensable para dejar a salvo su soberanía. El cónsul 
es un funcionario extranjero que un Estado admite en su 
propio seno, convencido de su gran utilidad, para facilitar la 
vida administrativa y particular de sus connacionales, reves
tido de una delegación que alcanza a diversidad de funciones 
públicas de su país de origen, reunidas en su persona, a fin de 
que sus compatriotas tengan en ella el notario, el encargado 
del registro civil, el juez autorizado para practicar ciertas di
ligencias, el reclutador de mozos para el Ejército, etc., etc., 
cumpliendo así una importantísima misión varia y compleja 
que robustece e impide que se debilite el vínculo de naciona
lidad que liga a sus nacionales con el país de origen y que 
suaviza la relación de extranjería con el país en que des
envuelven su actividad. La transcendencia de esta función es 
harto proclamada y reconocida para que haya necesidad de 
encarecerla; pero para su debido cumplimiento no necesitan 
los funcionarios consulares ese carácter representativo que es 



F U N C I Ó N privativo de la misión diplomática. 
DIPLOMÁTICA El funcionario consular actúa entre 
Y sus nacionales, con arreglo a las le-
F U N C I O N yes de su propio país, en el límite 
C O N S U L A R que le reconoce el Estado en que re

side; pero si en el ejercicio de su car
go tropieza alguna vez con la soberanía de ese mismo Estado, 
tiene que acudir, para resolver el conflicto, a su representa
ción diplomática, única que tiene personalidad para dirigirse 
a la unidad superior del Estado, y discutir entre iguales, de 
soberanía a soberanía, toda clase de asuntos. 

Hay, pues, una distinción fundamental entre ambas fun
ciones, sin que ninguna de ellas pierda en importancia ni en 
categoría. Se podrá objetar, que en la práctica no siempre las 
vemos separadas, dándose el caso de Embajadas o Legaciones 
que, a veces, desempeñan funciones de carácter consular; pero 
ello no destruye ni siquiera debilita nuestra argumentación. 
Que algunos Gobiernos, por comodidad o por economía, en
comienden a sus diplomáticos funciones consulares o vicever
sa nada dice en contra de la distinción teórica. La duplicidad 
de funciones existirá en unas mismas personas, como un mis
mo individuo puede ser médico y abogado, o ministro de la 
Guerra y de Marina, acumulando en su mano diversas acti
vidades. 

Otra muy distinta es la cuestión de organización de carre
ras y aun de servicios, que cada país entiende a su manera y 
regula del modo que tiene por conveniente. Se puede estimar 
ventajoso y útil para la eficacia del servicio, que el personal 
dedicado a representar a su Gobierno en el extranjero esté 
en condiciones de desempeñar tanto funciones diplomáticas 
como funciones consulares, del mismo modo que se puede 
mantener el criterio opuesto optando por la especialización 
de conocimientos que requiere cada servicio. Lo que no se 
puede es afirmar, como alguien ba dicbo, que no bay una 
función diplomática ni una función consular distintas aun
que relacionadas, sino una función genérica de gestión y de
fensa de los intereses nacionales en el extranjero. Entonces, 
Cámaras de Comercio, agregados militares y comerciales, ins
pectores de emigración, diplomáticos, cónsules, intérpretes, 
todo tendrá el mismo carácter, por el común denominador de 
tratarse de servicios en el extranjero en beneficio de intereses 
nacionales. No; la distinción fundamental existe y la percibe 
cualquiera que baya saludado el Derecbo internacional pú-
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blico. Función representativa en su sentido jurídico la una; 
función administrativa compleja y varia la otra, no cabe con
fusión posible entre ellas, ni en la teoría ni en la práctica. 

Y yerran igualmente los que atribuyen a la misión diplo
mática carácter exclusivamente político, entregando el aspecto 
comercial a la función consular. En esto, como en todo, se 
nota claramente la distinción primordial a que aludimos. Los 
Consulados tendrán en su mano el auxiliar los intereses par
ticulares de los comerciantes de su jurisdicción, por los medios 
que les proporcionan sus funciones, la mayoría de orden ad
ministrativo (certificados de origen, facturas consulares, lega
lizaciones, escrituras, informes comerciales, etc.); pero la ges
tión y defensa de los intereses comerciales de un país está en
comendada a su Embajada o Legación ¿Quién, si no, nego
cia y firma los tratados de Comercio y cuida de que no sufran 
violación sus disposiciones? ¿A quién acuden los comerciantes 
que estiman lesionados sus intereses por alguna decisión de 
un Gobierno o de una autoridad local? ¿A quién se dirige el 
Gobierno que tiene que entablar una reclamación de carácter 
comercial? ¿Cómo se cursan estas reclamaciones? Precisamente 
el aspecto comercial es uno de los más importantes que boy 
tiene la función diplomática, de acuerdo con el incremento 
que esos intereses ban llegado a tomar en nuestros días. Bue
na prueba de ello es lo generalizado del uso de tener agrega
dos comerciales en las Legaciones, para asesorar al jefe de 
misión en los numerosos asuntos de esta índole. 

La distinción de funciones a que nos venimos refiriendo, 
la ha reconocido el Gobierno de S. M. al decretar la fusión de 
las dos Carreras técnicas, y así, en el preámbulo del Real 
Decreto-Ley de 29 de Septiembre de 1 9 2 7 , se lee en uno de 
sus párrafos: «...Se impone, pues, como consecuencia, modifi-
»car las condiciones de ingreso para la carrera única que se 
»crea y fijar bien los turnos de alternativa en el ejercicio de 
»las dos funciones que le competen...» N o es por tanto, la 
confusión de atribuciones, ni la identidad de funciones (como 
alguien afirmó en la Asamblea Nacional), lo que ha determi
nado al Gobierno a fundir las Carreras Diplomática y Con
sular. 

Las razones son de orden administrativo o de conve
niencia jerárquica y profesional, pero la función es cosa dis 
tinta de la organización del oficio, y la persona colocada en 
un puesto diplomático, desempeñará una función diferente 
de la que ocupe un puesto consular. 

L Y S A U R A 

Gn posible Congreso Internacional de Prensa Diplomática 
LA Revista Diplomática de la Habana—decoro y ornato 

de Prensa cubana—ha lanzado en pasados números la 
idea de la celebración de un Congreso Internacional de 

Prensa diplomática solicitando sobre este punto la opinión 
de los restantes periódicos profesionales. Ciertamente que la 
iniciativa del distinguido colega solo ha de merecer — espera
mos—plácemes de todos. La importancia de esta clase de Pren
sa crece de día en día tanto cuantitativa como cualitativamente, 
a los puntos de la pluma se nos vienen los nombres de mu
chas Revistas que ponen muy alto el pabellón profesional 
tales «Ambassades et Consulats» y la «Revue Diplómatique», 
ambas de París; «Diplomaten Zeitung», de Berlín; «Corriere 
Diplomático e Consolare», de Roma; «Revista Diplomática y 
Social», de Méjico y esta misma «Revista Diplomática» de la 
Habana para no citar sino las más conocidas. 

¿Cuál es primordialmente la misión de la Prensa Diplomá
tica? Una misión de amor entre los pueblos, una misión de 
crear afectos y borrar suspicacias, una misión de dilatar fron
teras en el orden espiritual, una misión de suscitar relaciones 
de amistad entre los Estados; en resumen: una misión de paz 
y de colaboración. ¿Y no será medio adecuado para llevar a 
la práctica estos ideales la celebración del proyectado Con
greso? Sí, sí lo és, hoy que los inventos modernos han hecho 

del mundo mansión estrecha para la actividad del hombre su
primiendo las distancias al simplificar hasta el «sumum» la 
facilidad de los medios de transporte y que es diaria la cele
bración de reuniones internacionales hasta el punto de que 
nuestro siglo podrá muy bien ser llamado en el futuro el si
glo de los Congresos, es lícito, es lógico, es útil y conveniente 
que la Prensa, órgano de aquéllos que son negociadores de ofi
cio, delibere reunida, que nó son estos tiempos propicios al 
aislamiento ni nunca fué prolífico el laborar solitario. Vaya 
pues nuestra adhesión más sincera a la idea del colega que ya 
hemos visto recogida con aplauso en Alemania. 

En cuanto a la organización del Congreso y los asuntos en 
él a tratar nos parece todavía prematuro hablar de ello. 

Señálase París como punto de reunión del primer Congre
so, por nuestra parte sólo hemos de decir que nos parece bien 
el lugar escogido habida cuenta de la tradicional cortesía con 
que se ha considerado al idioma francés la lengua internacio
nal por excelencia, y de publicarse allí la «Revue Diplómati
que» decano de la Prensa Diplomática. 

En números sucesivos nos seguiremos ocupando del des
arrollo de esta idea y de la acogida que ella merezca de los 
estimados colegas del extranjero, esperando que la harán pro
pia y la prestarán su incondicional concurso. 



PÁGINAS JURÍDICAS 

U n a interesante 
modalidad en la tutela. 

A lastres formas de tutela, que atendiendo a la designa
ción del tutor, a partir del Derecho romano, reconocieron 
unánimes autores y legislaciones de tutela testamentaria, le
gítima y dativa, puede agregarse otra, que con innegable 
acierto ha sido denominada tutela fiduciaria, por L. Diego 
María Crehuet en notable discurso leído por el mismo en la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación en el año 1921. 

Consiste, a nuestro juicio la tutela fiduciaria, en el nom
bramiento de tutor de sí mismo, hecho por 
quien prevé y tal vez fundadamente teme in
currir en alguno de los motivos que dan lu
gar a la tutela con arreglo a la legislación en 
vigor. El propio Sr. Crehuet, llama en el alu
dido discurso la atención de los académicos 
que le escuchan sobre el siguiente supuesto: 
«Un mayor de edad—dice con frase elegan
te—ha visto en sus ascendientes, en uno o 
en varios y en algunos de sus colaterales más 
o menos próximos, ataques de vesania. 

Prevé que a él por herencia puede acome
terle el fatídico mal en cualquiera de sus formas. Acaso ex
perimente fenómenos delatores, pródremos o síntomas; y 
ante la posibilidad de que aquello suceda comparece ante 
un notario y otorga que para el trance de ser víctima de la lo
cura o sus congéneres y la subsiguiente declaración de inca
pacidad; nombra por su tutor y protutor a fulano y a zutano». 

Ante semejante caso tan sencillo como verosímil, se hace 
innecesario multiplicar los ejemplos o acudir a extensos ra
zonamientos para demostrar la justicia y aun la utilidad de 
que la ley ampare en su deseo al que quiera darse un tutor, 
dentro siempre de las condiciones en ella establecidas, que 
pueda atenderle y defender sus intereses en la incapacidad. 

Se ha creído sorprender con lejano precedente de tan in
teresante institución en las disposiciones contenidas en los 
párrafos 4.° y 5." de la ley 2. a del título VI del libro XXVI 
del Digesto, según los cuales sólo se podían nombrar cura
dores a los menores que lo solicitaban. 

No existe, sin embargo, entre la situación descrita por el 
Digesto y la del que prevé su incapacidad y ordena su de
fensa, semejanza esencial, ya que los menores que en Roma, 

podían promover su cúratela carecían de facultad para de
signar la persona del que había de ejercerla. Era al magis
trado y no al interesado a quien estaba otorgado tal poder-
Puede, en cambio, citarse dicha ley del Digesto, como origen 
histórido de la moderna tutela voluntaria, que desconoce 
también nuestro Código civil, pero que el suizo, por ejem
plo, en su artículo 372 autoriza. 

El impedido, para administrar sus negocios a causa de 
su debilidad senil, de enfermedad crónica o de inexperiencia 
puede, con arreglo al expresado artículo 372 del Código ci
vil suizo, pedir y obtener la constitución de su propia tutela 
al igual que los menores en Roma podían solicitar la forma
ción de su cúratela. Lo que no le es permitido hacer tampo
co, es designar nominatui al tutor. Pero no hay necesidad de 
acudir en busca del codiciado antecedente a la legislación 
del pueblo—Rey. Es en el viejo derecho foral de nuestra 
patria pletórico y multiforme, venero inagotable de institu
ciones y de enseñanzas jurídicas, donde pueden fácilmente 
encontrarse algunos casos de verdadera tutela fiduciaria. Ci

taremos tan solo uno, regulado en la ley l." 
del título XXII del Fuero de Vizcaya, que a la 
letra dice: «Pero siendo los menores salidos 
de la edad pupilar y de poder nombrar cu
rador espire la tutela y administración de la 
madre con que dando cuenta de la adminis
tración que tuvo con pago de sus hijos y si 
ellos la nombraren por curadora lo pueda ser 
conque faga la solemnidad que en tal caso el 
derecho manda». El anterior texto legal reco
noce al menor la facultad de designar el cu
rador a quien quiere encargar de la defensa 

de sus n tereses, no limitándose como en Roma, a pedir al 
magistrado que le nombre si no eligiéndole él mismo. El pa
recido de este caso con la tutela fiduciaria ideada moderna-

• mente, como se ve no puede ser mayor. 

Los únicos reparos serios que pueden oponerse a la tutela 
fiduciaria, aparecen tan solo cuando se trata de hacerla exten
siva a los casos de prodigalidad e interdicción. La designación 
de tutor hecha por el presunto pródigo va—se dice—contra 
la esencia de la tutela misma. A quien se presume que no ha 
alcanzado la necesaria plenitud y razón de juicio y entendi
miento; a quien puede ser fácil, presa de la sugestión y de la 
captación y con una elección precipitada, equivocada e im
prudente darse en lugar de un defensor un guía funesto, un 
consejero pérfido o un vampiro sin entrañas, no se le puede 
permitir que elija tutor. Tampoco se le debe consentir al que 
prevé que puede ser condenado a la pena de interdicción. Si 
alguien nombra tutor sobre tal hipótesis—se arguye—dicho 
está que se presume que iba a cometer uno de los abomina-



S E M B L A N Z A 

Quiñones de León es sinónimo de simpatía, caballerosidad, 
españolismo, en fin. 

Para los españoles todos que pasan por París es la casa del 
representante de S. M., acojedor y afable, un pedazo de Es
paña. El arte del buen gusto tiene allí su morada y todo el 
espíritu de la raza, se siente con la fuerza que el patriotismo 
adquiere al trasponer, sin abandonar las fronteras de la Patria. 

Para el mundo diplomático el nombre de Quiñones va uni
do a los de Briand, Cnamberlain, Stressemann y todos aque
llos que dan hoy las directivas de la nueva diplomacia, nacida 
al calor de las reuniones de Ginebra, bien cuando solemne
mente se constituye en Consejo de la Sociedad de las Naciones, 
o cuando menos solemne pero quizás más trascendentalmente, 
se coordinan voluntades y se resuelven graves problemas 
alrededor de una taza de té. 

¿La persona? con decir que son envidiados sus amigos por 
el hecho de serlo, esta dicho todo. 

N R U 

U n a i n t e r e s a n t e bles delitos que el Código penal 
. . . . , castiga con cadena perpetua o 
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temporal. 
e n l a t u t e l a . L a s anteriores objeciones que 

se formulan a la tutela fidu
ciaria del pródigo y del interdicto, no dejan de producir 
alguna impresión, más por las apariencias brillantes con que 
sus autores las exponen que por el fondo de verdad y de 
consistencia lógica que contienen; se puede realizar la desig
nación de tutor en la hipótesis de prodigalidad con la pleni
tud moral necesaria y sin abrigar el menor designio fraudu
lento, así como el que imagina verse condenado a la pena 
de interdicción cabe se dé tutor sin el propósito preconcebi
do de delinquir, ya que no es disparate en cualquier perso
na pensar que un futuro más o menos próximo, su vida pru
dente y ordenada puede verse trocada en otra de desenfre
nada dilapidación. 

¿Acaso no se puede también imponer la pena de inter
dicción como secuela no de un delito, sino de un error judi
cial, siempre posible, aunque por fortuna poco probable? 

No hay suficiente razón, por tanto, para privar de los 
beneficios de la tutela fiduciaria a los que quieran proveer
se de tutor por si para ellos llegan tales situaciones de 
prodigalidad o interdicción. 

¿Sería justo atar las manos de los que imploran la asis
tencia de las personas que creen les defenderán con celo y 
amor, si tienen la desgracia de caer en tales situaciones? 

A nuestro juicio, los peligros apuntados, fácilmente po

drían evitarse con la adopción de medida análoga a la con
tenida en el artículo 381 del Código suizo antes citado, a sa
ber: someter los nombramientos al control del Consejo de 
familia o asamblea de parientes, que substituye en sus fun
ciones a la autoridad tutelar, en aquellos países en que como 
el nuestro se ha concebido la tutela como una institución 
exclusivamente familiar. 

/ / / 

No es necesario añadir que todas las disposiciones sobre 
la regulación de la tutela son aplicables a esta nueva figura 
de la misma original e interesante, que bien merece ser estu
diada a la par de otras formas nuevas, como la de la tutela 
voluntaria, la obligatoria del ebrio habitual y la del pobre, 
para otorgarles plena carta de naturaleza en nuestro derecho 
positivo. 

La tutela, función jurídica confiada a una persona capaz 
y que consiste en cuidar de otra que no lo es, solo podrá al
canzar su máxima eficacia si se le comunica por la ley, ma
yor flexibilidad y se amplía en lo posible su beneficioso ra
dio de acción. 



T e m a s y o r i e n t a c i o n e s 

E t i g i o e n t r e 
B o l i v i a y P a r a g u a y 
L A C U E S T I Ó N D E L G R A N C H A C O 

Hispano-América es el continente de la 
democracia y de la paz. Sus pleitos inter
nacionales no pueden asumir la figura es
pectral de las grandes calamidades históri
cas. Bolivia y el Paraguay, nacidos al calor 
de los más fulgurantes ideales de justicia, 
de derecho y de libertad; herederos de una 
tradición espiritual vaciada en los moldes 
de una alta concepción generosa, inquietos 
de esculpirla en el mármol de la realidad, 
han buscado u n acercamiento amistoso 
para plantear sus aspiraciones, situar sus 
puntos de vista y zanjar su diferendo al 
amparo de la lealtad, de la honradez y de 
la equidad. 
(EJ derecho boliviano sobre el chaco bo 

real). 
Gustavo Adolío Otero 

LA república boliviana, confinada en el interior del con
tinente suramericano, padece mal de asfixia y sufre, 
desesperada, la incapacidad que le ba creado el reparto 
político de las nuevas naciones desprendidas de la ma

dre patria para salir al mar. Rica, más que rica, ubérrima, 
necesita como postulado de su actividad económica y de su 
independencia política poder lanzar a los cuatro costados sus 
grandes tesoros naturales y recibir el concurso de las legiones 
migratorias de otros países, para emprender la obra magna y 
trascendente de su colonización y desenvolvimiento, pero a 
occidente le cierra el paso el derecbo soberano del Perú y de 
Cbile y a Oriente impídele utilizar la natural salida al Atlán
tico que le ofrecen las tres grandes arterias fluviales del Cha
co, Paraguay y Pilcomayo, una cuestión de delimitación terri
torial que deriva de títulos jurídicos anteriores unos y coin
cidentes otros, con el momento de la independencia de estos 
pueblos hermanos. 

Esta cuestión y otra de producción, que en los tiempos ac
tuales es el móvil de todas las diferencias políticas, y de la 
casi totalidad de las ambiciones imperialistas, la de la pose
sión de buenos y seguros yacimientos petrolíferos, es la que 
ha planteado uno de los temas más interesantes en el orden 
internacional desde los puntos de vista político y jurídico. El 
del derecho sobre el gran Chaco boreal. 

El Chaco ocupa una zona territorial que se extiende al sur 
de la provincia de Santa Cruz y al este de las de Chuquisaca 
y Tarija, y comprende los llanos que forma entre los ríos Pa
raguay y Pilcomayo, el desdoblamiento oriental de las estri
baciones andinas. 

Región templada, regada por fertilizantes aguas de varios e 
importantes ríos, posee espléndida riqueza forestal y ganade
ra, y entre sus cultivos destacan el caucho, el algodón, la 
caña azucarera, el cacao, los plátanos, la naranja y el olivo. 
Su subsuelo encierra incalculables riquezas y las exploracio
nes que han sido hechas denuncian abundantes y riquísimos 
yacimientos de petróleo. 

Bolivia ejerce su soberanía sobre este territorio en una ex
tensión de 12.000 leguas cuadradas, administrado por un De
legado Nacional que está investido de poderes excepcionales, 
con residencia en Villa Montes, La población es casi total

mente indígena, con perfecta unidad racial, aunque diversifi
cada en tribus como los Tupiu, Empelotes, Nanaiguas, Cayu-
guares, Matacos, Cboratis, Guisnais, Tapietes y los Chirigua
nos, que es la más nutrida y la dominante en el país. La con
servación del Gran Chaco representa para Bolivia impedir 
que pueda yugularse la comunicación entre Santa Cruz y una 
gran parte de Beni y de Chuquisaca y Puerto Suárez por el 
río Paraguay. 

La posición de ambos países en este litigio se resume en 
los siguientes términos: Para Bolivia la posesión legal del 
Chaco no es una aspiración nacida en el momento histórico 
actual sino una herencia de sus mayores y parte integrante 
del territorio que constituye el solar de su soberanía. El títu
lo jurídico que fundamenta su derecho es el uti possedetis 
juris, derivado de actos de soberanía ininterrumpidos, de tra
bajos colonizadores en el territorio comprendido entre los ríos 
Pilcomayo y Paraguay hasta llegar en su confluencia frente 
a la ciudad de Asunción y de hechos y valores históricos que 
constituyen las credenciales de posesión que la madre patria 
dio a cada nueva nacionalidad, señalando de tal manera su 
verdadera carta orgánica. Por lo que se refiere a Bolivia, 
comprende ésta toda la extensión que tenía la antigua A u 
diencia de Charcas, y este territorio constituye para el boli
viano, no solamente el legado de sus mayores sino el testa
mento de Sucre, basado en la intangible integridad geográfica 
del nuevo estado. 

El Paraguay reivindica la extensión comprendida en la 
zona del Chaco hasta Bahía Negra, el río Parapeti y la cor
dillera de los Chiriguanos por el límite con el departamento 
de Chuquisaca; invocando el mismo título del uti possedetis 
juris, pero basado éste en la material ocupación del suelo y 
convirtiendo el pleito jurídico-histórico en un tema de dere
cho posesorio, el cual exige que la posesión, para ser fuente 
adquisitiva, necesita de la buena fe posesoria y del justo títu
lo que Bolivia niega insistentemente y con alternativas con
ciliadoras o restrictivas, según las épocas y las misiones que, 
desde 182S a 1927, se han venido sucediendo en los gobiernos 
de Bolívar, Ballivian, Daza, Pacheco, Arce, Baptista, Montes 
y Siles, signatarios de distintos convenios y arreglos en este 
litigio. 

Los curiosos argumentos de una y otra república, que omi
timos para evitar una innecesaria prolijidad y por ser tema 
ajeno a nuestro propósito, meramente informativo, se basan 
en la situación en que se hallaban las tierras que hoy se liti
gan, administrativamente consideradas, cuando ambas colo
nias alcanzaron su emancipación e independencia, y derivan 
de la legitimidad o ilegitimidad de los actos de ocupación que 
realizaron en algunas tierras del Chaco los españoles del Pa
raguay, Alejo García, Ayolas, Irala y Nuflo de Cávez, puesto 
que, independientemente de que el propósito de estos explo
radores fuera o dejara de ser el buscar la comunicación de 
Lima con el Río de la Plata a través del desierto, cuando 
estas exploraciones se realizaban precisamente por españoles, 
lo cual da un matiz de comunidad o de indistinción al de
recho litigioso, se hallaba en vigor una Real cédula que pro
hibía «hacer descubrimiento por mar o tierra, ni entrada, 
nueva población o ranchería en lo descubierto o por descu-
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M o v i m i e n t o de P e r s o n a l D i p l o m á t i c o 
Movimìenti della Diplomazia.—Chages in the Deplomatic Sevice.—Re
virements au Corps Diplomatique.—Veränderungen in der Diplomatie. 

REALES DECRETOS 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

Ascendiendo a Secretario de primera clase en la Secre
taría general de Asuntos Exteriores a D. Carlos Arcos y 
Cuadra, Conde de Bailen, Secretario de segunda clase en 
dicho Centro. 

Trasladando a la Embajada de Su Majestad en Bruse
las a D. Francisco Gutiérrez de Agüera y Bayo, Embaja
dor en la Habana . 

Ascendiendo a Embajador de Su Majestad en la Haba
na a D. Santiago Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, 
.Ministro Plenipotenciario de primera clase (con cartas cre
denciales de Embajador) en Santiago de Chile. 

Nombrando Ministro Plenipotenciario de primera clase 
(con Cartas Credenciales de Embajador) en Santiago de 
Chile a D. José Gil Delgado y Olazábal, Marqués de 
Berna, que estaba en situación de disponible. 

REALES ORDENES 

PERSONAL DIPLOMÁTICO 

Trasladando a la Secretaría general de Asuntos Ex te 
riores a D. Román de la Presilla y Bergía, Secretario de 
segunda clase, nombrado en la Legación de S. M. en Río 
de Janeiro. 

Ascendiendo a Secretario de segunda clase en la Secre
taría general de Asuntos Exteriores a D. Jaime Agelet y 
Garriga, Secretario de tercera clase en dicho Centro. 

Nombrando Vicecónsul en Oran a D. Francisco Cam
pos Aravaca, excedente voluntario de dicha categoría. 

Ascendiendo a Secretario de segunda clase en la Lega
ción de S. M. en Río de Janeiro a D. Roberto de Satorres 
y Vries, Secretario de tercera clase, nombrado en la Secre
taría general de Asuntos Exter iores . 

Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la Secre
taría general de Asuntos Exteriores a D. José González 
de Gregorio y Arribas, Agregado diplomático en dicho 
Centro. 

Nombrando Secretario de tercera clase en la Secretaría 

general de Asunto Exteriores a D. Pablo de Ubarri y So-
riano, excedente voluntario. 

Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la Secre
taría general de Asuntos Exteriores a D. Francisco del 
Castillo y Campos, Agregado diplomático en dicha Secre
taría. 

Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la Secre
taría general de Asuntos Exteriores a D. Santiago Mugui-
ro y Muguiro, Agregado diplomático en dicha Secretaría. 

Admitiendo la dimisión a D. Francisco del Castillo y 
Campos, Secretario de tercera clase en la Secretaría gene
ral de Asuntos Exteriores. 

Ascendiendo a Secretario de tercera clase en la Secreta
ría general de Asuntos Exteriores a D. Ramón Padilla y 
Satrustegui, Agregado diplomático en la Embajada de Su 
Majestad en Washington. 

Trasladando a la Embajada de S. M. en Washington 
a D. Javier Bermejillo y Schmitlein, Agregado diplomático 
en la Embajada de S. M. en Londres. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Ascendiendo .a Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de la Secretaría general de Asun
tos Exteriores a D. Manuel Núñez Morales, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del mismo Cuerpo. 

Ascendiendo a Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Administrativo de la Secretaría general de Asun
tos Exteriores a D. Joaquín López Alienes, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del mismo Cuerpo. 

Ascendiendo a Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Administrativo de la Secretaría general dé Asun
tos Exteriores a D. José Pino y Parra, Oficial de primera 
clase del mismo Cuerpo. 

Ascendiendo a Oficial de primera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de la Secretaría general de Asuntos Exterio
res a D. Antonio Morante y García, Oficial de segunda cla
se 'del mismo Cuerpo. 

Ascendiendo a Oficial .de segunda clase del Cuerpo Ad
ministrativo de la Secretaría general de Asuntos Exterio
res a D. Alejandro Rodríguez de Castro y Montesinos, 
Oficial de tercera clase del mismo Cuerpo. 

L a C u e s t i ó n brírfde nuestras [Indias sin ¿licencia o 
provisión nuestra o de quien tuviere 

d e l nuestro poder para concederla», por lo 
^ cual es la cuestión básica del tema, la 
« o r a n l ^ n a c o p m e D a ¿e ^ u e n o s e ftabía infringido 

esta prohibición al realizar actos de ocu
pación paraguayos en el Gran Chaco. 

Para el Paraguay, la posesión de la parte del Chaco que se 
reivindica, supone la consolidación de su soberanía, el pleno 
dominio sobre ambas riberas del río que le da nombre, el ase
guramiento de su salida al Atlántico y la consecución de in
calculables riquezas naturales para los destinos futuros de la 
república. 

Bolivia necesita también el Chaco para trazar el ferrocarril 

troncal del territorio. El de Yacuiba-Lagunillas-Santa Cruz 
que recogiera en esta última ciudad el tráfico de los puertos 
del Plata y el de Embarcación sobre el Bermejo a través del 
río Paraná, realizando la ambicionada unidad de Bolivia me
diante el enlace de la región septentrional (La Paz y Oruro) 
tan rica y vigorosa, con la del Sur (Potosí y Chuquisaca) y 
la comunicación del Amazonas con el Plata utilizando el 
Madera y el Mamoré con centros en Villa Bella, Santa Cruz 
y Trinidad. 



S e c r e t a r í a G e n e r a l 
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V A R I O S . - C O M E R C I O . 

C O N T E N C I O S O . - C A N 

C I L L E R Í A . - R E A L E S 

O R D E N E S 

Se ha concedido el 
Régiuiu Exequátur a 
los señores : 

D. Hipólito Víctor 
de Barros, Cónsul del Uruguay cu 
Méjico. 

D .Angel Pérez Eyzaguirre. Cón
sul honorario de Costa Rica en San 
tander. 

W . C. Randolp-Rose, Cónsul de la 
Gran Bretaña en Sevilla. 

Maurice Chanpentier, Cónsul de 
Francia en Valencia. 

D. Pelayo Quintero, Cónsul hono
rario de Guatemala en San Sebastián. 

D. Ricardo Ortiz, Cónsul honora
rio de Guatemala en Bilbao. 

D. Manuel Yurri ta , Cónsul hono
rario de Guatemala en Santander. 

D. Benigno Dannau, Cónsul hono
rario de Guatemala en Tarragona. 

D. Jorge Arturo Muñoz, Cónsul de 
Colombia en Jerez de la Frontera . 

John Philip Trau t , Cónsul de la 
Gran Bretaña en Santa Cruz de Te
nerife. 

D. Carlos Adalid, Cónsul de Méji
co en Cádiz. 

D. José R. Camino, Cónsul de la 
Argentina en Villagarcía. 

D. José María Arbide, Cónsul ho
norario de Checoeslovaquia en San 
Sebastián. 

D. Alfred Mayer, Vicecónsul de 
Alemania en Salamanca. 

D. Juan Moreno, Vicecónsul hono
rario del Perú en Málaga. 

D. Francisco Canivel Pascual, Cón
sul honorario de la República Domi
nicana en Málaga. 

D. José Berrocal Dorr, Vicecónsul 
honorario de Costa Rica en Málaga. 

D. Eduardo de Ory, Cónsul gene
ral honorario de Costa Rica en Cádiz. 

D. Jenaro Rodríguez Lasso ele la 
Vega, Cónsul honorario de Estonia 
en Bilbao. 

/ / 

CONTENCIOSO 

I 

El Ministro de S. M. en Oslo par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to del subdito español Pedro Ma
nuel López y Sánchez Palencia, hijo 
de Manuel y de Consuelo, ocurrido 
el día 28 de septiembre último en el 
Hospital de Ulevaal. 

—El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio el 
fallecimiento del subdito español 
Antonio Castro, que se domiciliaba 
en aquella capital, calle España, nú
mero 864. 

—El Cónsul general de España en 
Méjico participa a este Ministerio el 
fallecimiento del subdito español 
Adolfo Gallegos Márquez, ocurrido 
el día 19 de septiembre último en 
aquella capital. 

—El Cónsul general de España en 
Amberes participa a este Ministerio 
el fallecimiento del subdito español 
Francisco Presmanes Fernández, de 
treinta y cuatro años, soltero, natu
ral de Entrambasaguas (Santander), 
hijo de Venancio y de María, ocurri
do el día 7 de octubre último a bor
do del vapor belga Scheldedyk. 

—El Cónsul general de España en 
la Habana participa a este Ministe
rio el fallecimiento del subdito espa
ñol José Díaz Velázquez, natural de 
Cuero, Concejo de Cándamo (As
turias) . 

—El Cónsul de España en Oporto 
participa a este Ministerio el falleci
miento del subdito español Manuel 
Boullosa Martíns, de cincuenta y 
ocho años, casado, jornalero, natu
ral de Sotomayor (Pontevedra), ocu
rrido el día 10 de octubre último. 

—El Cónsul de España en Cape-
town participa a este Ministerio el 
fallecimiento del subdito español 
Antonio Carneiro, ocurrido en el 
Hospital de Durbán el día l o de ju
lio último. 

/ / / 

R E A L D E C R E T O 

EXPOSICIÓN 

Señor : La Cámara Oficial Españo
la de Comercio en Buenos Aires, se
cundada por el Consulado de la Na
ción y la Representación de la Com
pañía Trasatlántica en dicha capital, 
viene gestionando constantemente 
cerca del Gobierno de V. M. la cola
boración y apoyo oficiales, a fin de 
poder llevar a la práctica la realiza
ción de un vasto y patriótico proyec
to, que consistiría en centralizar en 
un edificio propio, que se denomina
ría «Casa de España», los servicios de 
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los organismos citados, pudiendo 
también alojarse en él, si así lo de
scasen, aquellas otras entidades en 
las que se condensen las manifesta
ciones más importantes de la activi
dad española en Buenos Aires. 

Sometida la propuesta de referen
cia a la consideración y estudio del 
Consejo de Ministros, y entendiendo 
éste debe ser acogida favorablemen
te por la capital importancia que pa
ra nuestra Patria ofrece el aunar los 
distintos esfuerzos parciales dentro 
de la proyectada organización, a fin 
de que el rendimiento total así obte
nido venga con su aumento a con
tribuir de una manera eficaz al acre
centamiento de nuestro prestigio y 
al desarrollo de las relaciones, tanto 
espirituales como de orden comer
cial, con la República Argentina en 
este caso y con los pueblos de His
panoamérica en general, el que subs
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto-ley de 
Bases.—SEÑOR : A. L. R. P . de 
V. M., Miguel Primo de Rivera y Or-
baneja. 

VARIOS 

El Embajador de S. M. en Santia
go de Chile participa a este Centro 
el ingreso en el Manicomio de aque
lla capital de la demente María En
trala Cervello, nacida en Madrid, hi
ja de Francisco de Paula y de Julia, 
de sesenta y un años de edad, de 
profesión dueña de casa, que estaba 
domiciliada en la calle de Sotoma
yor, núm. 532, de Santiago (Gaceta 
del 7 de diciembre). 

—El Embajador de S. M. en San
tiago de Chile comunica a este Centro 
el ingreso en el Manicomio de aque
lla capital de la demente Lillar Ba
llesteros Andreus, natural de Mata-
ró, hija de Santiago y de Narcisa, de 
treinta años de edad y domiciliada 
en la ciudad de Concepción, calle 
Rengo, núm. 682 (Gaceta del 7 de 
diciembre). 

—El Cónsul de España en Bruselas 
comunica a esta Dependencia el in
greso en el Manicomio de Tournal 
del subdito español Antonio Campa-
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ner, de treinta y seis años de edad, 
natural de Costitx (Baleares), comer
ciante en Charleroi. 

/ / / 

7? /i A L E S D E C R E T O S 

CONDECORACK )NES 

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CAR

LOS I I I 

Españoles. 

Nombrando Comendador a D. Ri
cardo Gómez Navarro, y Caballeros 
a los señores D. José de Cárcer y La-
ssanec y ü . Luis Soler y Puchol . 

Extranjeros. 

Nombrando Comendadores con Pla
ca a los señores Barón Paul Verhaegen 
y Georg Colni, y Caballeros a los se
ñores Emile Cammaerts y Auguste 
Asj)cslagh. 

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Español. 

Nombrando Comendador al señor 
clon Fernando de Arteaga y Pereira. 

Extranjeros. 

Nombrando Comendador al señor 
don Vicente Veloz González, y Ca
balleros a los señores Aníval Carva
jal Aspee, Carlos Concha Cárdenas y 
José Martel. 

ORDEN DEL MÉRITO CIVIL 

Españoles. 

Nombrando Comendadores con Pla
ca a los señores don.Adolfo Gregorio 
Espino, D. Daniel de la Sota y Val-
decilla y D. Jaime Bartrina y Más. 

Comendadores a los señores don 
Ezequiel Massoni y González, don 
Luis Barber y Sánchez y D. Arturo 
Rodríguez Blanco, y 

Caballeros a los señores D. Fran
cisco Hernández Sanz, D. Pedro Gu
tiérrez Calderón, D. Rehierro García 
Sánchez y D Román de la Presilla 
y Bergia. 

Extranjeros. 

Nombrando Comendadores con Pla
ca a los señores Joseph Cuvelier y 
Alberto Motilaert ; 

Comendadores a los señores Pie-
rre Vernisse, Henr i Christophe, Xa
vier Bribosia, Thomaz Salgueiro Fra-
groso, Louis F . Imbert , Víctor Mot-
tes, M'hamed Bel Khodja y Jacques 
Jean Violet, y 

Caballeros a los señores Albert 
Vanex, Huber t Causón, Agunst in 

' Liégeois, Emile Sordelli y Messi, 
Adrien Lepage, Leopond Lacoste, 
Auguste Faget , Maurice Fromentot , 
Marcel Clavier, Guillermo Müller-
Ickel, Pietro Croci y Amando Enr i 
que Menard. 

/ / / 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1." Queda api'obada la 

adjunta plantilla de !a Carrera Di
plomática, cuyas plazas tanto en la 
Administración Central como en las 
Misiones diplomáticas y en los Con
sulados serán desempeñadas por fun
cionarios procedentes de las Carreras 
diplomática y consular a ext inguir 
con arreglo a lo establecido por el 
decreto-ley de 29 de septiembre últi
mo y disposiciones posteriores. 

Art . 2." Cuando así lo aconseje la 
conveniencia del servicio, el Presi
dente del Consejo de Ministros podrá 
disponer que el funcionario que en la 
actualidad ocupe una plaza que se-
gtin la nueva plantilla no haya de des
aparecer, pero sí cambiar de catego
ría, pueda continuar por ahora des
empeñándola en comisión, sin perjui
cio de la aplicación normal de las dis
posiciones que rijan en materia de 
traslados y hasta tanto, además, que 
les corresponda ascender. 

Dado en Palacio a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos veinti

ocho .—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja. 

P L A N T I L L A DE L A C A R R E R A 

D I P L O M Á T I C A 

Secretaría General de Asuntos Exte
riores. 

Un Embajador, Secretario general 
de Asuntos Exteriores. 

Un Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, Primer Introductor de 
Embajadores. 

Sección Central. 

Un Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, Jefe, que desempeñará 
también las funciones de Vicesecreta
rio general. 

I 

Un Ministro Plenipotenciario de se
gunda o tercera clase, Jefe de Per-so-
nal, Contabilidad, Registro General, 
Cifra e Interpretación de Lenguas . 

A) Personal, Contabilidad y Obra 
P í a : 

Un Secretario de primera clase. 
Dos Secretarios de segunda clase. 
Dos Secretarios de tercera clase. 
B) Registro General y Cifra : 
Un Secretario de primera clase. 
Dos Secretarios de segunda clase. 
Cuatro Secretarios de tercera clase. 

I I 

Cancillería. 

Un Ministro Plenipotenciario de se
gunda o tercera clase. 

Un Secretario de primera clase. 
Un Secretario de tercera clase. 

I I I 

Asuntos Contenciosos. 

Un Ministro Plenipotenciario de se
gunda o tercera clase. 

Un Secretario de primera clase. 
Un Secretario de segunda clase. 
Un Secretario de tercera clase. 

: (Continuará) 
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l i m o . Sr. D . Luis de Pedroso y M a d á n , Conde 
de S a n Es teban de C a ñ o n g o . 

M i n i s t r o p l e n i p o t e n c i a r i o , Jefe de la Secc ión de P o 
l í t ica de l a S e c r e t a r í a g e n e r a l de A s u n t o s E x t e r i o r e s . 

Sr. D . Enrique Valera 
Ramírez de Saavedra , 
Marqués de Auñón . 

S e c r e t a r i o de s e c u n d a 
c l a se en la D i r ecc ión 
g e n e r a l de M a r r u e c o s 

y C o l o n i a s . 

Sr. I). Pablo Abril de 
Vivero . 

S e c r e t a r i o de la L e g a 
ción del P e r o en 

.Madrid . 

l i m o . Sr. D . Alonso Caro y del Arroyo. 

M i n i s t r o p l e n i p o t e n c i a r i o , Jefe de l a Secc ión de R e 
l ac iones c u l t u r a l e s de la S e c r e t a d a g e n e r a l de A s u n 

tos E x t e r i o r e s . 

Sr. I ) . Fu lgenc io (¡c 
Lequerica Vélez . 

S e c r e t a r i o de la L e 
g a c i ó n de Co loml j i a e/. 

M a d r i d . 

Sr. D . Ernesto Caba= 
llero Las tres . 

A g r e g a d o n a v a l de ia 
L e g a c i ó n del l ' e rú en 

M a d i i d . 
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1. P E D R O S O Y Í V I A D A N . — D . L U I S . C O N D E D E S A N 

E S T E B A N D E C A Ñ O N G O . — N a c i ó en 7 de enero de 1876. 
Agregado diplomático en Londres el 1.° de mayo de 1905. 

ídem en Par í s el 10 de diciembre de 1908. 
Secretario de tercera clase en el Ministerio el 11 de abril de 

1909. 
Secretario de segunda clase en Washington en 1.° de julio de 

1912. Delegado en el cuarto Congreso de Higiene escolar en Bu
ffalo el año 1913. Secretario de segunda clase en Bruselas, en 
comisión, el 7 de noviembre de 1914. ídem en Berna el 11 de 
enero 1915. Id. en el Ministerio el 18 de mayo del mismo año. 

Secretario de primera clase encargado de negocios en San 
Salvador el 10 de julio de 1916. ídem en comisión en Londres el 
4 de agosto del mismo año. Encargado de las funciones de Con
sejero en dicha Embajada el 14 de noviembre del mismo año. 

Encargado en Sofía el 17 de mayo de 1919. 
Consejero de la Embajada cerca de la San ta Sede el 29 de 

enero del año 1920. 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Stokolmo en 2 de 

agosto de 1916. Tras ladado al Ministerio de Estado y nombrado 
Jefe Asesor de política general en agosto de 1916, en cuyo car
go continúa en la nueva Secretaría general de Asuntos Exte
riores. Presidente de la Delegación española en la Comisión 
Internacional de límites con Francia . Presidente de la Delega
ción española de la Comisión de límites con Portugal . Delega
do adjunto en la Delegación española designada para asistir 
a la primera Asamblea de la Sociedad de las Naciones. 

Es tá en posesión de las siguientes condecoraciones: Caba
llero de Carlos I I I ; ídem de Isabel la Catól ica; medalla de 
plata de Alfonso X I I I ; Comendador de San Alejandro, de Bul
garia ; Caballero de la Legión de Honor , de Francia ; Comen
dador con placa de San Gregorio el Magno ; ídem de la Coro
na de R u m a n i a ; Gran Cruz de la Estrella Polar de Suecia. ' 

Licenciado en Derecho ; ídem de la Universidad de P a r í s ; 
diplomado por la Escuela de Ciencias del País . 

Genti lhombre de C á m a r a de S. M. con ejercicio. 

2 . C A R O Y D E L A R R O Y O — D . A L F O N S O . — N a c i ó en 
el año 1880. 

Agregado diplomático en Tánger en el año 1905. ídem en el 
Ministerio el 9 de septiembre de 1905. 

Secretario de tercera clase en el Ministerio el 24 de marzo 
de 1909. ídem en Tánger , el 17 de noviembre de igual año. 

Secretario de segunda clase en Lisboa, el 17 de febrero de 
1913. ídem en Caracas , el 14 de abril del mismo año. Secretario 
de segunda clase en Lisboa, el 30 de abril siguiente. ídem en el 
Ministerio, el 29 de mayo de 1913. ídem en Tánger , en Comi
sión, el 11 de septiembre del mismo año. ídem en Lisboa, con
servando la comisión anterior, el 11 de octubre del mismo año. 
Ídem en Tánger , el 20 de diciembre del mismo año. ídem en 
Guatemala , en 21 de enero de 1914. Secretario de segunda clase 
en La Haya , el 5 de junio de 1914.. ídem en el Ministerio, el 12 
de julio de 1915. Secretario de primera clase en Méjico, el 25 de 
junio de 1917. ídem en Tánger , en 30 de enero de 1920. í dem en 
el Ministerio, el 25 de abril de 1921. 

En el año 1924 fué nombrado primer Secretario, Conseje
ro en Bruselas. En el año 1926 Ministro Residente Jefe de la 
Sección de Relaciones Culturales en el Ministerio de Es tado . 
Siguiendo actualmente en la Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, con igual cargo. 

Es tá en posesión de las siguientes condecoraciones : Comen
dador de Carlos I I I ; ídem de Isabel la Catól ica ; medalla de 
los sitios de Zaragoza ; Caballero de San Miguel de Bavie ra ; 
ídem de la Orden de Orange-Nassau de los Países Bajos ; Cruz 
de Leopoldo de Bélgica. 

3. V A L E R A Y R A M I R E Z D E S A A V E D R A . — D O N 
E N R I Q U E . M A R Q U E S D E A U Ñ O N . — N a c i ó el 30 de enero 
de 1899. 

Fué agregado diplomático cerca de la Santa Sede. Sirvió du
rante dos años en la Alta Comisaría de España en Marruecos. 
En el Ministerio de Estado ha prestado sus servicios en el Cen
tro de Información Comercial, Gabinete Diplomático, Cifra y 
Sección Política, en la Sección de Personal y Asuntos genera
les. Actualmente está en la Dirección general de Marruecos, en 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 

Es tá en posesión de las siguientes condecoraciones: Cruz 
de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo b lanco ; Cruz 
del Mérito Civil ; Caballero de las Ordenes de San Gregorio el 
Magno y de San Mauricio. 

4 . L E Q U E R I C A V E L E Z . — D . F U L G E N C I O D E . — S e 
cretario de la Legación de Colombia en Madrid. 

Nació en Car tagena de Indias en 1896. Oriundo de una anti
gua familia de Bilbao establecida en aquella República. 

Obtuvo el título de doctor en Derecho y Ciencias Políti
cas en la Universidad Nacional de Bogotá en 1918. H a reco
rrido por riguroso turno diversas escalas de la administración pú
blica de su país, ocupando, entre otros cargos, los siguientes : 
Carrera judicia l : Juez Superior del Crimen ; Magistrado de los 
Tr ibunales Superior y Administrativo de Car tagena , de Co
lombia. 

Carrera polít ico-administrativa: Secretario de Gobierno y 
Gobernador del Depar tamento de Bolívar; Representante en 
e! Congreso Nacional y Secretario General del Ministerio de 
Industr ias . 

Carrera diplomática : acaba de ingresar en ella y desempeña 
la Secretaría de pr imera clase de la Legación de Colombia en 
España . 

5 . A B R I L D E V I V E R O . — D . P A B L O . — N a c i ó en Lima 
el 28 de octubre de 1895. 

Cursó en la Universidad Mayor de San Marcos de aquella 
ciudad los estudios de Le t ras y Filosofía, Ciencias Políticas y 
Administrat ivas y Derecho. Fué durante varios años Secretario 
de los Ministerios del Interior, Instrucción y Guerra y Marina. 
Ingreso en 1919 al Servicio Diplomático del país como Agrega
do civil en Buenos Aires. Trasladado en 1921 con el mismo ca
rácter al Ecuador, fué promovido en 1922 a Secretario en Roma 
)' en 1924 designado para desempeñar este cargo en Madrid. 

F igura destacada en la l i teratura contemporánea, ha publi
cado los siguientes volúmenes : ((Las voces múltiples» (Poemas, 
1917. En colaboración). «Las alas rotas» (Poemas, 1918). «Au
sencia» (Poemas, 1927. Prólogo de R a m ó n Pérez de Ayala) . 

Tiene en preparación un nuevo libro de poemas y «La vida y 
la obra de Ignacio Merino», que llevará un detenido estudio crí
tico de Camil Mauclaire. 

En junio de 1925 disertó en la Real Academia de Jurispru
dencia acerca de algunos aspectos—los más interesantes—, de las 
letras peruanas contemporáneas. 

6. C A B A L L E R O L A S T R E S . — D . E R N E S T O . — A g r e g a d o 
naval a la Legación del Perú en Madrid. Capitán de navio de 
la Marina peruana . 

De R o m a pasó a Washington como agregado naval del Perú, 
y en 1925 fué destinado a España con el mismo cargo. En la 
Conferencia Hidrográfica Internacional de Monaco, en 1926, se
cundó eficazmente los trabajos de la Delegación española y apo
yó el t raslado de esa oficina internacional a Málaga . 

En 1910, en Francia , intervino en la construcción de dos 
submarinos para su país y recibió y acompañó a la comisión es
pañola, compuesta de los hoy generales Carranza, Marqués de 
Magaz y Morales. 

Delegado del Perú en los Congresos ibero-americanos de ae
ronáutica y del V I I I Jurídico internacional de aeronáutica de 
aviación mili tar. 

El Gobierno español le concedió la placa del mérito naval. 
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1. M Á R Q U E Z Y H E R N Á N D E Z . — D . J O A Q U Í N . — F u é 

nombrado Vicecónsul en Amberes en 21 de diciembre de 1896. 
Tras ladado con igual categoría a Nueva Orleáns y La H a b a n a . 
En 15 de enero de 1905 fué ascendido a Cónsul de 2 . A en Villa-
rreal de San Antonio, habiendo ocupado con la misma categoría 
los puestos de Bergen y Crist ianía. En este último permaneció 
desde mayo de 1907 has ta febrero de 1915, en que fué ascendido 
a Cónsul de 1 . a clase en La Habana , habiendo estado con la mis
m a categoría en Cette, Tánger , Kobe y Burdeos. Actualmente 
desempeña el Consulado general de España en Argel. 

Se halla en posesión de la Placa de Isabel la Católica, Cruz de 
3 . a clase del Mérito Naval con distintivo blanco y varias condeco
raciones extranjeras . 

2 . G A R C Í A O N T I V E R O S Y L A P L A N A . — D . F E L I P E . — 
Nació en Madrid el 12 de agosto de 18*73. Graduado doctor en 
Derecho el 3 de octubre de 1896. Abogado consultor en la Le
gación de España en Montevideo desde junio de 1900 a 1905; 
Oficial de 4 . a clase del Ministerio de la Gobernación desde agos
to de 1905 a marzo de 1907; Vicecónsul de España en Opor-
to en marzo de 1907 ; Cónsul en la Cuaira (Venezuela) en Co
misión desde noviembre de 1907 y en propiedad desde marzo 
de 1911; Cónsul en Caracas el 1." de enero de 1914 ; Encargado 
de Negocios «ad-interim» en Caracas de diciembre de 1912 
a enero de 1914, de agosto de 1915 a junio de 1916 y de ene
ro de 1918 a junio de ídem; Cónsul de llaila en Asunción 
en junio de 1918; Encargado de Negocios «ad-interim» el 28 
de mayo de 1919 ; Encargado de Negocios con carta de Gabi
nete el 9 de septiembre de 1926 ; Comendador con placa de Isa
bel la Catól ica; Caballero de Carlos I I I ; Cruz de 3 . a clase 
del Mérito Naval, con distintivo blanco ; Comendador con Pla
ca del Busto de Bolívar, de Venezuela; Comendador de San 
Gregorio el Magno, de la Santa Sede ; Comendador de la Co
rona de I t a l i a ; Caballero del Cristo de Por tuga l ; Medalla del 
Homenaje a SS . MM. 

H a sido Vice-Presidente de la Sección de Ciencias Morales 
y Políticas del Ateneo de Madrid y Académico de la Real Jur is
prudencia y Legislación Matri tense. 

3 . D A N I S Y M A R A N J E S . — D . E D U A R D O . — I n g r e s ó en 
la Carrera consular en el año 1916, siendo destinado en Comi
sión a la Embajada de Su Majestad en Berlín, para formar par
te del personal afecto a los servicios de protección de los pri
sioneros e intereses de los diversos países beligerantes, cuya re
presentación ostentaba España durante la Gran Guerra . 

En el mencionado puesto permaneció después de terminada 
ésta, hasta el mes de febrero de 1919, en que fué ascendido a 
Cónsul de segunda clase y destinado con tal categoría a nuestra 
Representación en Rot terdan. 

En el mes de noviembre del mismo año, fué trasladado a 
Diesde, donde permaneció hasta el mes de agosto de 1926. En 
esta fecha fué destinado al Ministerio de Estado, ascendiendo 
úl t imamente a Cónsul de primera, y continuando en la Ofici
na de Información y Prensa , como Secretario de segunda cla
se, en la actual Secretaría general de Asuntos Exteriores. 

En enero del año de 1928 fué nombrado, conservando su 
puesto, Secretario del Comité Ejecutivo Español para la Exposi
ción Internacional de la Prensa de Colonia, pasando en comisión 
del servicio durante los meses de mayo, junio y julio últ imos, 
para dirigir las instalaciones de España en el mencionado con
curso. 

Está en posesión de las siguientes condecoraciones : Caballero 
de Carlos I I I , Comendador de Isabel la Católica, Comendador 
del Mérito Civil, Oficial de la Orden del Cristo de Portugal , Cruz 
del Sagrado Tesoro del Japón, Medalla de la Cruz Roja de Pru-
sia, Medalla del Homenaje a SS. MM. los Reyes de España . 

4 . S A Y A N P A L A C I O S . — D . S A M U E L . — G r a d u a d o en la 
Carrera de Derecho en el año 1901. Fundó la «Revista I lustrada 
Literaria». Se le confió la Secretaría del Insti tuto Técnico e In
dustrial del Perú. Contribuyó eficazmente a la fundación del Ins
tituto de Pr imera Enseñanza de Lima. Actuó como miembro del 
partido liberal moderado, habiendo sido representante de éste 
ante la Jun ta Electoral Nacional. Fué elegido dos veces Diputa-
de. a Cortes, confiándosele por aquella época el Ministerio de 
Estado. Fué miembro de la municipalidad en La Pun ta . 

Actualmente desempeña en Barcelona el cargo de Cónsul ge
neral del Perú. 

5 . C A S I M I R O M A E S T R E . — D . J O S É . — N a c i ó en Niza en 
el año 1865. En el año 1890 fué nombrado Vicecónsul de Bélgi
ca en Niza. 

Es Oficial de complemento del Ejército español, Secretario de 
la Caja de Ahorros de la referida ciudad. Tesorero del Comité de 
fiestas. 

En la actualidad desempeña el cargo de Cónsul de España en 
Niza. 

Es tá en posesión de las siguientes condecoraciones : Placa de 
tercera clase del Mérito Naval, Placa de segunda clase dePMé-
rito Militar, Comendador de la Real y Dist inguida Orden de 
Isabel la Católica, Comendador de Carlos I I I , Caballero Cruz 
de la Real Orden de Alfonso XIT. 

6. M A R T Í N E Z D E N I S . — D . C O N R A D O . — N a c i ó el 18 de 
mayo de 1879 en Santa Cruz de Tenerife. 

Fué nombrado Vicecónsul por decreto de 20 de octubre de 
1905, de acuerdo con la ley de Organización del Cuerpo consu
lar de 29 de septiembre del mismo año, y en 15 de julio de 1925 
fué ascendido a Cónsul en premio de su labor constante. En la 
actualidad es Cónsul general de la República Argentina en San
ta Cruz de Tenerife. 

H a colaborado en la Prensa española y para el importante 
rotativo bonaerense «La Razón», del que es uno de sus colabora
dores de Europa , en pro de la mayor vinculación hispano-argen-
tina. 

Es tá en posesión de dos Cruces de Caballero de primera cla
se españolas, las insignias de las «Palmas Académicas» concedi
das por el Gobierno f rancés ; la de la Orden del Libertador, con
cedida por el Gobierno de Venezuela, medallas de oro del Ayun
tamiento de La Habana , de Alfonso X I I y Alfonso X I I I y otras 
varias. 

Por resolución del Gobierno español, en reconocimiento a la 
meritoria y patriótica labor, se le concedió el título de Caballero 
Comendador de la Real y Distinguida Orden de Carlos I I I . 

7. M . H U G H C A R R O L . — H O L B E R T O N . — N a c i ó en 
Hampton on Thames , Londres, en 1879. Fué nombrado Vice
cónsul de Ingla terra en Linares en el año 1919, desempeñando 
al mismo tiempo la Secretaría general de la Sociedad anónima 
«Minas de Centenillo» en aquella localidad. 

8 . H O R N A E L I Z A L D E . — D . E U G E N I O P . — Nació en 
el año 1884 en Santander . Actualmente desempeña el cargo de 
Secretario de la C á m a r a Oficial Española de Comercio, y de 
Presidente de la Sociedad Española de Beneficencia, en David 
( P a n a m á ) . 

A propuesta de la colonia española de David (Chir ique), 
P a n a m á , fué nombrado Agente Consular de España en aque
lla localidad. 

Es tá en posesión de la Medalla del Homenaje para la ad
quisición del Archivo de Colón. 
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Corriere Dip lomat ico e Conso la re 

Voltear jubilón de campanas, cánticos de regocijo, 
voces alegres de concordia, tal el eco que traen los vien
tos de la dulce Italia. Un gran acontecimiento, el que 
hacía decir a Cavour que sería el más 
grande para el mundo cristiano desde la 
entrada de Cristo en Jerusalén, ese se ha 
verificado. La Santa Sede ha recobrado 
su soberanía como Potencia temporal y 
este h e c h o de indudable trascendencia 
universal constituye ante todo un éxito 
para Italia y el Fascismo, así no es de 
extrañar que el «Corriere» italiano y fascista extreme su 
regocijo ante el acontecimiento. 

Por la prensa diaria conocen todos nuestros lectores 
lo sustancial del Tratado de Letrán, único modo de cog
noscibilidad posible ya que los detalles se reservan hasta 
que el pacto sea ratificado por las altas partes contratan
tes, pero no obstante, hemos de reproducir tomándolas 
del colega y contando con su benevolencia las líneas 
esenciales de los Tres Protocolos —Tratado Político, 
Concordato y Acuerdo financiero— suscritos por la Sede 
Apostólica y por Italia. 

El Tratado Político consta del preámbulo y de 25 ar
tículos, en ellos, después de afirmarse que las dos Altas 
Partes reconocen la conveniencia de eliminar las causas 
de discordia que hasta ahora separaban a ambas, se rati
fica el principio consagrado en el art. l.° del Estatuto del 
Reino de 4 de Marzo de 1848, por el cual se declara que 
la Religión Católica, Apostólica Romana, es la única del 
Estado. El Tratado reconoce a continuación la jurisdic
ción soberana y exclusiva de la Santa Sede sobre el Va
ticano actual y la Plaza de San Pedro, la cual, sin embar
go, continuará abierta a la pública circulación y sometida 
a las medidas que adopte y pueda adoptar la policía Ita
liana, sin que alcancemos a comprender como sobre un 
mismo territorio pueden ejercer jurisdicción dos Poten
cias distintas. Italia reconoce a la Sede Apostólica el de
recho de legación activa y pasiva. Otra cláusula estable
ce que la ciudad Vaticana será siempre territorio neutral 
e inviolable, Italia, por último, declara abrogada la ley 
de 31 de Mayo de 1871. 

A vuelta de estas concesiones, la Santa Sede reconoce 
el Reino de Italia bajo la Casa de Saboya y a Roma, 
como capital del Estado Italiano. 

El Concordato anejo al Tratado —alguien ha podido 
preguntar si no parecía más bien el Tratado anejo al 
Concordato— consta de 45 artículos, en los cuales se re
gula minuciosamente todo lo relativo a las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado italiano, destacando el jura-

mentó que los obispos de las Diócesis italianas vienen 
obligados a prestar ante el jefe del Gobierno de Italia 
de fidelidad al Estado, precepto análogo solo se contiene 
en el concordato celebrado con Polonia. 

Por la convención financiera, Italia se obliga a entre
gar y la Santa Sede a aceptar la suma de 
750 millones de liras, y se consignan ade
más valores del Estado Italiano por valor 
de mil millones nominales para que la 
Sede Apostólica perciba la renta, declarán
dose definitivamente resueltas todas las 
cuestiones económicas que pudieran exis
tir derivadas del golpe de fuerza de 1870. 

Sin pretender hacer crítica del Tratado, lo cual sería 
injusto ya que no lo conocemos más que de un modo 
general, hemos de declarar que si como a católicos que 
somos nos satisface, nos satisfaría mucho más como a 
italianos si lo fuésemos. 

Un artículo del Príncipe d'Angio sobre el Nuevo Esta
tuto nobiliario de Italia, y una amplísima información 
del movimiento diplomático mundial, junto con las ha
bituales acciones, completan el número. 

D i p l o m a t e n - Z e i t u n g 

Recoge y comenta el distinguido colega alemán la ini
ciativa de la «Revista Diplomática» de La Habana, de ce
lebrar un Congreso internacional de Prensa diplomática, 
asunto éste del que nosotros nos ocupamos en otro 
lugar de este número. 

Al dar cuenta de la reorganización de nuestro periódi
co, tiene la gentileza de enviarnos un saludo al que 
correspondemos con efusión cordial. 

Rev i s t a Dip lomát i ca (de L a H a b a n a ) 

El número once de esta importante revista, se publica 
en homenaje a la República de Chile y constituye un ín 
dice acabadísimo de las actividades y de las característi
cas del hermoso país que baña el Pacífico y que bajo la 
austera e inteligente dirección del General Ibáñez —no 
revolucionario, ni simplemente dictador tampoco, sino 
restaurador de un orden político ya secular que había 
sido alterado en estos últimos tiempos— continúa su 
progresivo desarrollo de manera ejemplar. 

Sirvan estas líneas de saludo para el noble país chileno 
y de unión por nuestra parte al homenaje que le rinde la 
prensa diplomática de Cuba, el país hermanó. 

F. O. F. 
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INDICE 
DE 
REVISTAS 
A u t o m o b i l e - C l u b F é m i n i n 
(Revue officielle de 1') * * 

Unid la gracia femenina, el «sprit> francés y lo ligero 
de la materia de que trata y os podréis formar cabal idea 
de lo que es esta simpática «Revue», que bajo la inteligen
te dirección de Mme. Jean Brignoli se publica mensual-
mente en París. El Comité de redacción lo forman damas 
que ostentan nombres de los más linajudos entre la noble
za del vecino país, figurando a la cabeza como Presidenta 
la respetable Duquesa de Uzés, que, a sus ochenta años, 
es hoy todavía una de las primeras figuras de la sociedad 
francesa y que no contenta con conservar en sus reunio
nes el prestigio secular del «salón» francés, cultiva ¡os 
deportes con el entusiasmo que parece sólo han de pro
porcionar los años mozos, la conocíamos ya como intré
pida amazona y cazadora y ahora se nos presenta como 
aficionada al automovilismo. 

La revista, de una presentación impecable, contiene 
a vuelta de disposiciones oficiales relacionadas con el 
volante y de algún figurín (no olvidemos que se trata de 
un periódico esencialmente femenino), artículos diversos 
que constituyen todos ellos variaciones sobre el mismo 
tema: el automóvil. 

Un breve relato de Matilde Llanic: «La Dernière Ca
lèche du Département», nos pone de manifiesto la con
version tragicómica de una vieja señora de provincia que, 
celosa guardadora de la tradición, se obstina en seguir 
usando su coche tirado por caballos, cuando ya no que
da ningún otro en el «departamento» y acaba, convenci
da por su sobrina de las ventajas de la tracción mecánica, 
inquiriendo: Si habrá límite de edad para la concesión 
de permisos para conducir. 

• 
A é r e a . Rev i s t a mensua l i lus 
t r ada de aeronáut ica * * f 

De hierro, de acero y de aluminio parece hecha esta 
revista, que con el emblema del nuevo Icaro —esta vez 
no mito, sino realidad tangible—en la portada da mues
tra señalada y patente del grado de progreso a que han 
llegado en nuestra patria los estudios aeronáuticos y del 
desarrollo que entre nosotros está llamada a tener la 
aviación, de la civil hablamos, pues la militar se encuen
tra al nivel de la de los principales países/si no en cuan
to al número de aparatos que poseemos, sí en cuanto a 

la solidísima preparación técnica y al valor de nuestros 
pilotos, demostradas estas cualidades en los innumera
bles vuelos —de altura podríamos decir, recordando el 
lenguaje náutico, si no pareciera un retruécano en este 
caso — que han sido pasmo de propios y extraños y que 
han rodeado de lauros inmarcesibles los nombres escla
recidos de Franco, Ruiz de Alda, Duran, Oallarza, Lori
ga y tantos otros que harían la enumeración intermina 
ble, sin contar con los que, calladamente, en una labor 
obscura, abnegada y diaria, han sido auxiliares eficientí-
simos de nuestras empresas en Marruecos. 

«Aérea», dirigida por D. Joaquín de la Llave y Sierra 
y que cuenta entre sus colaboradores y redactores con 
nombres tan prestigiosos como los de D. Leonardo To
rres Quevedo y los de los Sres. Kindelán, General Soria-
no, Cierva y Codorniú y Teniente Coronel Herrera, tri
pulante español en el glorioso vuelo del «Graf Zeppe-
lin», es una revista sumamente interesante y bien hecha. 
Contiene una detallada parte oficial, en la cual se da no
ticia de todas las disposiciones que, relacionadas con la 
aviación, aparecen en la «Gaceta». 

Altos problemas de técnica, como el relativo al pilota
je ciego de los aviones, a la cooperación de la Aeronáu
tica con la Escuadra, etc., son tratados con la competen
cia del profesional. 

A más, una completa relación de las revistas extranje
ras, especiales de la materia, ofrecen una abundante in
formación. ^ 

E l T u r i s m o en Málaga 

¡Málaga! Esta es también como la Salamanca de la era 
cervantina la ciudad «que enechiza la voluntad de volver 
a ella a los que de la apacibilidad de su vivir han gus
tado». 

¿Quién que haya conocido la urbe mediterránea no 
aspira a encontrarse de nuevo en su recinto? 

Allí se han dado cita la gracia andaluza y la noble dis
tinción peculiar de lo norteño, allí rosas y claveles y li
rios y jazmines, que hacen de 
aquella región privilegiada uno 
de los más gratos rincones con 
que cuenta nuestra patria. 

Cuanto se haga por fomen
tar el turismo—y a eso tiende 
esta revista—merece un aplau
so decidido y sincero. f. o. 
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P A G I N A L I T E R A R I A P O R T U G U E S A 

Al iniciar estas páginas literarias portuguesas, no 
haremos crítica porgue el espacio no nos lo permite, 
pero sí mencionaremos los libros últimamente pu
blicados, bien como las obras más importantes de 
cada autor de q[ue nos ocupemos. -
También deseamos dar a conocer a nuestros lecto
res, a los pensadores portugueses, escritores y perio
distas, cjue más se distinguen por su amor a España 
y por el estudio de la literatura de nuestro país. 

F e r r e i r a d e C a s t r o D . a A n a d e C . O s s o r i o 

Después de su l ibro 
«O vóo ñas Trevas» , 
c o l e c c i ó n de novelas 
cortas, que publicó F e 
rreira de Cast ro el año 

/ pasado, y a Remos reci
bido dos obras más de 
este incansable escritor, 
que a pesar de su labor 
diar ia como periodis ta 

y como director del «Magazine Civilizacao», t iene 
t iempo pa ra escribir bellas novelas y romances 
como este de «La C a s a de los muebles dorados». 
O t r a colección de novelas cortas, l lenas de u n sen
t imenta l i smo y de u n ideal ismo puro y noble. E s 
peramos con interés la ú l t i m a novela de Ferre i ra 
de Cas t ro , que vendrá a ser u n a nueva flor en el 
bouquet y a grande y kermoso de este br i l lan te y jo 
ven escritor. 

A n t o n i o d ' E c a d e Q u e i r o z 

Este br i l lan te escritor nos tía regalado ú l t i m a 
mente u n a novela in teresant í s ima, «Caín», en dos 
tomos. Libro que nos demuest ra la vas ta cul tura de 
Eca de Q u e i r o z (bijo), y sería suficiente pa ra que 
elevase a su au to r a la p r imera l ínea de los escrito
res contemporáneos , si n o fuese el perjuicio que t o 
do lector vendrá leyendo las obras de este au tor y 
recordando con t inuamen te la vas ta obra que nos 
legó su padre, el glorioso novel is ta y Kombre de 
fino espír i tu que se l l amó Eca de Que i roz . 

S o n obras de A n t o n i o d 'Eca de Que i roz , entre 
otras, la «Farsa trágica», « E n busca de la Q u i m e 
ra» y «As Sereias». 

E n ot ra ocasión es tudiaremos más de ten idamen
te la obra de este escritor que t iene toda nues t r a de
voción l i teraria . 

La labor l i te rar ia de 
esta d is t inguida escri
tora es in te resan t í s ima 
y digna de es tudiar la 
de ten idamente , c o m o 
baremos cuando tenga
mos opor tun idad . 

H o y solo nos ocupa
remos suc in tamen te de 
sus dos bellas novelas: 
« M u n d o N o v o » y « O Dire i to da Mae». E n ambas 
bace resal tar el papel que corresponde a la mujer 
dentro del bogar , y a pesar de ser dos novelas com
ple tamente dis tanciadas en su fondo y contenido, 
nos p in t a con rasgos fuertes e impres ionantes a 
dos mujeres: la u n a , toda del kogar; la otra, l ucha 
dora, avanzada , pero con u n corazón todo bondad 
y amor . S o n dos l ibros que la mujer española de
bería leer, en la segur idad de que D . a A n a de C a s 
tro Ossor io sería su escritora predilecta, como lo es 
ya de la mujer por tuguesa y bras i leña . 

O t r a labor in teresante de esta d is t inguida escrito
ra es la de baber iniciado en P o r t u g a l la l i t e ra tura 
infant i l , como se cultiva en los países m á s ade lan ta 
dos. ¿ Q u é mejor regalo pa ra u n n i ñ o que u n l ibro 
que lo distraiga, lo i lustre y cultive su inteligencia? 
Fué lo que se p ropuso bace años D . a A n a de Cas t ro 
Ossor io , y consiguió in t roduc i r esta costumbre en 
las familias de su país . 
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Oor nuestras 
Smbajadas 

Xa de 'Washington 

Nuestro Embajador en 
Washington, Excmo. se
ñor D. Alejandro Padi

lla y Bell. 

Fachada principal de la 
Embajada, en la calle l6. 

Patio andaluz.-La fuente. 

INICIAMOS esta sección con 
la Embajada de España 

en Washington. 
Son muchos los edificios 

de España en el extranjero, 
residencia de sus Represen
taciones, que están a la al
tura, si no superan muchas 
veces, a los de las más im
portantes naciones del mun
do, y que constituyen un le
gítimo orgullo de los espa
ñoles que fuera de España 
encuentran en su Embaja
da, Legación o Consulado, 
un trozo de su patria a veces Hall con artística puerta de hierro forjado. 

Despacho del Embajador ¡y Biblioteca. 

de su hogar y siempre justa tutela de sus de
rechos. 

La eficiencia de Ios-Representantes de España 
es punto más que fundamental y preferido a 
cualquier otra manifestación, pero convenga
mos que si a la primera acompañan otras, como 
la de un suntuoso o al menos decoroso edifi
cio, que sea digna morada de tan alta repre
sentación, y muestrario de nuestro arte, como 
ocurre con la Embajada de España en W a s 
hington, habremos de congratularnos doble
mente, por propia satisfacción y teniendo en 
cuenta que los que no nos conocen forman su 
juicio sobre España, por lo que ven, además 
de por lo que leen o les cuentan. 

E n su interior ha sido decorada totalmente 
por artistas españoles y amueblada con mue
bles españoles. 

La mora actualmente el Embajador: Exce
lentísimo Sr. D . Alejandro Padilla y Bell, cuya 
actuación responde cumplidamente a los gran
des intereses existentes entre ambas naciones. 



£a misión de toda revista diplomática es la de trabajar en pro 

de la Traternidad y de la p a z universal, como ideal diplomático 
«» 

¿Cómo estima Vd, que la "Revista (Diplomática" española puede cooperar a tan altruista labor? 

¿Cómo? 
Inspirándose en el antiguo ideal español de la 

Paz para inculcar su esencial en los hijos de la Es
paña moderna. 

Valiéndose de los preceptos de los grandes tra
tadistas españoles de antaño, los primeros, los más 
grandes de todos, para difundir por el mundo el 
concepto español del Derecho Internacional, cuya 
base[ se halla en el fraternal amor del hombre, 
por el hombre, por Cristo predicado, en la Sociedad 
Cristiana de las Naciones. 

No fallará nunca su acierto mientras logre im
buir las exteriores formas contemporáneas con el 
espíritu tradicional de España. 

Embajador de S. M. en Londres. 

P O R N U E S T R A S 
E M B A J A D A S 

Un aspecto 
del comedor 

Despacho 
de la 
Cancillería 



i n a u g u r a c i ó n 
de la 

Casa de Velazquez 

CON la inauguración de la Casa de 
Velázquez se ka dado un paso 

más, y de no escasa importancia, en el 
acrecentamiento de las relaciones de ín
tima y fecunda amistad entre España y 
Francia. 

Así lo esperaban, sin duda, los Go
biernos de ambos países y por eso dieron 

Vida ©idiomatica 

Mr. Legendre, Se
cretario de la Ca
sa de Velazquez. 

Mr. Pierre, Di
rector de la Casa 
de Velazquez. 

brillante solemnidad al acto inaugural. 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII, lo 

presidió, acompañado de su Gobierno, 
y de Francia vino, en representación del 
de la República, el Ministro de Marina, 
Mr. Leygues, acompañado del Mariscal 
Pétain, el Almirante Lacaze y otras 
distinguidas personalidades. 

Entre los discursos pronunciados se 
destacó el del Ministro francés por su 
erudición y su elocuencia. 

Dijo que para conocer cuanto España 
vale y significa, no es bastante conocer
la en los libros, sino £jue es preciso venir 
a ella; que ninguna raza es más altiva, 
más cortés, más enérgica ni más brava 
que la española; y después de aludir a 
las amplias posibilidades de colaboración 
franco-española, añadió: «No se puede 
conocer España si se ignora el lugar que 
ocupa en el dominio del arte. Sus ar
quitectos han elevado monumentos reli
giosos, militares y civiles de una pujanza 
y una nobleza no sobrepasadas. Sus es

cultores y sus imagineros han tallado en piedra y en madera 
obras maestras de realismo insuperable y de encantadora gracia» 
y la pintura española sería la primera del mundo aunque no 
contara más que con los lienzos incomparables de Velázquez». 

El Presidente contestó al orador: «Agradecidos quedamos los 
españoles a la atención que nos presta tan inteligentemente Fran
cia al fundar la Casa de Velázquez. 

Esperamos que, por el camino de conocernos, los artistas fran
ceses que vengan a alojarse y a trabajar en su nueva residen
cia, lleguen necesariamente, ante el espectáculo de nuestros erro
res y de nuestros aciertos, de nuestros defectos y de nuestras 
virtudes, a compenetrarse con nosotros y a amarnos». 

Las altas persona
lidades q\ue con
currieron a la in
auguración de la 
Casa de Veláz
quez, esperando 
la llegada de Su 
Majestad el Rey. 



V I D A 

D I P L O M Á T I C A 

El Sr. Ramírez 
Montesinos, Jefe 
del Gabinete Di
plomático de la 
Presidencia, dan
do cuenta al Mar
qués de Estella 
de algunos deta
lles relacionados 
con la inaugura
ción de la Casa 
de Velázq[uez. 

(Fotos Marín). , 

B a n q u e t e s 

C o n d e c o r a c i o n e s 
P l a c a s , M e d a l l a s , B a n d e r a s 

N i e t o s de J u a n M e d i n a 
P r e c i a d o s , 2 1 . - M a d r i d 

R a m b l a d e l C e n t r o , 1 7 . - B a r c e l o n a 

En la Legación de Suiza se celebró últimamente 
un banquete con el que los Sres. de Stoutz, obse-
quiaron'al Ministro de la Gobernación, general 
Martínez Anido; el de Fomento y la Condesa de 
Guadalborce; el de la Economía Nacional y la 
Condesa de los Andes; los Duques de la Victoria; 
los Marqueses de Tenorio; el Ministro de Suecia 
y Madame Danielsson; y los Marqueses de Aran-
da y de la Frontera. 

Los Embajadores de Fran
cia, Condes de Peretti de la 
Rocca, invitaron a una comi
da a varias personalidades a la 
que asistieron, entre ellas, el 
Secretario General de Asuntos 
Exteriores y la Sra. de Pala
cios; el Embajador de Inglate
rra, Sir George Grábame; el 
Ministro de Polonia, Sr. Per-
loswki; el Encargado de Nego
cios de los Estados Unidos, y 
la Sra. de Wbitebouse; la Du
quesa de Mandas; los señores 
de Baüer (D. Ignacio); de Val-
de's (D. Juan); D. Hugo Sche-
rer; Madame Tbierry, esposa del Consejero de la Embajada; 
y el Agregado Militar y la Señora de Moulin. 

Madrid. S. M. el 
Rey en el momen
to de llegar a la 
Casa de Velázq/itez 

El Ministro del Japón y la Sra. de Otba, kan 
dado una comida en Konor del Ministro del Bra

sil y la Sra. de Alves de Araujo, con 
motivo de su reciente nombramiento de 
Embajadores en el Japón a donde mar

charan en breve. Los demás 
comensales fueron: El Mi
nistro del Perú, Sr. Leguía; 
el de Suiza y la Sra. de Sto
utz; el de Panamá, Sr. Lasso 
de la Vega; el Encargado de 
Negocios de los Estados 
Unidos y la Sra. de Wbi
tebouse; el de Rumania y la 
Sra. de Zarif opol; el de Cbi-
na, Sr. Linggob-Wang; el 
Consejero de la Embajada 
de Cuba y la Sra. de Pí-
cbardo; el de Portugal, se
ñor Mario de Nascímento; 
el Sr. Gordilbo, Secretario 
de la Legación del Brasil; el 
Secretario de la misma y la 
Sra. de Macedo Soares; y 
los Secretarios de la Lega
ción del Japón Srs.: Kinta 
Arai, K. Motono y Sra., S. 
Kamine y Sra. de Ohguimi. 
/ / / 

El Ministro de Suiza y la Sra. Stoutz obsequiaron con una 
elegante comida a un grupo de sus amigos pertenecientes al 

Casa M O L I N E R O 
A v . C O N D E D E P E Ñ A L V E R , 

LA P R E F E R I D A P O R LA DIPLOMACIA 
Luncbs, Banquetes, Bautizos, Bombonería, Pastelería. 

2 4 - M A D R I D 
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V I D A 
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Cuerpo Diplomático y a la buena sociedad madrileña. Fueron 
invitados el Embajador de Inglaterra, Sir George Grábame; 
el Ministro del Brasil y la Sra. de Alves de Araujo; el de Po
lonia y la Sra. de Perlowski; el Consejero de 
la Embajada de Alemania, Barón de Vieting-
bon; los Duques de Santa Elena; el Duque de 
Vistahermosa; la Marquesa de Valdeiglesias; 
las Sras. de Nuñez de Prado y Baüer; y las 
Srtas. de Heredia y García Loygorri. 

La mesa, artísticamente adornada, acredita
ba la distinción del ilustre diplomático y de 
su esposa. 

El Ministro del 
Ecuador D. Ri
cardo Crespo y se
ñora, con el pri
mer Introductor 
de Embajadores, 
Duque de Vista-
hermosa, saliendo 
de Palacio, des
pués de cumpli
mentar a Sus Ma
jestades. 

(Fotos Contrernx 
y Vilaseca ) 

En la Embajada de España en Washington, 
se celebró un banquete en bonor de los Infantes D. Alfonso 
de Orleans, Doña. Beatriz y su bijo el Príncipe D. Alvaro. 
Con las personalidades citadas, el Embajador y la Srta. de 
Padilla, fueron también comensales el Marqués de Villavieja 
y D. Miguel Primo de Rivera, hijo del Marqués de Estella. 
Después del banquete se celebró una recepción a la que asis
tieron más de trescientas personas. 

Xlr\ concierto 
En la Legación de Finlandia se celebró un concierto en el 

que fué presentada la gran artista finlandesa Greta Haartman. 
Cantó admirablemente algunas canciones de su país que gus
taron mucho y fueron admirablemente interpretadas. Greta 
Haartman posee una voz amplia que maneja con perfecta es
cuela. Fué calurosamente ovacionada. 

Las personas que asistieron a la residencia de los Sres. de 
Gripenberg, salieron muy complacidos de la fiesta. 

Otras noticias 
Han sido nombrados Embajadores de España en Bruselas, 

La Habana y Santiago de Chile, respectivamente, los Señores 
Gutiérrez Agüera, Méndez Vigo y Marqués de Berna. 

Nuestro Embajador en Londres, Sr. Merry del Val, ha pa
sado unos días en Madrid. Conferenció con el Presidente del 
Gobierno y el Secretario General de Asuntos Exteriores. 

Con motivo de haber tomado posesión de su nuevo cargo 
ha recibido muchas felicitaciones el nuevo Ministro Plenipo
tenciario del Brasil en España, D. Luis Guimaraes, que antes 
lo era en La Haya, donde escribió un interesante libro cos
tumbrista sobre Holanda, por lo que la Reina Guillermina, 
de aquella nación, le hizo merced de la Gran Cruz de la 
Orden de Orange-Nassau. Es además, el ilustre Diplomático» 

miembro de la Academia del 

El Ministro de Instrucción 
Pública, Embajador de la 
Argentina, Ministro de Bo
livia y otras personalidades 
en el acto de inaugurar la 
exposición de cuadros del 
pintor boliviano Cecilio Guz
man de Rojas, c[ue ha sido 
pensionado por S. M. el Rey. 

Brasil. 

D. Alberto Urbaneja, En
cargado de Negocios de Vene
zuela, marchó a Sevilla para 
ultimar algunos detalles del pa-

Cpervtcto a domic i l io 

C]r(-C I m^ r e s- - Councils. 
"Paste [erta, -̂ pestauraal. 

chatón de té. 

M A Y O R , N Ú M „ M A D R I D 
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bellón de su país en la próxima Exposición Iberoamericana. 

El Excmo. Señor 
D. Bernardo Almei
da Herreros, hasta 
Race poco, Secretario 
General de la Secre
taría de Asuntos Ex
teriores, Que ha sido 
nombrado Miembro 
Español del Comité 
de Con trol de la 
Zo n a Internacional 
de Tánger. 

El Secretario ele la Embajada de C u t a y culto escritor, Don 
José María Chacón, disfruta actualmente" licencia oficial y 
pasará unos meses en La Habana. 

El Conde Perrone de San Martino, Ka sido nombrado Se
cretario de la Embajada de Italia en París. 

Embarcaron en Cádiz para la República Argentina los 
Marqueses de Aymerich. El va de Agregado Militar a la Em
bajada de España en acuella República. 

Fueron despedidos por numerosas personalidades, entre las 
que se encontraban sus padres los Marqueses de Velilla de 
Ebro. 

S. M. el Rey, el 
Presidente General 
Primo de Rivera, el 
Embajador de Cuba, 
el Ministro del Perú, 
el del Uruguay y el 
Ministro Consejero 
de la Embajada de 
Cuba Sr. Pickardo y 
otras personalidades 
después de la inaugu
ración de la comuni
cación telefonica con 
Cuba. 

(Foto Marin ) 

Ha cesado en el 
cargo de Agregado 
Militar de nuestra 
Embajada en Lis
boa, el Teniente 
Coronel de Art i 
llería D. Carlos 
Rodríguez de R i 
vera, por n a b e r 
cumplido el plazo 
reglamentario, sus
tituyéndole en di
cho cargo el Co
mandante de Esta
do Mayor de la 
Dirección de Pre
paración de Cam
paña, Don Anto
nio Tapia. 



Excma. Sra. de González Mar
tínez, esposa del E. E. y Mi
nistro Plenipotenciario de Mé

jico en Madrid. 
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A José C r i s t i a n G a l l o s t r a von L k e r -
nirtmn, hijo de n u e s t r o S e c r e t a r i o en 
1'eUín, se le convence fácil m e n t e con 
un c a r a m e l o p a r a q u e se es té q u i e t o 
a n t e el fo tógra fo . C o n f e s e m o s q u e e s t e 
a n g e l o t e se m e r e c e los c a r a m e l o s , con 

o sin fo tógrafo , por k i lo s . 

M a r i l e s a Gul ión Lócen te , h i ja de 
n u e s t r o C ó n s u l en M a r s e l l a , t i e n e 
u n a s o n r i s a a p a c i b l e y u n a s i m 
p a t í a e x t r a o r d i n a r i a , q u e f recuen
t e m e n t e e m p l e a con s u s p a d r e s 
r o m o a r g u m e n t o p a r a c o n s e g u i r 

s u s c a p r i c h o s . 

P a l o m a y África se i n i c i an f e m i n i s t a s . Ved c ó m o 
en la C o n c h a se d e d i c a n a r u d o t r a h a j o , aun
q u e sea con u n a s o n r i s a y g e s t o p i ca re sco , q u e 
en m á s de u n a o c a s i ó n , a sus p a d r e s , los se
ñ o r e s de A g u i l a r , les h a c o n q u i s t a d o p a r a h a 

cerles cómpl i ce s de sus t r a v e s u r a s . 



C A R N A V A L 

Momo, durante su breve reinado de unos días, nos trae to
dos los años la franqueza de la insinceridad, el trueque en 
verdad de la mentira. 

— «¡Que no me conoces!», nos dice la voz que ríe cristalina, 
bajo el aterciopelado antifaz. 

No; no te conozco, sólo sé que eres bonita y que me cauti
va el brillo de tus ojos y el perfume de tu melena negra y del 
clavel de tu boca. Sólo sé de tí lo bello que me dejas ver; como 
es o como lo disfrazas. 

De lo otro, de lo de dentro, mi guapa amiga, sé sólo lo que 
querría yo mismo que fuera, lo que yo he soñado de tí, sedu
cido por tu belleza externa, y lo que tú me has mentido, qui
zá sin querer. 

N o te conozco, mascarita, lo adivinaste y me lo dijiste al 
amparo de la sinceridad carnavalesca. 

Pero ¿me conoces tú a mí? Yo sólo me disfrazo con mi frac 
de siempre y te muestro mi rostro como ayer, pero ¿me cono
ces? ¿Sabes acaso lo que me inspiras cuando^.pienso ^desde le
jos en tí, libre'^deljmaleficio de tu mirada?. 

No , mascarita, no'- me ^conoces; conoces sólo la sensación 
quete produje, conoces_'sólo_los"sentimientos queLnacieron en 

L a S r l a . E m i l i a de la 
C u e r d a , q u e h a c o n t r a í 
do m a t r i m o n i o con el ca 
p i t á n l a u r e a d o S r . M a r 

t ínez , 

L a S i t a . M a r g o l S o r i a n o 
y su profesor S r . A n s a l 
do , q u e en b reve con

t r a e r a n m a t r i m o n i o . 

L a S r t a . D é l i a G a r c í a 
( " l a r a m u n t , h e r m a n a po
l í t ica de n u e s t r o d i r e c t o r 
D . A n t o n i o Go icoechea , 
q u e h a c o n t r a í d o m a t r i 
m o n i o con el i l u s t r e m é 
dico D . A r t u r o M a r t í n 

de N i c o l á s . 
(Fotos . Con t re ras y Vilaseca). 

J O A Q U Í N G A R C Í A 
( S U C E S O R D E M I R A ) 

C a r r e t a s , 7 M A D R I D 

P a p e l e r í a d e lu jo . - G r a b a d o s 

H e r á l d i c a . - P a r t e s d e b o d a . - C a r -

T e l é f . 1 0 1 3 6 tu l inas t i m b r a d a s c o n b l a s o n e s 

PÁG. 



D E S O C I E D A D tí al comulgar en nuestra amistad; 
sólo conoces lo cjue de mí pensaste 

y lo que ante mí sentiste. 
Ese soy yo para tí, y aquella, la que soñé, es la que yo 

quiero por amiga, y seguramente ganaremos los dos con este 
cambio, y ganará con él nuestra ya vieja amistad, dejando 
que perdure el reinado de Momo, de unos días y conservando 
cuidadosamente, amorosamente, aquellos disfraces con que 
antaño vestimos mutuamente nuestras almas, los disfraces 
con que nos sentimos, con que nos soñamos y con que nos 
quisimos. 
R U B É N 
V a r i a s f i e s t a s 

En uno de los salones del Hotel Rítz, lujosamente adorna
do, tuvo lugar una brillantísima fiesta con la que D. Carlos 

L a d u q u e s a de Albur -
q u e r q u e con o t r a s d is 
t i n g u i d a s d a m a s , en el 
C a m p a m e n t o de C a r a -
ha nche l , d u r a n t e el 
c a m p e o n a t o de g a l g o s . 

Z o r r i l l a y C. a 

N O V E D A D E S 

( F o ; o M a r í n . ) 

C a m p e o n a t o de l iebres y 
g a l g o s . L o s p e r r o s « C a 
se ta» y ( ( C a n a s t e r a » fi
n a l i s t a s (le la C e p a del 

Rev. 

^P rec iados , I O / M a d r i d 

S. de Olazábal, ilustre argentino agregado a la Embajada de 
su país en Francia, obsequió, a gran parte del Cuerpo Diplo
mático y de la aristocracia madrileña. 

Criados de calzón corto, 
formaban a la entrada del 
salón, en el que se ostenta
ban magníficos t a p i c e s , 
bargueños, braseros anti
guos y cuadros de gran va
lor; una fantástica decora-
ración, en fin, que consti
tuyó una grata sorpresa 
para todos. 

Eran invitados de ho
nor los marinos argentinos 
en viaje por España. 

Se organizó un baile, a 
los acordes de la orquesta 
Ibáñez, y Lola Membrives, 
la gran actriz, cantó varias 
canciones argentinas y es
pañolas, siendo calurosa
mente aplaudida, como los 
artistas del teatro de Ma
ravillas que también toma
ron parte en la fiesta. 

Asistieron a ella el Pre
sidente del Consejo y sus 

bellas hijas las Srtas. de Primo de Rivera; del Cuerpo diplomá
tico, el Embajador de Francia, Conde de Peretti de la Rocca y 
su bella hija María Antonia; el de la Argentina y la señora de 
García Mansilla; el de Italia, Marqués Médici del Vascello, y 
el de Chile y la Sra. de Rodríguez de Mendoza. El Consejero 
de la Embajada Argentina y la Sra. de Correa^ Luna; el Pri
mer Secretario de aquélla Sr. Achaval; el de" Italia, Marqués 
de Malaspina; el de Francia, Sr. Du Chalay; el Agregado co
mercial francés y la Sra. de Juge; los Agregados militar y na
val de Francia y la Sra. de Moulín, de Lage; el Secretario de 
la Embajada norteamericana Sr. Percy Blay; y el Agregado a 
la de Francia Sr. Maignon, y su esposa. 

Entre las damas allí presentes se encontraban la Princesa 
Máximo de Borbón y su encantadora hija Blanca; las Duque
sas de AlmenaraAlta, Unión de Cuba, Algeciras,*Santa Cris
tina, Monte Alegre, Santángelo, Sanlúcar y Ahumada; Mar
quesas de .Torre-Ocaña, Calzada, Arguelles, Romana, Am-
boage, Benicarló, Hoyos, Argüeso, Villabrágima, Aymerich y 
Amposta; Condesas de Florida Blanca, Montalbán, Garvey, 
Vado," Vilana, y Santa María* de Sisla; Vizcondesas de Peña 
Barba, y ^Fefmanes; y Sras. y Srtas. de Borbón, Casa Calde
rón, Prado Ameno, Liniers, Jura Real, Barzanallana, Vadillo, 

U l l o a - O p t i c o 
Gafas-Lentes. - Carmen, 14-Madrid 

(I ;olo M a r í n ) 
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D E S O C I E D A D Núñez de Prado, Urquijo, Benicar-
ló, Biandrina, Unión de Cuba, Gi-

raldelli, Amboage, Mora, Guadalborce, Valle de San Juan, 
Moreno Osorio, Callo del Rey, Carrizosa (D. Javier), y mu
chas más. 

El Sr. Olazábal, que fué muy felicitado por su fiesta, obse
quió a sus invitados con una espléndida cena. 

Los Sres. de Cebrián, en su suntuosa residencia, dieron 
últimamente una fiesta, que como todas las que ellos organi
zan, resultó muy agradable. Además del consabido baile, se 
organizaron varias mesas de bridge y tresillo. 

Del Cuerpo Diplomático asistían la Sra. de Otga, esposa 
del Ministro del Japón; el Secretario de aquella Legación y la 
Sra. de Motono; el Agregado naval a la Embajada de Fran
cia y la Sra. de Delaye; el Agregado a la Legación de Norue
ga, Sr. Holmbo; el Agregado militar de los Estados Unidos y 
la Sra. y Srta. de Manley; y el Cónsul general de Guatemala 
y la Sra. de Traumann. 

De nuestra sociedad figuraban entre los invitados la Du
quesa de Medina de Ríoseco; Marquesas de Amposta, Fron
tera, Campo-Santo, Santa Fé y Bedmar; Condesas de Vía 
Manuel, Barcenas, Foncalada, Gimeno y Mirasol; y Sras. y 
Srtas. de Arguelles, Salas, Fuensanta de Palma, Valdeiglesias, 
Torres Quevedo y muchas más. 

La Sra. de Cebrián que hizo los honores con amabilidad 
exquisita, obsequió espléndidamente a sus invitados. 

En el estudio del afamado pintor Don A. Luís Alberto 
Sangróniz tuvo lugar un animado baile al que fueron invita
das muchas de sus amistades. 

El Sr. Sangróniz que ha ampliado y embellecido considera
blemente su estudio, acompañado de su bella esposa, hizo 
muy amablemente los honores de la fiesta y obsequió esplén
didamente a sus invitados. 

En la residencia de los. Sres. de Van Vollebnoven se cele
bró un almuerzo, al que asistieron el Embajador de Francia, 
la Condesa de Peretti de la Rocca y su bija, y el Ministro de 
Suecia y su esposa. 

La Sra. de Van Vallenhoven (neé), Cristina Borbón con la 
amabilidad que la caracteriza, hizo los honores a sus invi
tados. 

B R O O K I N G 
J O Y E R O 

A v e n i d a d e l C o n d e d e P e ñ a l v e r , 1 7 

M A D R I D 

B o d a s 

En la Iglesia de Santa Bárbara se ha celebrado el matri
monial enlace de la bellísima Srta. Delia García Claramunt, 
hermana política del Director de la REVISTA DIPLOMÁTICA 
Don Antonio Goicoechea, con el joven y prestigioso Médico 
Don Arturo Martín de Nicolás. 

Después de la ceremonia se trasladaron los numerosos y 
selectos invitados al Hotel Reina Victoria donde fué servida 
una espléndida merienda en la que hicieron los honores muy 
amablemente las lindas hermanas de los novios Estela y Emi
lia, y terminó la fiesta organizándose un animado baile. 

Los nuevos Sres. de Martín de Nicolás salieron en viaje de 
novios para Levante y Andalucía. De todo corazón les desea
mos venturas sin fin. 
/ / / 

En la Iglesia de Chamberí se ha celebrado la boda de la 
Srta. Emilia de la Cuerda, bija del Ayudante del Presidente 
del Consejo, del mismo apellido, con el laureado Capitán Don 
Félix Martínez, profesor de la Escuela de Aviación de Alcalá 
de Henares. 

Los recién casados salieron para Barcelona y otras capita
les. Les deseamos eterna felicidad. 
/ / / 

En el antiguo castillo Paco de San Cypriano, de clásica y 
bella arquitectura que en Guimares (Portugal) poseen los 
Señores de Santiago Carvalho, se ha celebrado el enlace ma
trimonial de la bella Srta. María de la Concepción de Nava
rro y Jordán,íhija del Cónsul General de España D. Manuel 
de'Navarro y López de Ayala. 
¡£ A'la ceremonia que se'veríficó en un ambiente suntuoso, 
asistieron muchas familias de la aristocracia portuguesa y de 
nuestra buena sociedad. 

En e! palacio de Lir ia . 
C o n c u r r e n t e s al té con 
q u e el D u q u e de Alba ob
sequ ió a las p e r s o n a l i d a 
des f r a n c e s a s v e n i d a s a 
M a d r i d con m o t i v o de la 
i n a u g u r a c i ó n de la C a s a 

de Y e l á z q u e z . 

(Foto Marín) . 

S À K U S K À 
S A L O N D E T H E 
A R I S T O C R A T I Q U E 

Té: De 5 a 8. — Aperitivo: De 12 a 2 Va 

Fréquenté par la Famille Royale 
et le Corps Diplomatique 

A l c a l á , 6o M A D R I D Teléf. 10296 
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Con su cielo azul, su mar extenso y su clima benigno, 
con su luz clara, su aire puro y sus horizontes transpa
rentes, La Coruña es una de las más bellas ciudades del 
litoral Cantábrico. 

En ella se juntan las claridades del mediodía con 
cielos sombríos del Norte; las apacibles 
tardes de los países meridionales, con los 
días espléndidos de otros climas no me
nos afortunados; cualidades éstas, que la 
hacen imponderable tanto como estación 
de verano, como refugio invernal. 

La Coruña es una población alegre, 
que tiene un sello especial de animación 
inusitada, que ofrece al forastero grandes 
atractivos y que en ella se puede vivir la 
vida a la moderna. 

Con sus amplias avenidas, con sus es
pléndidos parques y paseos, con sus ca
lles animadísimas, con sus características 
galerías de cristales que el mar copia de 
un modo fantástico, con su famoso mar 
del Orzan, que tiene en sus eternos rugi
dos y en sus olas encrespadas la grandeza 
de los espectáculos que sólo pueden des
cribirse con el lenguaje del silencio y de 
la admiración, La Coruña es la más her
mosa y la más importante ciudad de 
Galicia. 

Pueblo progresivo y de refinado gusto europeo, ofre
ce al turista dos aspectos bien distintos. La ciudad anti
gua que se denomina «Ciudad alta» o «Ciudad vieja», y 
la urbe moderna, que mira rectamente al porvenir. La 
primera, la de calles tranquilas, de vetustos edificios, de 
severos palacios señoriales, en cuyas fachadas campean 
los pétreos escudos heráldicos, parece evocar la extraña 
gravedad de las viejas ciudades, con sus vías tortuosas, 
con sus silenciosos templos, con su quietud solemne, con 
su soledad atrayente, con sus apacibles rincones en los 
que aun semejan vivir las romancescas leyendas. 

La ciudad nueva, bulliciosa, de amplios boulevares, de 
magníficos jardines, con el tráfico frecuente de su puerto, 
con el desarrollo enorme de su vida industrial y mercan
til, tiene el sello peculiar de las grandes poblaciones, y 
con toda justicia y propiedad ha sido llamada «la Ciudad 
alegría». 

Situada a orillas de uno de los más renombrados gol
fos gallegos, en la unión de los mares Cantábrico y 
Atlántico, sus privilegiadas condiciones hacen que su 
clima sea siempre el más suave y el menos destemplado 
de todas las ciudades del Norte y Noroeste de España. 

Sin salir de la población, pueden realizarse paseos re
creativos que ofrecen singulares contrastes a la contem
plación del excursionista. 

D. Jesús Casares Bescansa 
Alcalde de La Coruña. 

La carretera de circunvalación presenta variados aspec
tos, a cual más interesante. Por la dársena y el parróte, 
abárcase toda la ciudad por la parte de la bahía, con el 
Castillo de San Antón a un lado y con el Sanatorio Ma
rítimo de Oza y las barriadas de Santa Lucía, la Qaiteira 

y el Montiño al frente, presentando todo 
ello en conjunto un sorprendente golpe 
de vista; desde la antigua Torre de Hér
cules divísanse los acantilados de la Cos
ta, la famosa peña de la Marola y las 
entradas de las rías de El Ferrol, Betanzos, 
Sada y Puentedeume, y se contempla a 
vista de pájaro la magna Península de la 
Torre, en la que se va a construir la fu
tura Ciudad Satélite, que conforme a los 
proyectos ya aprobados constará de mil 
casas con todos los servicios públicos 

• modernos que son necesarios, para los 
mil socios que forman la Sociedad cons
tructora Concepción Arenal. Siguiendo 
la misma carretera de circunvalación re
tórnase al centro de la ciudad por la Ber-
biriana; vese al fondo el mar del Orzan 
desatando impotente sus furias sobre el 
arenal; recréase la vista en la contempla
ción de la magnífica y renombrada playa 
de Riazor, tan llena de bañistas en la tem
porada veraniega; abárcase el grandioso 

panorama que ofrecen la rotonda de Miramar, con los 
caseríos de Peruleiro, Visma y San Roque y los peñas
cales del monte de San Pedro, y gózase toda la belleza 
de la moderna Ciudad Jardín, que es una prueba pa
tente de lo que puede la voluntad ciudadana de unos 
hombres emprendedores, y que por eso mismo y por su 
bien meditada distribución debe ser vista de cerca para 
admirar en sus amplias Avenidas los hermosos chalets 
que la forman. 

Los que suban a lo alto de Santa Margarita, futuro 
parque municipal, que será el mejor punto de visualidad 
de la población, disfrutarán del soberbio espectáculo de 
dominar con la vista la ciudad, apretujada por los dos 
mares que antes la convertían en península: el mar de la 
bahía, plácido y sereno, y el mar del Orzan, embraveci
do y rugiente, que van a unirse donde termina la Penín
sula de la Torre, hasta perderse después en la inmensi
dad del Océano, allá donde mar y cielo parecen jun
tarse. 

Desde la carretera del Pasaje contémplase la población 
bañada por el mar, presentando su forma de anfiteatro; 
y desde el alto de Eiris, en la carretera de La Coruña, a 
Santiago, disfrútase del admirable espectáculo de la so
segada ría del Pasaje, con los admirables y variados pai
sajes que la circundan, dándole en conjunto una maravi-



T U R I S M O llosa suavidad de tonos que 
producen en el ánimo sor

presa y asombro. 
En esa poética ría se crían las afamadas 

ostras, y en una de sus orillas hállase la mag
nífica playa de Santa Cristina, que supera en 
condiciones naturales a las mejores de España. 
• • • 

En lo que a jardines públicos se refiere, 
puede La Coruña mostrarse orgullosa. El de 
Méndez Núñez que dá frente a la bahía, y 
ocupa los terrenos ganados al mar, ha sido 
tan mejorado y se halla tan embellecido, que 
hoy es para el vencindario, lo mismo que 
para los forasteros, recreo de la vista y del 
espíritu porque además se ha engalanado con 
profusión de estatuas y de grupos artísticos, 
y se han introducido en él innovaciones, como 
fuentes higiénicas, bancos circulares, bibliote
cas para niños y para mayores, aparatos ter-
mométricos y climatológicos y todo lo demás 
que al servicio público interesa. 

Foto Villar. LA CORUNA 
Avenida 
de la Marina. 

) e r v i c i o s p ú b l i c o s 

La Coruña tiene fama de ser una ciudad esmeradamen
te limpia. Puede y debe decirse, además, que es una po
blación sumamente higiénica gracias a la escrupulosa ad
ministración municipal, que no atiende solo a lo externo, 
a lo que es ornato público, al embellecimiento de las vías 
y a la construcción de nuevos edificios para los diferen
tes servicios locales, sino que se extiende también a lo 
interno, a lo que afecta al espíritu, a lo que reclaman las 
ciudades cultas: la instrucción popular, los servicios hi
giénicos, el saneamiento de la urbe y el aspecto cultural 
y artístico en sus públicas y populares manifestaciones. 

Por las principales calles y las espaciosas avenidas cir
culan los tranvías eléctricos, que se extienden hasta la 
moderna Ciudad Jardín pasando por el frente de la playa 
de Riazor, y se salen del recinto urbano para llegar a la 
hermosa villa de Sada, recorriendo un trayecto de paisa
jes de ensueño que por sus campestres bellezas mere
cieron que un escritor alemán los denominase «Camino 
de los Dioses». 

Otro de los servicios públicos que honra a La Coruña 
es el de automóviles de turismo que en cuanto a lujo, a 
confort y a marcas, nada tiene que envidiar a los de las 
más importantes capitales de España. Además de los 
magníficos coches que están de turno en los puntos más 
céntricos hay garages bien montados que disponen tam
bién de automóviles para alquilarlos; y hay para las jiras 
marítimas embarcaciones mayores y menores de todas 
clases, movidas a vapor, en las que se pueden visitar, sin 
salir de la bahía, los pintorecos lugares del Pasaje, Santa 
Cruz, Mera y otros pueblos próximos que ofrecen al vi
sitante admirables perspectivas. 

En el que fué Campo de la Estrada, donde practican 
sus ejercicios de instrucción las tropas que guarnecen la 
ciudad, hállase instalada una estación radiotelegráfica im
portante, para la cual se han construido los correspon
dientes edificios. 

El servicio de baños cuenta con varias casas excelen
temente instaladas, y para la temporada veraniega, con 
la magnífica playa de Riazor, que está dentro de la 
misma ciudad y se halla ocupando una privilegiada 
situación y la de Santa Cristina, hermosa, limpia y 

A r t e P o p u l a r E s p a ñ o l t D E S H I L A D O S Y B O R D A D O S 
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extensa, que se halla al otro lado de la ría del Pasaje 
y desde la cual se disfruta también un sorpredente pa
norama. 

Con eso y con un abundantísimo servicio de agua po
table, con una nueva y completa red de alcantarillado de 
sistema tubular, con unos servicios de desinfección y de 
vacunación constantes y gratuitos para todos los vecinos, 
con una inspección permanente de los principales artícu
los que se dedican al consumo, nada de extraño tiene 
que La Coruña figure hoy como una de las ciudades más 
sanas de España, según lo justifican los datos estadísti
cos; y no puede sorprender a nadie que sean desconoci
das en ella las enfermedades endémicas, y que la morta
lidad infantil decrezca de año en año, y que la viruela y 
el sarampión y el crup se hayan desterrado en absoluto 
y que ocupe entre las capitales de menos mortalidad uno 
de los primeros lugares. 

Este resultado efectivo y halagador de algunos servi
cios públicos es la mejor ofrenda que La Coruña puede 
brindar con vana gloria a los forasteros. 

Los m o n u m e n t o s 

El más antiguo y más notable de los monumentos que 
hay en La Coruña es la famosa Torre de Hércules, que 
sirve de base al escudo de la ciudad y que tiene su le
yenda mitológica debida a su mismo nombre, atribuyen-



T U R I S M O dose su construcción a los fenicios, que 
hubieron de levantarla para iluminar la 

ruta de los navegantes. Esta misma misión viene cum
pliendo el antiquísimo faro a través de los siglos. 

En el jardín de San Carlos, hállase un sencillo mauso
leo que guarda los restos del general inglés Sir John 
Moore, muerto en la batalla de Elviña en 1809, a las 
puertas de La Corufia. 

En el paseo y jardines de Méndez Núñez, están las es
tatuas de las ilustres escritoras, Condesa de Pardo Bazán 
y Concepción Arenal. 

Costeado por los gallegos residentes en Cuba y Amé
rica, muy en breve se erigirá allí el monumento a la in
mortal Rosalía de Castro, que como nadie supo vaciar 
en sus versos toda el alma gallega, con lo cual quedará 
perpetuada la gloriosa Trinidad femenina que tanto honra 
a nuestra región. 

Las estatuas de D. Aureliano Linares Rivas y D. Daniel 
Carballo, protectores de la ciudad, dan relieve a los mis
mos jardines juntamente con el busto del bardo gallego 
Eduardo Pondal, y otras varias estatuas y grupos escul
tóricos en mármol y bronce que embellecen aquel para
je, gala de La Coruña; frente al Instituto General y Téc
nico construido a expensas de D. Eusebio Da Guarda, 
está emplazada la estatua de este filántropo coruñés; en 
la confluencia que forman la Avenida de los Cantones y 
las calles de Castelar, Real y Alfonso XIII, levántase un 
artístico obelisco erigido en honor de Linares Rivas y 
coronado por un reloj de esferas transparentes, de ver
dadera utilidad pública; y en uno de los macizos del Jar
dín va a levantarse al popular poeta Manuel Curros Enrí-
quez, un monumento, cuya ejecución ha sido ya enco
mendada en concurso público al gran escultor gallego, 
Francisco Asorey. 

E l puer to 

Amplio, seguro y colocado en una situación estratégi
ca para la navegación interoceánica, el puerto coruñés 
es, sin disputa, uno de los primeros de España en cuanto 
a su tráfico. Todos los grandes trasatlánticos de las más 
poderosas empresas navieras del mundo, que hacen la 

LA CORUÑA 
Parque de 
Méndez Núñez Foto Villar. 

ruta de América, tiénenlo como escala obligada en sus 
itinerarios, y así sucede que en muchos días del año la 
extensa y abrigada bahía vese animada por cinco y más 
de esos enormes palacios flotantes, que son base del cre
cidísimo contingente de pasajeros que aquí embarcan y 
desembarcan en cantidad total que no baja de 60.000 
alano. 

Con las importantes obras realizadas en él se han ga
nado al mar los terrenos que hoy forman el parque y Tos 
jardines de Méndez Núñez y los muelles y malecones de 
Linares Rivas, Santa Lucía y la Palloza; pudiendo no sólo 
atracar cómodamente los mayores buques que hacen el 
servicio de cabotaje, para descargar directamente en 
tierra sus mercancías, sino que también atracan al muelle 
de la Palloza los grandes trasatlánticos que hacen la es
cala de La Coruña en su navegación interoceánica. 

Actualmente está en activa construcción el nuevo mue
lle de transatlánticos, que dentro de muy pocos años 
podrá prestar servicio con objeto de que el pasaje de 
tránsito pueda desembarcar con toda rapidez, sin necesi
dad de trasbordo alguno, para visitar la población y sus 
alrededores, y con el fin, además, de que los turistas de 
paso tengan las mayores facilidades para facturar sus 
equipajes en el mismo muelle si así lo desean, para los 
puntos de destino. 

Como puerto pesquero, el de La Coruña tiene una 
grandísima importancia por la especial posición qué 
ocupa con relación a los principales caladeros y bancos 
de la pesca de altura. Cuando se halle prestando servicio 
el nuevo puerto pesquero que acaba de concederse a esta 
capital, esa importancia aumentará en proporciones tan 
insospechadas, que las actuales industrias pesqueras, que 
hacen de nuestro puerto el primero de España, alcanzarán 
extraordinario aumento, y abrirán amplios horizontes a 
nuevas industrias, como las de la preparación y salazón 
del bacalao y del arenque, toda vez que éste se pesca en 
cantidades enormes a poca distancia al Norte de La Co
ruña, y este puerto es de todos los de España el más 
próximo a los caladeros de Terranova, ya que la distan
cia que separa a La Coruña de este punto es la más corta 
entre Europa y América del Norte. 

Con ese incremento, los veinticinco millones de kilo
gramos de pescado que actualmente des
embarca en La Coruña, llegarán sin duda 
alguna, a cifras fabulosas, con positivos 
beneficios para la economía nacional y 
para los intereses públicos, pues no ha 
de olvidarse q u e la industria pesquera 
coruñesa nutre para el abasto las plazas 
del interior, como Lugo, Monforte, León, 
Palencia, Avila, Valladolid, Segovia, Ma
drid, Zamora, Salamanca, Cáceres, Burgos, 
Soria y demás mercados de estas provin
cias y aun se extiende por ferrocarril a otros 
puertos como Gijón, Santander, Bilbao, Pa
sajes, San Sebastián, Barcelona y Valencia, 

E L A D I O R . G O N Z Á L E Z 
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Esta hermosa ciudad gallega, 
cuyas bellezas naturales la ha
cen escogida como punto obli
gado de visita, se engrandece 
día por día, gracias a la la
bor continua y concienzuda del 
Ayuntamiento que tan acerta
damente preside el Alcalde se
ñor Alonso Cuenca. Los ramos 
más importantes a tratar para 
una población, han sido y son 
tratados por el Ayuntamiento 
de Vigo con el cariño y la per
sistencia que merece este pue
blo: Sanidad, Urbanización, En
señanza y turismo. 

Es consolador para Jos bue
nos españoles, ver que un Ayun
tamiento como el de Vigo, em
plea dos millones de pesetas en 
captar las aguas de Taban y 
Sobreiro con el fin de aumentar 
el caudal de las de la ciudad. 

La construcción de una com
pleta red de alcantarillado es 
otra obra, que hace de Vigo 
una ciudad sana, jnerced a su 
perfecto sistema de desagües. 

En el capítulo de urbaniza
ción, además de haberse lleva
do a efecto la pavimentación de 
las más importantes vías de la 

O 

D o n Mauro Alonso 
Cuenca. 
Alcalde de Vigo. 

ciudad, se está tramitando por 
subasta, obras por valor de un 
millón de pesetas, entre las que 
sobresale por su importancia y 
transcendencia la correspon
diente a la construcción de la 
Plaza de Portugal, para cuya 
inauguración s e r á n invitadas 
oportunamente las más altas 
personalidades de la vecina Re
pública, acto que servirá para 
estrechar más aún los lazos de 
afecto y compenetración entre 
los países hermanos. 

Otro proyecto en trámite es 
la ejecución de una acera vola
da sobre el paseo de Alfonso, 
desde la que se divisarán los 
100 k'-' de superficie de la bahía 
en toda su fantástica belleza. 

Vigo, no condensa sus aspi
raciones en el interior, en ha
cerse uno de los más moder
nos .pueblos europeos. Entien
de, con lógica y clara visión, 
que si buena es la alhaja, bueno 
debe ser el estuche que la guar
de, aunque en el caso a que nos 
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Ría de Viáo. 
Atardecer. 

Instituto, cuyo local es costeado por 
el Ayuntamiento que actualmente se 
ocupa, también, de dotarlo de una 
magnífica y copiosa biblioteca. 

Las comisiones de Hacienda y En
señanza proceden por mandato del 
Pleno a la busca de los terrenos en 
que han de levantarse los futuros edi-

Puesta'delsol 
en "la ría de 

Viáo. 

vamos a referir es tan importante lo 
uno como lo otro. Una población ne
cesita de afueras, de sitios de espar
cimiento, de bellezas que aunque na
turales, sean reglamentadas y dis
puestas para la expansión de sus ha
bitantes. 

Aparte de otras que han sido ya 
palpable realidad, en la actualidad se procede a la repo-. 
blación del pelado monte del Castro, cedido a la ciudad 
por el Estado y en el que se construirá un maravilloso 
parque. 

E n s e ñ a n z a 

ficios para Instituto y Escuela de comercio, ya que las 
autoridades locales llevadas de su celo, en este aspecto 
de enseñanza, no quieren regatear nada que pueda mer
mar el decoro de los edificios dedicados a ella. 

T u r i s m o 

En aspecto de tanta significación y transcendencia para 
el futuro de un pueblo, Vigo ha puesto su mayor interés, 
fe y sacrificio. 

Son numerosas las escuelas construidas a expensas del 
Ayuntamiento y no pocas las cedidas por particulares, 
que han encontrado la mejor y más santa aplicación a su 
dinero, todas ellas son modernas y dotadas de un mate
rial pedagógico de actualidad y eficacia. 

En reciente Consejo de Ministros se concedió a Vigo, 

Como ciudad de turismo, Vigo es una de las más pre
ciadas joyas de Galicia. Su esmerado aspecto, la suntuo
sidad de sus edificios de recreo, las grandes fiestas que 
organiza en verano, etc., así lo atestiguan. 

Cuenta, además, esta ciudad, con unos alrededores, 
que son, en belleza, «gesto generoso de la naturaleza». 
En fin, todo un conjuro de arte divino, deleite del más 
apagado espíritu, donde Dios puso su más delicada pin
celada. 



Santiago 
de 

Compostela 

V ì l l a g a r c i a 
d e 

• r o s a 

V i s t a d e 
la 
C a t e d r a l 

n o n innumerables los mo-
^ numentos de arte de es
ta antiquísima ciudad. Ilustra 
la presente página el más 
importante de todos ellos; la 
catedral de S a n t i a g o de 
Compostela, cuya construc
ción fué comenzada a fines 
del siglo xi, por el Obispo 
Diego Peláezy terminada en 
los comienzos del xni; su es
tilo es románico, si bien es 
verdad, que en los siglos xvi 
y xviii, sufrió hondas trans
formaciones que dañan la 
pureza del estilo. La catedral 
está construida casi entera
mente de granito. 

Santiago de Compostela, 
gozó en la antigüedad de 
fama mundial, como sitio de 
peregrinación, llegando la fe 
de los creyentes, a hacer ve
nir a éstos, de lejanas tierras, 
del Asia, por ejemplo, asom
brando más, por suceder és
to en tiempos que los me
dios de locomoción eran ru
dimentarios. 

Santiago, reúne condicio • 
nes excepcionales e imposi
ble de superar, para ser sitio 
preferido del turista y por 
conseguirlo ponen sus auto
ridades el mayor empeño. 
Santiago, bajo un ambiente 
señorial, evocador de lejanos 
y cristianos tiempos, guarda 
sus mejores joyas, deleite de 
todo espíritu educado y sen
sible. La Universidad, la Pla
zuela de las Platerías, el Co
legio de San Jerónimo, la ca
sa del Deán, el Palacio Epis
copal, la Real Colegiata del 
Sar; todo habla y consagra 
su arte. Ese arte tan divino, 
que sólo en tiempos en que 
el cerebro del hombre esta
ba más cerca de Dios, podía 
ser concebido. 





Información 
hispanoamericana 
/ 
general 

(Foto Marin) 

Vista del pabellón del 
Colegio de la Paz, que 
h a s i d o inaugurado 
por S S . M M . los R e 

yes. 

(hoto Contreras 
y Vitaseca.) 

SS. M M . hablando con 
una niña que les dio la 
bienvenida en la inaugu
ración del Colegio de la 

Paz. 

Ministro de Instrucción Pública que re
presentaba al Gobierno, el Ministro del 
U r u g u a y , S i \ Fernández y Medina, 
acompañado del Secretario de la Lega
ción, Sr. D. Luis Azaróla Gil, y demás 

Foto Marín 

Los españoles del Uruguay. 

El 10 de enero, se descubrió, en el 
vestíbulo de la Princesa, la lápida con
memorativa en honor de María Guerre
ro y que como fino homenaje la dedica 
la colonia española de Montevideo. En 
representación de las 18 sociedades que 
la integran, vino' a España, con tal fin 
nuestro compatriota D. Cándido Marín, 
iniciador de la idea, solemnemente cris
talizada y finalizada con la asistencia del 

Lápida que dedican los 
españoles del Uruguay 
a M a r í a G u e r r e r o , 
colocada en el Teatro 
de la Princesa, y debi
da al escultor Vicent. 

D . Cándido Marín, de la colonia 
española de Montevideo (Uru
guay) , que ha venido a España 
en representación de dieciocho 
sociedades, para la entrega y des
cubrimiento de la lápida que lo; 
españoles del Uruguay dedican í 

María Guerrero. 
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I N F O R M A C I Ó N personal 
H I S P A N O A M E R I C A N A de la Le-
Y G E N E R A L gaciónjel 

Emba ja 
dor de Cuba, Sr. García Kolhy, y otros 
muchos representantes diplomáticos his
panoamericanos; el ilustre compañero 
de María Guerrero, don Fernando Díaz 
de Mendoza, con sus hijos Fernando y 
Carlos y su hija política doña María 
Guerrero y López; los her
manos Alvarez Quintero, 
D. Eduardo Marquina, don 
Juan Ignacio Luca de Tena, 
don Tirso Escudero, don 
José Francés, don Pedro 
Muñoz Seca, el alcalde de 
Madrid, señor Aristizábal; 
el director gerente de la 
Sociedad de Autores, señor 
Linares Becerra; los críti
cos señores Díez-Canedo, 
Mori y Cueva (don José de 
la), y entre otros muchos 
actores y actrices, las seño
ras Membrives, López He-
redia, Díaz de Artigas, Pe
pita Velázquez, Antonia He
rrero, señorita Pailarés y 
señores Thuillier, Calvo, 
Chicote, Isbert, Hernández 
(don Francisco), Górriz, Ar
tigas, Guillot, Kaiser y To
rrecilla. 

El Ministro del Uruguay 
pronunció un bien sentido 
discurso, y en él se refirió 
al fervoroso patriotismo 
que alienta a las asociaciones españolas 
del Uruguay, que vibran, aunque lejos, 
al unísono con la madre patria. Elogió 
cumplidamente a María Guerrero, y se
ñaló las actuaciones para llevar a buen 
fin el merecido homenaje, a quien tanta 
gloria ganó para España, señalando las 
acertadas del ilustre Ministro de España 
en Montevideo, don Alfonso Danvila, 
con la colaboración del Diario Español, 
constante defensor de los intereses de 
España en el Uruguay y la del español, 
don Cándido Marín, de noble espíritu, 
siempre dispuesto a cooperar en todo 
lo que pueda enaltecer el nombre sa
grado de su patria y favorecer a los es
pañoles del Uruguay; orgullo de la co
lonia española, que en él tiene un vivo 
ejemplo de la más amplia significación 
del trabajo, a un padre tutelar, y a un 
animoso compañero, que siempre tien
de la mano generosa. 

El Ministro de Instrucción Pública 

pronunció breves palabras para adhe
rirse en nombre del Gobierno al home
naje y para agradecer a las asociaciones 
españolas del Uruguay su delicado re
cuerdo a tan insigne actriz, dando con 
ello pruebas de que aun conservan bien 
arraigado su acendrado amor a España, 
que tanto los dignifica y dignificará ante 
propios y extraños. 
/ / / 

Foto Contreras 
y Vilaseca. 

Las Sttas. Pilar y Calmen Primo de Rivera, 
en un reparto de juguetes a los niños pobres. 

Los españoles del Uruguay llevan 
por mediación del señor Marín, nues
tro cordial saludo y aliento para que no 
cejen en el camino emprendido y labo
ren por estrechar las relaciones entre 

perfumería inglesa 
La 

preferida 
de la aristocracia. 

Englishs Spoken. 
O n p a r l e 

française. 

Carrera San Jerónimo, 5,-Madrid 

ambos pueblos, cuya significación mun
dial se basa en un glorioso origen y 
una idéntica ideología. 

La quinta de Goya. 

Un grupo de amigos, amantes del arte 
pictórico, ha concebido la idea de ins
talar en el recinto de la Exposición Ibe
ro-Americana de Sevilla, un pabellón 
que sea un templo de arte, y en el que 
se rememore todo cuanto tenga relación 
con la vida y obra del famoso pintor, 
gloria de España, D. Francisco Goya y 

Lucientes. 
La idea será pronto un 

hecho, ya que además de 
ser de un elevado patriotis
mo es oportuna y constitui
rá una gran propaganda 
ante los miles de extranje
ros que visiten la Exposi
ción, de una de las más po
sitivas glorias de nuestra 
pintura. Entre las personas 
que llevaron a la práctica 
esta idea figuran: 

Don Julio Riudavets y 
Ferreiro. Teniente coronel 
de Caballería. 

Don Carlos Muñoz Ro-
catallada. Comandante de 
Artillería. 

Don Armando Noriega 
Morales. Propietario. 

Don Joaquín Martínez 
Friera. Capitán de Caballe
ría y Abogado. 

Don Manuel Carbonell 
Moya. Ingeniero industrial. 

Don Joaquín Rodríguez 
de Rivera. Teniente Coro

nel de Caballería y Jefe de los Servicios 
Administrativos de Los Previsores del 
Porvenir. 

Don Manuel de Sotto Montes. Tenien
te de Caballería. 

Los que puedan prestar su coopera
ción para el mayor éxito de esta obra, 
de verdadera divulgación artística y cul
tural, deben dirigirse a D.Joaquín Mar
tínez Friera. Paseo de la Castellana, 27, 
Hotel.—Madrid. 

La Casa de España en Bruselas. 

Ha tratado el Consejo de Ministros, 
del ofrecimiento hecho por el Sr. Pere-
ña de un edificio para Casa de España 
en Bruselas. Fué aceptado por el Con
sejo. 

El Sr. Pereña regala la finca e institu
ye un capital de un millón de pesetas 
para atender, con la renta, al entreteni
miento de los servicios. En esa Casa de 

PÁG. 53 



I N F O R M A C I Ó N E s p a ñ a 
H I S P A N O A M E R I C A N A se insta-
Y G E N E R A L l a r á n el 

Consula
do, la Cámara de Comercio y varias 
instituciones hispanobelgoamericanas. 

Destroyers chilenos en Las Palmas. 

Dos destroyers chilenos han sido 
huéspedes de las islas Canarias durante 
unos días. Son los primeros construidos 
de una serie de seis, encargados a los 

Foto Contreras 
y Vitaseca. 

El pensamiento del donante es que 
la Casa no sea sólo de España, sino de 
las Repúblicas hispanoamericanas, en 
su día, sirviéndose de ese modo la po
lítica de aproximación que con ellas si
gue nuestro país. Por ello, habrá en la 
nueva Casa socios honorarios, españo
les de raza (los hispanoamericanos) y 
extranjeros. 

La Casa de España estará dirigida por 
nuestro Embajador en Bélgica. 

E n el Círculo de 
Bellas Artes. Ban
quete al pintor bo 

liviano Rojas. 

talleres ingleses por el Gobierno chi
leno. 

Debido a los numerosos agasajos pre
parados por las autoridades y socieda
des deportivas, tuvieron que aplazar su 
partida. 

Misión militar chilena en España. 

Invitada por el Gobierno español, se 
halla en Madrid una misión militar chi-

L a C a s a d e l F u m a d o r 
LA PREFERIDA POR LOS FUMADORES 

Encendedores «Dunhill» y cuantos 
sistemas se conocen. — Máquinas de 
hacer pitillos. — Objetos para regalos. 

Artículos de viaje. 
Preciados, S - Teléfono 11473 - M A D R I D 

lena, que ha venido a España para estu
diar nuestros centros fabriles de carác
ter militar. 

En Madrid han visitado ya los oficia
les chilenos algunas dependencias del 
Ejército. En breve emprenderán un re
corrido por Toledo, Granada, Sevilla, 
Murcia, Oviedo y otras poblaciones en 
donde existen fábricas militares. 

Constituyen la misión el comandante 
D. Carlos Genschlae, los capitanes don 
Adolfo O b i l l á n , don Juan Retamel, 
D. Guillermo Marín, D. Manuel Délavo 
y D. Luis Giesen, y los tenientes Don 
Emilio Bravo, D. Guillermo Tornez y 
D. Orlando Jacobeldi. A algunos de 
ellos les acompañan sus esposas. 

Visita a España de 
Marinos argentinos. 

El pasado diciembre desembarcaron 
en Sevilla los comandantes, oficialidad y 
alumnos del buque escuela argentino 
«Presidente Sarmiento», siendo porta
dores de una hermosísima corona con 
lazo de los colores nacionales de la Re
pública del Plata que ofrendaron a Cris-

U n concurso. Fofo Contreras y Vilaseca. 

La Academia de Literatura y 
Declamación del Centro Escolar 
y Mercantil de Valencia, abrió un 
concurso para espigar en ta fe
raz primavera de Fray Luis de 
León. El reparto de premios se 
verificará en el Centro Escolar y 
Mercantil de Valencia (Libreros, 
2). Firman los temas y las Bases 
del concurso, el Presidente, Don 
Antonio Valero Alufre y D. Ra
fael de Balbino Luca. 

Distinguidas persona
lidades saliendo de 
Palacio, después de fe
licitar a S. M. el Rey. 
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I N F O R M A C I Ó N ióbalCo-
H I S P A N O A M E R I C A N A Ion en el 
Y G E N E R A L m a u s o 

leo de la 
Basílica hispalense, donde se guardan 
sus cenizas. 

Fueron recibidos por el elemento ofi
cial y numeroso público. 

La Exposición Ibero-Americana. 

Con asistencia de autoridades espa
ñolas y representantes diplomáticos, se 
celebró en Madrid una reunión concre
tando las fechas de las semanas que du
rante la celebración del Certamen se de
dicarán a cada una de las Repúblicas 
americanas. 

De todas las provincias españolas se 
reciben noticias de adoptar acuerdos re
lacionados con la participación a la Ex
posición, de corporaciones oficiales y 
entidades particulares. 

Todas las naciones americanas que 
participarán en tan magno concurso, se 
apresuran a enviar sus productos, por 
cuya razón constantemente llegan im
portantes cargamentos a Sevilla. 

Los Ministerios en la Exposición. 

La concurrencia de algunos ministe
rios a la Exposición de Barcelona supo
ne gastos que se cifran de este modo: 

75.000 pesetas para Fomento, 30.000 
para Marina, la misma cantidad para 
Trabajo y 75.000 para Justicia y Culto; 
si bien esta última cantidad se distribu
ye por partes iguales para la concurren
cia a Barcelona y Sevilla. 

Como se sabe, en la Exposición de 
Barcelona se levantará un pabellón del 
Estado donde ^figurarán esos ministe
rios. 

Homenaje a España y a la Raza. 

En la Unión Ibero-Americana se re
unieron varios diplomáticos hispano
americanos con los señores Yanguas, 
Rodríguez San Pedro, y otras persona
lidades, para adoptar acuerdos respec
to del proyecto del artista mejicano se
ñor Hoyos referente a la erección de un 
monumento a España y a la raza, en el 
que estarían representados Portugal e 
Hispanoamérica, así como la celebra
ción de un jubileo o año jubilar. 

El Patronato de honor está formado 
por S. M. el Rey y los Presidentes de las 
Repúblicas portuguesa e hispanoame
ricanas. 

Integran el Comité los embajadores 
de Portugal, Argentina, Cuba y Chile; 
ministros y encargados de Negocios de 
diversos países hispanoamericanos y re
presentantes de las letras, de las artes, 

de la aristocracia y del periodismo es
pañoles, así como algunas personalida
des hispanoamericanas. 

ARGENTINA. 
Afecto a España del 
Presidente Iríéoyen. 

Un acto reciente del Presidente de la 
República Argentina atestigua una vez 
más el fervor con que aquella egregia 
personalidad mira hacia las cosas todas 
por el genio español producida. 

Con motivo del viaje del Sr. Hoover a 
Buenos Aires, se celebró en el Teatro 
Colón una función en su honor. El Pre
sidente de la República Argentina, doc
tor Irigoyen, incluyó en el programa 
números de canto y bailes españoles, 
que fueron del agrado del notable via
jero. 

HOLANDA. 

Exposición de Arte español. 
En La Haya, la Reina con el Príncipe 

consorte y séquito, visitó la Esposición 
de Arte Español, recibiéndola el Minis
tro de España en Holanda y el director 
de Bellas Artes, llegado con este motivo. 

Se exhiben valiosas obras de Goya, 
Madrazo, Fortuny, Benlliure, Sorolla, 
Muñoz Digrain, Blay, Coullat Valero y 
otros notables artistas, siendo visitadísi-
ma y mereciendo unánimes elogios. 

S U C E S O R D E G . P E R E A N T Ó N S . A . 
Lunas para muebles. -- Objetos de Arte para regalo. - Cornucopias. - Vitrinas. — Espejos.-Marcos. - Molduras 

I N F A N T A S , 1 Y H O R T A L E Z A, 15 
M A D R I D 

F á b r i c a : C u e s t a d e S a n t o D o m i n g o , 1 

Los marinos argen
tinos de la fragata 
« P r e s i d e n t e Sar
miento», al salir de 
Palacio después del 
banquete con que 
fueron obsequiados 



V i s t a síeneral del 

t a b e l i ó n d e s d e r i 

e x r r e m o de la 

P l a z a de Méx ico 

M É X I C O 
E N LA E X P O S I C I Ó N 
• IBERO-AMERICANA • 

EL Pabellón de México en la Exposi
ción Ibero Americana de Sevilla, 

constituirá el primer exponente que del 
verdadero arte mexicano conocerá Eu
ropa. 

Hasta ahora, los monumentos anti
guos de México, urnas venerandas que 
guardan todas las manifestaciones artís
ticas de la gran civilización que floreció 
siglos antes del XV, solamente habían 
sido estudiados por l o s arqueólogos. 
Muy pocos artistas habían dedicado una 
atención superficial a su estudio, basta 
que el Arquitecto Manuel Amábilis, el 
Escultor Leopoldo Tommasi y el Pintor 
Víctor M. Reyes, originarios de Yuca
tán, asiento de los principales monu
mentos de Uxmal y Cbinchén-Itzá, se 



COMERCIO dedicaron durante lar
gos años a examinar en 

todos sus detalles la grandeza artística 
de las admirables ruinas logrando asimi
lársela, interpretarla y adecuarla a la 
actual civilización. Esta circunstancia 
determinó el triunfo del Ar
quitecto Amábilis en el con
curso que abrió el Gobierno de 
México para seleccionar el pro
yecto del Pabellón que se ha 
levantado en Sevilla, al que 
concurrieron veintiséis arqui
tectos mexicanos. El m i s m o 
Gobierno tuvo la atingencia de 
designar a los artistas Tomma-
si y Reyes para que aportaran 
su labor en el decorado de la 
obra de Amábilis. 

Así, pues, por primera vez 
se presentan en Europa la Ar
quitectura, la Escultura y la 
P in tura mexicanas perfecta
mente coordinadas y formando un con
junto unitario de valor artístico intere
sante y amorosamente expresado, por
que es evidente que los monumentos 
arcaicos de México sólo pueden ser sen
tidos e interpretados por mexicanos, ya 

que ellos están ante la misma Naturale
za, que conocieron e inspiraron a los 
gloriosos creadores de esas reliquias, 
conservan los mismos caracteres de sus 
antepasados y, poseedores de la civiliza
ción moderna y de veneración y cariño 

E n t r a d a p r i n c i p a l con la c a n c e l a c e r r a d a . 

profundo hacía las ruinas magníficas, 
tienen todas las capacidades necesarias 
para dar a su labor artística una expre
sión sincera y moderna. 

El Pabellón de México en la Exposi
ción Ibero Americana de Sevilla consta 

de dos pisos sobre sótanos; estos están 
destinados a bodegas y a habitaciones 
del Conserje. La planta baja está forma
da por un gran vestíbulo flanqueado por 
la Oficina de Informaciones y la Porte
ría; cuatro grandes salones de Exposi

ción de l7o metros cuadrados 
cada uno; dos amplios locales 
para Oficinas de Información 
y Propaganda Comerciales; y 
servicio de lavabos para seño
ras y caballeros. La planta alta 
consta de cuatro salones de 
exposición con la s mismas 
proporciones y d i s t r ibuc ión 
que los de la planta baja, es
tando dispuestos dos de ellos, 
con pantallas de tela para di
fundir la luz cenital suavemen
te, para exhibir el contingente 
de arte contemporáneo. En la 
misma planta h a y u n local 
destinado a Oficina del Cornil 

sario General. Todos estos locales están 
conectados con un hall de suntuosas 
proporciones y muy rica decoración, que 
se eleva por encima de los salones, rema
tando en un ático de ventanas en forma 
de greca y enclavado entre cuatro to-



COMERCIO 

rreones que afectan la 
figura de las chozas de 
los antiguos mayas. 

El conjunto del Pa
bellón de M é x i c o es 
monumental y se ha 
tratado de que su ar
quitectura, en general, 
armonice y no contras
te con el florecimiento 
arquitectural español 
con que el genio del 
ilustre Arquitecto Don 
A n í b a l González ha 
engalanado explandi
damente la Exposición 
de Sevilla. 

La participación de México en el 
Certamen está reglamentada desde no
viembre de 1927 con disposiciones previ
soras, fruto de detenidos estudios espe
ciales, que marcarán determinadamente 
el orden de la exhibición y las atribucio
nes de los Comisionados oficiales que 
vendrán a Sevilla a dirigir y atender las 
instalaciones de los productos en que 
cada uno sea perito experto. 

^ EL ~~* 

F a c h a d a pos t e r i o r desde el e x t r e m o de j a r d i n e s . 

La clasificación general del contingen
te que presentará México en la Exposi
ción, comprende diez grandes divisiones, 
a saber: Historia; Agricultura; Minería, 
Industrias Mineras, Petróleo; Grandes 
Industrias; Papelería, Artes Gráficas; 
Industrias Artísticas Populares, Peque
ñas Industrias; Comunicaciones y Obras 
Públicas; Turismo; Educación Pública, 
Arte Contemporáneo; S a l u b r i d a d y 
Sociología. 

La sola enumeración 
de las grandes Divisio
nes del contingente me
xicano, subdiv id idas 
ordenada y lógicamente 
en tantas clasificaciones 
como corresponde a las 
múltiples y var iadas 
producciones del páis, 
basta para ant ic ipar 
una idea respecto al 
deseo de México, que 
no es otro que el de 
darse a conocer tal cual 
es en su actual estado 
de progreso en todos 
los órdenes de sus acti
vidades. 

Y si a lo anterior se agrega que exis
te en toda la República un inusitado 
entusiasmo de expositores y turistas que 
anhelan estar presentes en el magno 
Certamen y rendir a la Madre Augusta 
de la Raza su homenaje de amor y ad
miración, no es aventurado predecir que 
México tendrá en Sevilla su mejor y 
más brillante representación. 

K\ ve s t íbu lo v i s to 
d e s d e el hall. 

l ' n r i n c ó n de la 
p l a ñ í a b a j a del 

hall. 



L a s C o n s t r u c c i o n e s N a v a l e s e n E s p a ñ a 
• S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E C O N S T R U C C I Ó N N A V A L • 

E STA Sociedad posee en España ocho importantes Es 
tablecimientos industriales dedicados a las construc 

ciones navales, mili-

ques de carga, crecido número de cañones de costa y 
de campaña para el ejército con sus municiones y todas las 

que han precisado 
tares y de ferroca
rriles, en los que 
tiene a su servicio 
más de dos mil em
pleados y catorce 
mil obreros. 

Se constituyó esta 
Entidad en el año 
1908 para acudir al 
concurso convocado 
para la ejecución del 
primer programa de 
reconstitución de la 
m a r i n a de guerra 
(acorazados, destro
yers, torpederos, ca
ñoneros y obras civi
les e hidráulicas) cuyos trabajos le adjudicó el Gobierno. 

El arraigo adquirido en la ejecución de tan varias e im
portantes obras y el esfuerzo por la Sociedad realizado 
en utillarse (Ferrol, Cartagena y Carraca) y en montar 
nuevos establecimientos con instalaciones y herramental 
moderno (Sestao, Reinosa, San Carlos, Mata-
gorda y Nervión) para ponerse en condiciones 
de cumplimentar cualquier orden que el Go
bierno pueda encomendarle, han producido 
la nacionalización de las más varias fabrica
ciones relacionadas con la industria de la 
construcción naval y similares y hoy día tanto 
el casco en sus diversas partes como las má
quinas principales y auxiliares de todos los 
buques que construye, incluso las de los su
mergibles, así como la totalidad de su arma
mento, al esfuerzo y trabajo nacional son 
debidos. 

En los veinte años que lleva de funciona
miento esta Empresa, ha construido o tiene 
en curso de ejecución, entre otras obras im
portantes, tres acorazados, ocho cruceros de 
4 a 10.000 toneladas, catorce destructores, doce sumer
gibles, siete cañoneros, veintidós torpederos, seis tras
atlánticos, cuatro buques de carga y pasaje, catorce bu-

Crucero «Príncipe Alfonso», construido por la 
Sociedad Española de Construcción Naval . 

para la Marina, va
riado material de fe
rrocarriles i n c l u s o 
locomotoras, de va
por y eléctricas, y 
toda clase de arte
factos de puerto co
mo dragas, remol
cadores, etc. 

El tonelaje total 
de los 106 buques 
construidos por esta 
Sociedad, se eleva a 
350.000 toneladas y 
la potencia de má
quinas de los mis
mos a 1.250.000 ca

ballos. Una Comisión de la Marina Argentina que vino a 
Europa en misión oficial, hizo los más cumplidos elogios 
de los Establecimientos e instalaciones de esta Sociedad y 
por su propuesta y consejo adquirió la Argentina al Go-
bierno'espafiol dos contratorpederos de los construidos 

Contratorpedero cabeza . de flotilla, construido 
por la Sociedad Española de Construcción Naval . 

para él por esta Sociedad, en Cartagena, que en la Ma
rina Argentina llevan los gloriosos nombres de Cer
vantes y Garay. 



LA ESTABILIZACIÓN DE LA MONEDA 

E L E J E M P L O D E . F R A N C I A 

JP^N el balance o resumen de los 
acontecimientos económicos de 

Francia, durante el año 1928, es pre
ciso indicar como el más importante 
y culminante, por repercutir en el or
den financiero, bursátil y político, el 
de la estabilización legal del franco. 

Fué ésta una de las primeras leyes 
que salieron de las Cámaras france
sas, al comenzar su legislatura el nue
vo parlamento que funciona desde el 
pasado año. 

La estabilización de hecho existía 
en Francia desde el año 1927, pues
to que el franco no tenía en las coti
zaciones de bolsa sino ligeras varia
ciones, apenas perceptibles, con rela
ción a la libra esterlina y al dólar. 

La nueva ley monetaria que rige 
en Francia desde el 23 de junio de 
1928 ha realizado la estabilización le
gal, adoptando un sistema original y 
creando, en realidad, una moneda 
nueva. 

Francia no ha seguido la norma de 
otros países, relacionando el valor de 
su moneda estabilizada con el patrón 
monetario «dólar o libra esterlina». 
El Gobierno francés ha preferido res
tablecer la convertibilidad del billete 
en oro, unidad por unidad, franco 
por franco, pero creando para ello 
un franco-oro nuevo, que correspon
de a una quinta parte del valor que 
tenía esta divisa monetaria antes de 
la guerra, o sea, cero gramos 0,655. 

Este hecho característico y esen
cial en los anales económicos del 
año 1928, ha contribuido a restable
cer la tranquilidad en las transaccio
nes comerciales, que antes estaban 
sujetas a los sobresaltos de las coti-

Y, sin embargo, 
la balanza comercial francesa, como 
queriendo jugar a la paradoja, apa
rece este año en déficit. 

Francia ha importado en el año 
1928 mercancías por valor de 53.448 
millones de francos, y ha exportado 
por 51.346 millones, o sea, que pre
senta un balance comercial desfavo
rable de 2.102 millones de francos. 

Esto, acaso, sirva de argumento 
para que algunos economistas sos
tengan de nuevo, una vez más, que 
la moneda depreciada, la inflacción y 
la movilidad de cotizaciones, favore
ce el éxodo de mercancías y, por 
consiguiente, repercute en el superá
vit de la balanza comercial. 

Es éste un juicio extremadamente 
infantil, que podría negarse con mil 
argumentos. La buena moneda es ¡a 
que no sufre alternativas, la que per
manece estable. Porque cuando em
pieza a cambiar de valor, las injusti
cias y las ruinas se inician también. 
No serán los mismos individuos los 
que se declaren en quiebra, según 
suba o baje la moneda nacional. A 
los que perecieron en momentos de 
baja, vendrán a añadirse los que su
cumban en un período de alza. Es 
decir, que el número de víctimas au
mentará y la situación del país se re
sentirá doblemente. 

Este doble fenómeno se ha dado 

en Francia, puesto que a este país 
hemos acudido como ejemplo de 
nuestro aserto. Durante los primeros 
meses del año 1926, en el que el 
franco desciende constantemente, las 
exportaciones aumentan, las ganan
cias de productores y mercaderes se 
acrecen. La vida comercial parece co
nocer, aparentemente, su época de 
mayor esplendor. 

El alza del franco, que se inicia en 
agosto de 1926 y continúa en meses 
siguientes, progresiva y continua
mente, paraliza el comercio, la in
dustria y el turismo, hasta tal punto, 
que entonces se oye la frase que en 
otra época hubiera parecido una blas
femia: «Que Dios nos libre de ver la 
libra esterlina cotizada a la par. Todo 
antes que llegar a esa calamidad». 

En esta confusión, en este caos, en 
esta incertidumbre y desorientación, 
es cuando surge, como suprema pa
nacea y radical remedio, la idea de la 
estabilización legal de la moneda. 

Y Mr. Girard, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de Rennes, hace 
un documentado estudio sobre este 
tema, y dice la frase difinitiva sobre 
la cuestión «La revalorización siste
mática del franco es un arma peli
grosa; la única solución de Francia 
es estabilizarlo». 

Y, efectivamente, desde entonces, 
a ello se tiende y, tras largos estu
dios, se llega a lograr esta suprema 
aspiración de todo un pueblo, como 
hemos apuntado al principio de este 
artículo. 
* * * 

Con la estabilización legal de la 
moneda terminan los sobresaltos de 



LA E S T A B I L I Z A C I Ó N los producto-
D E LA M O N E D A r e S j pendien
tes antes de las alzas y bajas pro
bables en las cotizaciones bursáti
les. Terminan también las zozobras 
del comercio que, al poseer una di
visa sin variaciones y con valor ofi
cial fijo, le da libertad de movi
mientos en sus contrataciones y le 
permite establecer el cálculo indis
pensable p a r a el negocio. El con
sumidor sabe a qué atenerse en su 
vida ordinaria y no sufre de la in
quietud y pesimismo que las alterna
tivas monetarias hacen sentir sobre 
la psicología de las muchedumbres, 
repercutiendo todo ello en el presti
gio de la Nación. 

* * * 

Volviendo a Francia, que es la que 

INFORMACIÓN COMERCIAL 
I B E R O A M E R I C A N A 

Y DEL EXTRANJERO 

E S P A Ñ A 

Nota financiera. 

La Casa Rotschild, de Londres, por 
mediación de los Sres. Baüer, concedió 
un crédito de un millón cien mil libras 
esterlinas a la Compañía del Monopolio 
de Petróleos. 

En Bolsa se comentó mucho dicha 
operación, realizada en condiciones 
muy favorables, así como la afortunada 
intervención de los Sres. Baüer. y cuyos 
resultados han sido altamente beneficio
sos en momentos de grave crisis para 
nuestra moneda. 

Los Sres. Baüer han prestado un se
ñalado servicio a España. 

/ / / 

Real decreto prorrogando el de con
cesión de auxilios a las industrias nue
vas.—De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Economía Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ARTÍCULO 1.° Queda prorrogada la 

vigencia del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, por todo el año de 1929. 

ART. 2.° Se autoriza al Ministro de 
Economía Nacional a efectuar la adap-

nos sirve de elemento de demostra
ción de nuestra tesis, añadiremos 
que si, efectivamente, en el año 1928, 
presenta una balanza comercial en 
déficit, al estabilizar su moneda, ello 
no se debe a la estabilización en sí, 
sino que es acaso un fenómeno pa
sajero que profetiza una mayor hol
gura económica comercial para el 
porvenir. Y así lo ha demostrado un 
economista francés, al hacer el si
guiente comentario: «Para alimentar 
nuestras industrias, h e m o s tenido 
que reconstituir nuestros stocks de 
primeras materias, y con tal objeto 
acudir al mercado extranjero. Y co
mo por otra parte las salidas de mer
cancías n o s e han podido.hasta aho
ra beneficiar de la actividad que nos 
señaló el año 1928, el capítulo de 
nuestras exportaciones tiene que es

tación de los preceptos del citado De
creto a la nueva organización de la Ad
ministración del Estado, y, en su caso, 
a las posibles demandas del interés del 
país. 

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintiocho. 

ALFONSO 

El Ministro de Economía Nacional, 
Francisco Moreno Zuíeta. 

/ / / 

Suministro de provisiones a las Es
cuadras británicas.—Se solicitan pro
puestas para el suministro de verduras 
(cebollas, coles, zanahorias y nabos), 
28.850 libras inglesas de patatas, 11.000 
libras inglesas de pan y 7.600 libras in
glesas de carne. Estas provisiones deben 
entregarse en Barcelona el 28 de Febre
ro y el 6 de Marzo próximo. Las casas 
competentes que deseen hacer ofertas 
deben pedir sin demora un formulario 
especial en el Consulado General Britá
nico de diez a una. No se solicitan ofer
tas para otras provisiones. Esta deman
da está sujeta a las modificaciones que 
puedan efectuarse en el programa naval 
de la Flota Británica. 

Consulado General Británico.—Bar
celona. 

(2 de Enero de 1929.) 

/ / / 

tar necesariamente en déficit, en este 
primer año, de vuelta a la norma
lidad». 

He aquí el problema que hay que 
perseguir en todo país: la norma
lidad. 

Las oscilaciones y los sobresaltos 
podrán dar ganancias a unos pocos, 
pero arruinan a la mayoría. La anor
malidad de un país la acusa el baró
metro de la bolsa. Y sus ascensos o 
descensos violentos no son sino cri
sis de fiebre, que indican que el or
ganismo nacional está enfermo. 

Una moneda estable y sin varia
ciones, es la mejor señal de que un 
pueblo está sano y de que vive su 
vida normalmente. 

A N T O N I O O U L L O N 
C ó n s u l de E s p a ñ a en T o u l o u s e 

Real decreto restableciendo la segun
da tarifa del Arancel vigente. 

EXPOSICIÓN 

Señor: La conveniencia de armonizar 
la política económico-arancelaria que el 
Gobierno de V. M. viene siguiendo en 
sus relaciones de intercambio comercial 
con los países extranjeros con la pró
rroga de los Aranceles de Aduanas vi
gentes, dispuesta por el Real decreto 
número 2.228, sancionado por V. M. en 
29 de Noviembre último, aconseja no 
demorar la adaptación a la segunda ta
rifa incluida en los referidos Aranceles 
de aquellos derechos que figurando, 
salvo las variaciones que ahora se esta
blecen, como consolidados en listas 
anejas a los Convenios comerciales que 
tenemos en vigor y cuya caducidad está 
acordada para 1.° de Enero próximo, 
han de integrar la segunda tarifa o tari
fa convencional autónoma de nuestros 
Aranceles de Aduanas aplicable desde 
el comienzo del año 1929 como tipo de 
derecho mínimo, de los que sólo habrán 
de disfrutar en lo sucesivo los países 
convenidos, con exclusión de todos los 
demás, a los que desde la indicada fe
cha se les aplicará la primera tarifa del 
Arancel actualmente en vigor. 

En su consecuencia, el Ministro de 
Economía Nacional que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 



COMERCIO V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto. 

Madrid, 28 de Diciembre de 192S. 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Fran

cisco Moreno y Zuleta. 

/ / / 

AMÉRICA CENTRAL 

La exportación de café de la América 
Central en 1927. 

En qu in ta les 
m é t r i c o s 

Guatemala 527.585 
Salvador 362.028 
Costa Rica 162.640 
Nicaragua 102.551 
Honduras 14.503 

Importaciones.—Los Estados Unidos 
se proveen, cerca del 60 por 100 de las 
importaciones de la América Central, 
seguidos por Alemania, Inglaterra, Mé
jico y Francia. 

I 7 / 

ARGENTINA 

Automóviles inscriptos en la Muni
cipalidad de Buenos Aires en el mes de 
Octubre de l9¿8. 

Chevrolet 131 
Ford 89 ( 1 taxi ) 
Chrysler 30 ) ^ 
Plymouth 54 ) 
Rugby 60 
Buick 47 ( 3 taxis) 
Hupmóbile 42 (19 taxis) 
Dodge 32 
Hudson 32 
Fíat 29 
Essex 26 
Xash 21 ( 1 taxi ) 
Durant 20 
Whippet 20 
Síudebaker 1 8 ( 6 taxis) 
Packard 17 
Aubum 16 
Pontiac 16 
Cadillac 12 
Oakland 12 ( 4 taxis) 
Oldsmobile 11 
G. Paige 11 
La Salle 9 
Willys Knigh 8 ( 3 taxis) 
Jordan 8 
Gardner 7 ( 2 taxis) 
Stutz 5 
Renault 4 
Citroen 4 
Minerva 4 
ítala . 3 

E X P O R T A D O R E S 
Q U E S O L I C I T A N 

M E R C A D O 

Aceites. 
Marqués de Romero de Toro.—Se

villa. (Véase su anuncio, pág. b3.!) 
Carbonell y Compañía. — Sevilla. 

(Véase su anuncio, pág. 63.) 

Aduanas. 
/. Revilla. — Sevilla. (Véase su 

anuncio, pág. 4). 

Conservas (Fábricas de) 

Conservas Trigo, S. A.—Maniacz 
Cubells, 10. Apartado 18?. Valencia 
(España). 

Industrial Tudelana, S. L - 'Lúde
la de Duero (Valladolid). Esp.iíia. 

L. Meyer & Bacharach. E.—Se
rrano, esquina José Aguirre . - -Grao 
(Valencia). 

Unión Conservera y Armera— 
Marcas «La Torrentina» y «La Ca
marera».—Plaza de Cisneros, -1. Va
lencia. 

Filatélica. 

M. Gálvez.—Madrid. (Véase su 
anuncio, pág. 4.) 

Destilerías. 
Hijo de M. Mollfiüleda.—Arenyj 

de Mar (Barcelona). 

Pinturas (Fábricas de) 

Agustín Castells.—Travesera. 18. 
Las Corts (Barcelona). 

Establecimientos L. C. H.—Miguel 
Servet. Badalona (Barcelona). 

Compañía Española de Pinturas 
«Intemationah, S. A.—Bilbao. 

Muñuzuri {S. A.).—Apartado 49. 
Bilbao. 

Salazones. 

Pedio ]. Portonet.—Vigo. (Véase 
su anuncio, pág. 63.) 

Seguros. 

La Equitativa. Fundación Rosillo 
Madrid. (Véase su anuncio, pág. ?..) 

Vinos. 

Herederos del Marqués de R:scaL— 
Madrid. (Véase su anuncio, pág. 21.) 

O ¡recemos a los Exportadores. Importa
dores, Comisionistas y cuantos de liquen 
sus actividades al Comercio, nuestra 
suscripción combinada que da derecha 
a un número mensual y a un anuncio de 
dos líneas en esta sección, por 75 pese
tas al año. Cada línea más, 3 pesetas-

Pago por semestres. 

Río Wolverine 
R. Royco . . . . 
Vauxhall. . . . , 
Lincoln 
Morris 
Ceirano 
Kissel 
Talbot 
Stearn Knight. 
Falcon Knight. 
R. Pilain 
Singer 
Hispano-Suiza 
Austin 
Francklin . . . . 
Mercedes . . . . 
A. Daimler 
Delage 
Bugatti 
Marmon 

Abiertos 
Cerrados 
Alquiler 

BRASIL 

3 
3 
2 
2 
2 
2 

827 

44t 
344 

43 

827 

La Exportación. —La exportación ge
neral del Brasil de Enero a Octubre úl
timo se eleva a 1.737.164 toneladas, o 
sea un valor de 3.327.000 contos de reis 
ó 81.658 libras esterlinas. En compara
ción con el mismo período de 1927, se 
nota un aumento considerable. 

En las cifras anteriores, la exportación 
de café, solamente, figura por valor de 
57.000 libras esterlinas. Las carnes con
geladas ocupan el segundo lugar. 

De otra parte, durante el mes de no
viembre último, el Estado de San Paulo 
ha exportado 608.728 sacas de café re
presentando un valor de 121.744 contos 
de reis. 

/ / 

C O L O M B I A 

La deuda pública en Colombia. — 
(I. D. E. A.).—La deuda pública de la 
nación colombiana en 31 de Diciembre 
del año 1927, sumaba 45.771.025 dóla
res, correspondiendo 37.257.213 dóla
res a la deuda externa y 8.513.812 dóla
res a la deuda interna. La externa se 
distribuía así: Consolidada 1896, dóla
res 3.408.500; Empréstito del ferrocarril 
de la Sabana (1906), 690.000; Emprésti
to de 1911, 895.800; Empréstito del fe
rrocarril de Girardot (1913), 5.065.380; 



C O M E R C I O Empréstito del fe

rrocarril del Norte 
(1916), 267.350; Empréstito del ferroca

rril de Puerto Wilches (1920), 1.881.600; 
Empréstito de Blair y Compañía (1922), 
5.000; Baldwin L o c o m o t i v e Works 
(1920), 178.583 y Empréstito de 1927, 
24.865.000 dólares. La deuda interna se 
repartía como sigue: Vales de extranje

ros (1904), 6.838 dólares; Vales del Te

soro (Antiguos), 1912, 7.975; Bonos Co

lombianos de Deuda Interna (Fomento 
de la Agricultura), 1916, 7.142; Vales de 
Tesorería (1918), 14; Bonos Colombia

nos de Deuda Interna (1919), 7.302.500; 
Vales del Tesoro (Nuevos), 1922, 20; 
Empréstito de las Bocas de C e n i z a 
(1923), 160.000; Cédulas de Tesorería 
(1923), 641.000; Bonos Ferroviarios (Fe

rrocarril del Nordeste), 1925, 180.000; 
Vales de la guerra de 1895, 509'25; Va

les de la guerra de 1899, 42.620; Paga

rés del Tosoro (Nuevos), 1905, 473; Va

les por primas de exportación (1907), 
309 y Bonos del Tesoro (1922), 164.410 
dólares. 

/ / / 

COSTA RICA 

La esportacíón de café de Costa Rica. 
(I. D. E. A.).—De conformidad con los 
datos de la Dirección General de Esta

dística de la República de Costa Rica, 
la exportación de café en el año 1927

28, alcanzó 18.841.798 kilos (neto, kilos 
16.526.261), contra 16.153.980 en 1926

27; 18.249.045 en 192526 y 15.352.863 
en 192425, habiendo salido 15.031.143 
kilos (230.934 sacos), por Puerto Limón 
y 3.810.655 kilos (55.868 sacos) por 
Puntarenas, a un precio medio de 128 
colones por cada 46 kilos, contra 128 
en 192627, 112 en 192526 y 102 en 
192425. Los países compradores fue

ron los siguientes: Gran Bretaña, sacos 
205.769, valorados en 35.724.518 colo

nes; Alemania, 40.108 y 7.063.499; Esta

dos Unidos, 33.825 y 5.223.128; Países 
Bajos, 5.588 y 1.186.532; Suecia, 899 y 
194.790; Cuba, 320 y 68.530; Italia, 203 
y 39.137; España, 45 y 9.575 v Bélgica, 
45 sacos y 8.520 colones, lo que suma 
en total una exportación valorada en 
49.518.233 colones, contra 42.444.715 
colones en 192627 y 42.495.000 en 
102526. Las provincias que suministra

ron más cantidad de café, fueron San 
José, Heredia, Cartago y Alajuela y los 
exportadores más importantes, Floren

tino Castro e Hijos, Julio Sánchez L., 

C - I n g e r s o l l R a n t l 
Todas las aplicaciones 
del aire comprimido 

Santa Catalina, niim. 5.--MADRID 

CARBONELL Y С.!* 
( S . A . ) 

M A D E R A S - A C E I T E S 

ACEITUNAS - CEREALES 

H A R I N A S - V I N O S 

H e r n a n d o C o l ó n , 3 4 y 3 6 

• S E V I L L A • 

MARQUES DE ROMERO DE TORO 
( S . A . ) 

COSECHEROS Y EXPORTADORES 
DE 

A C E I T E S 
P U R O S D E O L I V A 

E X P O R T A C I Ó N : 
A v e n i d a B o r b o l l a , 6 

S E V I L L A 
• E S P A G N E - S P A I N • 

PEDRO J. PORTAHET 
S A L A Z O N E S 
VIGO.-ESPAÑA 
ESPAGNE.-SPAIN 

Necesitamos Representantes 
en Sudamérica. 

Rohrmoser Hermanos, Lindo Brothers 
Ltd., Tournon y C.° y Emilio Challe. 

/ / / 

EL SALVADOR 

El comercio exterior de El Salvador 
en 1927.—(I. D. E. A.).—El comercio 
exterior de El Salvador en el año 1927, 
según la Dirección General de Estadís

tica de dicho país, ascendió a 58.033.104 
colones, correspondiendo 29.728.767 a 
la importación y 28.304.337 a la expor

tación, distribuyéndose la primera así: 
animales vivos, 10.106 colones; Subs

tancias alimenticias y bebidas, 3.991.556; 
oro y plata en bruto y en monedas, 
6.060, etc. Las naciones que vendieron 
mayores cantidades fueron: Estados 
Unidos, 14.979.664 colones, Alemania, 
2.377.842; Bélgica, 1.433.900; España, 
441.737 colones, etc. Los principales 
productos exportados, fueron café, 
25.237.402 colones; azúcar blanca, colo

nes 1.709.627; henequén, 288.286; azú

car amarilla, 278.405; bálsamo, 222.453; 
añil, 54.692 colones, etc., dirigiéndose 
especialmente a Alemania, Países Bajos, 
Suecia, Noruega, Estados Unidos, Italia, 
etcétera; España compró a la citada na

ción por valor de 826.766 colones de 
café, 638 de añil, 982 de henequén y 
5.451 de productos varios, o sea, en to

tal, 833.801 colones. 

/ / / 

P E R Ú 

El presupuesto de la República del 
Perú para 1929.  (I. D. E. A.).  El 
presupuesto general de la República del 
Perú, para el año actual, calcula los in

gresos en 12.220.777 libras peruanas y 
fija los gastos en igual cantidad, distri

buida así: Cámara de Senadores, 83.000 
libras peruanas; Cámara de Diputados, 
236.397; Legislaturas Regionales, 20.580; 
Ministerio de Gobierno, 1.870.217; Mi

nisterio de Relaciones Exteriores, libras 
347.119; Ministerio de Justicia, libras 
1.796.625; Ministerio de Hacienda, li

bras 4.390.392; Ministerio de la Guerra, 
1.631.729; Ministerio de Marina 674.575 
y Ministerio de Fomento, 1.170.141 li

bras peruanas. 

PAG. 
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Crónica 
de la JAoda 

51 
ON satisfacción podemos decir que la moda, al crear 

sus nuevos modelos, ha encontrado evoluciones que 
r e) nos encantan. Nos hallamos en pleine seasson, 

época esta, en que tienen lugar los bailes, las comidas, las 
recepciones, toda clase de grandes fiestas. El efecto y con

junto de estas reuniones en que el bello sexo luce cuanto de 
original constituye la elegancia peculiar 
de nuestra época, es realmente ravis-

sant, la prolongación de la línea, de

bida con frecuencia, especialmente en 

/ 

Calzados 
de gran lujo 

IIP 

Madrid Relatores, S 

Tailleurs  Manteaux  !Robes  Tourrures 

cottret 
sœurs 
• • • 
• • • 
• • • 

proveedores de SS. 7ЛЗЛ.. 

F e r n a n d o V I , n ú m . 1 0 M a d r i d 

la robe de soirée, al uso de la falda larga, 
es de gran novedad; como los trajes de 
estilo que nos recuerdan una determina

da época pretérita y tienen el doble en

canto de ser de ayer y de hoy, prueba 
evidente de su superioridad positiva co

mo la de todo lo que perdura. Lo que 
embellece, lo que ofrece comodidad y 
aspecto de juventud, no pasa y si ca

prichosamente, durante cortos interva

los, parece retirarse, es solamente para 
retornar en breve plazo con más éxito. 
A las nuevas creaciones podríamos muy 
bien profetizarles su vida, después de 
haber observado, que todo lo que nos 
parece acertado, arraiga, y que las mo

das exageradas faltas de sencillez y de 
chic, no logran en definitiva triunfar. 

El corte princesa, que se adapta per

fectamente a la figura, nos cautiva y se 
usa mucho como los lazos en todas sus 
múltiples formas, tamaños y colocacio

nes que adornan con cierto cachet per
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M O D A S 
sonal, una toilette senci
lla y elegante de tarde. 

Son de gran novedad, 
los encajes pintados. He
mos visto un elegante 
traje de crepe georgette 
negro, adornado con fi-
no'encaje pintado en oro. 
f Los zapatos de ' eres-

B A R R O S O I 
* Vestidos * Abrigos * • 
Canastillas £ Equipos S 

Ultimos modelos de Paris • 

P l a z a d e la I n d e p e n d e n c i a , 1 0 ¡ ¡ 
M A D R I D 

G R A N D A 

A v . Pi y M a r g a l l , 
T e l é f . 1 6 8 9 1 

M A D R I D 

2 0 

PON del color del vestido, son un detalle refinado, 
que se va haciendo imprescindible. Nuestras ele
gantes buscan siempre la armonía y a veces com-

nan, con original ingenio, el bolso de mano, 
alfiler del sombrero, y la hebilla de los zapatos. 
La sierra se ve constantemente frecuentada por 

bellas muchachas. Para estas excursio
nes la práctica moda americana, nos 
ofrece creaciones confortables; guantes 
y polainas de piel, bonitos gorros ceñi
dos, jerseys deliciosos en los que algu
na vez, podemos apreciar la habilidad 
de su poseedora, que por ser mujer 
moderna y de amplias condiciones tiene 
distintos encantos; el de la laboriosa 
mujer del hogar, el de la alegre compa
ñera de sport y el de la amiga fiel, culta 
y sencilla. 

Estamos ya a las puertas del Carnaval; 
de momento se amplía poderosamente 
el margen de nuestra iniciativa, ¿'emba
rras da choix, la duda, el problema de 
la elección, se tiene que resolver. Pode
mos presentarnos en esta ocasión, vesti
das como si fuésemos lo que no somos, 
gran encanto del cambio. Asistimos a 
una fiesta de alegría y suntuosidad, tal 
como en nuestros sueños irrealizables 

alguna vez nos vimos. ¿Colombine? ¿Veneciana? ¿Pierrot? 
L'esprit du choix, no se busca, se posee. 

I V O N N 
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Z 8 A Z !R O S 
Este mes, que ha carecido de brillo y de vigor, que ni los ño íbase prendiendo en nuestras almas la añoranza inquie-

estrenos sensacionales, ni los debuts ruidosos le han alterado tante de pasados tiempos; sentíamos la muerte entre nosotros 
en su mediocridad, ha visto por fin, abrir sus puertas tras len- y sobre nosotros sentíamos la fuerza de una vida inmortal, 
ta y concienzuda restauración al Teatro Español. Palacio de Una vez más María Guerrero, con el recuerdo excelso de su 
historia y de leyenda, y alcázar de las tradiciones memora- arte supremo, enseñoreó aquella sala en donde se realizaron 
bles de nuestro teatro, era, casi ruinas, como una sombra sus cariños y sus dolores, sus esperanzas o sus inquietudes. 
dignificada por la ancia
nidad y la pobreza, con 
el aire un poco pompo
so de las damas del pa
sado siglo que tantas ve
ces cobijara y bajo cu
yos desvaidos afeites se 
ocultaba la muerte que 
lentamente preparaban 
el tiempo, las ratas y la 
carcoma. Hoy, espléndi
damente remozado, os
tenta el carácter opulen
to y procer que le presta 
su historia, embellecido 
por el magno arreglo 
que ha sabido conser
varle, con rara pureza, 
el estilo del tiempo ga
lante de las galantes du
quesas, de los Guardias 
de Corps y de los tore
ros: nuestro Carlos IV 
traducido del Imperio 
francés y enga lanado 
con las gracias del pom-
peyano q u e n o s llegó 
arrastrado desde Ñapó
les, como egregio corte
jo, por María Luisa de 
Parma. 

La Estrella de Sevilla, 
fué la obra elegida para inaugurarle y un pretexto para pre
sentación de la parte juvenil de la compañía, cuarteto admi
rable formado por los dos matrimonios Díaz de Mendoza 
y Guerrero, que desgranaron de manera insuperable su arte 
maravilloso en la tan discutida y pretendida obra de Lope 
de Vega. 

Noche de triunfos y de evocación, como vaporoso ensue-

...Y sin embargo, ni 
un busto ni un retrato 
nos materializaba allí el 
pesar que la admiración 
s e n t i d a s , por la egre
gia s e ñ o r a de nuestra 
escena. 

Faltaba el humor en 
nuestro teatro y dos au
tores noveles en estas li
des, los señores Ugarte 
y López-Rubio premia
dos en un concurso de 
ABC han venido con 
su comedia De la noche 
a la mañana, a propor
cionárnoslo. Ni los cul
tivadores de la ironía 
sutil y punzante encar
nada en Benavente, ni 
los anteurs-gáis a la ma
nera de Muñoz Seca, ha
bían logrado este géne
ro lleno de spleen, de 
imaginación y a c r i t u d 
en que los ingleses son 
maestros y he aquí que 
estos dos modestos anó
nimos de improviso, ca
si por sorpresa, han rea
lizado el milagro, con 
esta obra cuya concep

ción tal vez sea un poco de antaño, pero cuya fineza psico
lógica es de nuestros días y dentro de éstos en su momento 
más avanzado dando ocasión, al mismo tiempo, para que 
Josefina Díaz de Artigas, con la exquisitez de su arte, al
canzase en un delicioso ti'po de mujer inquietante y muy 
nuevo, uno de sus más legítimos triunfos de actriz maravi
llosamente sensible e inteligente. 

María Guerrero, la llorada actriz, 
cuyo aniversario se celebra en este mes. 
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T E A T R O S El único au
tor c ó m i c o 

que se complace aún en defor
mar por completo de arriba 
a bajo y desde el principio 
hasta el fin, a sus personajes, 
consecuente con su creación 
el astrakan, es Muñoz Seca, 
para hacer reír con fuertes car
cajadas, con clásicas carcaja
das ante las flaquezas humanas. 
Tal su última obra El Alfiler 
estrenada en el Teatro Infanta 
Isabel con extraordinario éxito 
al que ha contribuido la exce
lente y completísima compañía 
que en él actúa. Una fábula 
sencilla e ingenua y un diálogo 
chispeante de gracia fina y es
pontánea han sido los elemen
tos que sólo ha empleado en 
la elaboración de esta obra que 
ha venido a regocijar para toda 

la temporada al buen público sano y burgués que acude a 
reposar una buena digestión al teatrito de la calle del Bar
quillo. 

El arte, errante, también concede sus favores a los teatros 
provincianos. Zaragoza, ha gustado de las primicias de un 
estreno: Las Hogueras de San Juan, merced a la compañía de 
Fernando Díaz de Mendoza que la interpretó de forma insu
perable, obteniendo con éste, que bien podría llamarse en
sayo o prueba antes de su definitiva presentación en Madrid, 
un triunfo para su autor Juan Ignacio Luca de Tena y una 

Juan Ignacio Luca de Tena, c/ue ha reafirmado su arte dramático 
con el estreno de «Las Hogueras de San Juan», en Zaragoza. 

comprobación firme y rotunda 
del arte todo sensibilidad y 
delicadeza de Carmen Larra-
beiti, que la temporada pasada 
nos había sugerido la esperan
za de una actriz eminente de 
comedia, y hoy, con la reali
dad, nos ha superado en el va
ticinio. 

Las galas Karsenty se cele
brarán este próximo mes de 
Abril en el Teatro Alkázar sien
do las principales figuras de 
la simpática reunión: Mlle. Bet
ty Baufermond y Mr. Jacques 
Baudet. Estrenarán: Topaze, Le 
Souriante Mme. Baudet y Félix. 

Francisco Viu estrenará a fin 
de mes su comedia Lo impre
visto, en el Alkázar y en otros 
de los principales teatros de la 

Corte, y en fecha no lejana una zarzuela sin título todavía, 
de los Sres. Góngora y Manzano con música de Alonso y 
Guerrero. 

En Eslava, el feudo de Catalina Barcena, se prepara el es
treno de una comedia de Birabeu: Se ha encontrado una mu
jer desnuda, traducida por Carlos de Batlle. 

- E L C I N E E N F E B R E R O 

P a l a c i o d e l a M ú s i c a 
Se estrenarán en este aristocrático 

Cinema, las siguientes superproduc
ciones : 

E L M U N D O M A R C H A 
por Elanor Broardman. 

N A P O L E Ó N 
(Revis ta) . 
L A S I R E N A D E L O S T R Ó P I C O S 
por Josefina Baker. 

C O M O U N D O N J U A N 
(Comedia) . 

F I E B R E D E P R I M A V E R A 
por Will iam Haines . 

L A M U J E R D E L L E O P A R D O 
por Jacqueline Logan. 
• • • 
C i n e d e l C a l i a o 

Próximos estrenos en el aristocrático 
Callao : 

L A B A I L A R I N A D E L A O P E R A 
por Dolores del Río y Charles Ka
n-di . 

G R I S E I D A , T E A M O 
por Annete Benson y Olaf Kjord. 

L A M A G I A D E L B A I L E 
por Pauline S tarke y Ben Lyon. 

M A R T I N I S E C O 
por Mary Astor y Mat Moore. 
• • • 

R e a l C i n e m a 
Próximamente se proyectarán en este 

aristocrático Coliseo las siguientes pe
lículas : 

L A D R O N Z U E L A D E A M O R 
por Lilian Harvey. 

E S C L A V A P O R A M O R 
interpretada por Klorence Viclor y Gary 
Cooper. 

E L D E S T I N O D E L A C A R N E 
por Elcanor Boardinan. 

C i n e A v e n i d a 
Se proyectarán en este Salón las si

guientes producciones : 
E L L O B O 

de Joaquín Dicenta. Producción na
cional, por Carmen Rico y Pablo Za-
pico. L A N I E T A D E L Z O R R O 
por Bebe Daniels . 
• • • 
P a l a c i o d e l a P r e n s a 

Se proyectarán en este Salón : 
E L D E S T I N O D E L A C A R N E 

por Emil | ann ings . 
H U L A 

por Clara Bow. 
L A F R A G I L V O L U N T A D 

por Gloria Swanson. 
T R E N Z A S D O R A D A S 

por Willy Kritz. 
R A M O N A 

por Dolores del Río. 
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U n momento interesante del parti
do Baskel Ball, entre el equipo fe
menino, celebrado en el Stadium. 

BASKEL-BALL Aparte de la cola-
— — — ^ — boración de la mu
jer, alegrando con su presencia las ma
nifestaciones deportivas, también par
ticipa directamente. Al tennis, que pare
ce ser eminentemente femenino, ha sido 
añadido el golf y otros juegos. Recien
temente hemos presenciado un vistoso 
encuentro de Baskel-Ball por señoritas 
universitarias, que pusieron todo su en
tusiasmo y energías en demostrar que 
también ellas conocen y practican la ve
locidad y habilidad en las jugadas. Al 
partido, celebrado en el Stadium, acu
dió numeroso público, que premió con 
grandes aplausos los esfuerzos de tan 
notables 1 jugadoras. 

Campeonato de galgos y 
liebres. Distinguidos ca
zadores dando un ojeo. 

Y todos debemos alegrarnos del paso 
decisivo en la cultura deportiva de la 
mujer. 

GALGOS Y LIEBRES La Naturale-
" ~ " — ~ " ~ ~ ~ za, favoreció 
el pasado Diciembre las pruebas corri
das en la «Casa de los Conejos», cerca
na a Madrid. 

Intervinieron ocho magníficos ejem
plares, eliminándose a seis, quedando 
finalistas: Preciosa, de Don Leopoldo 
Pozuelo; y Viva, del duque de Albur-
querque, venciendo la primera, que ob
tuvo la copa donada por el ilustre de
portista Don Luis de Goyeneche. 

G O L F Distinguido público 
" " " " p r e s e n c i ó las prue
bas de este deporte en el Real 
Club de Puerta de Hierro. El 

p r e m i o d e 
Las capitanas de los j J\/¡ g] R e y 
T%Z¿:it:n. ^ a t c h P l ay 

h a n d i c a p ) , 
cuya final se jugó a36 agujeros, 
fué ganado brillantemente por 
el conde de Fontanar, seria
mente inquietado hasta el final 
por ; - Don Vicente Olmedilla. 

CARRERAS DE CABALLOS H e m o s 
• recibido 

el «Boletín Oficial de la Sociedad del Fo
mento de la Cría Caballar» que publica 
un interesante resumen del año que aca
ba de finalizar. 

Se han verificado 275 carreras lisas y 
25 de obstáculos. 

El propietario que obtuvo mayor 
ganancia fué el conde de la Cimera: 
320.062,50 pías. Luego sigue el duque 
de Toledo, con 130.470. Después, el 
marqués del Llano de San Javier, con 
128.700. 

En «jockeys», Leforestier figura con 
131 montas: Belmonte, con 122; Perelli, 
con 121; J. Díaz, con 91; Cárter, con 83, 
y Chavarrias, con 79. 

El caballo que ganó más cantidad 
fué Colindres, del conde de la Cimera: 
91.000 pesetas. 

Sigue Whirligig, del marqués del Lla
no de San Javier, con 70.000, ganador 
del Gran Premio de San Sebastián. 

En obstáculos, Fleur de Muribe, del 
señor Motta, gana 10.200 pesetas. 

De los sementales ganadores figura 
en cabezaLarrikin, de la parada Cimera, 
con 53 victorias de sus productos y pe
setas 314.200. Choix du Rui dio 22 vic
torias, con 109.950 ptas., y Brunor, 18, 
con 50.000 pesetas. 

Ya se han publicado los programas 
de las carreras que se celebrarán la 
próxima temporada en Madrid, Sevilla 

y Barcelona. A las 
c l á s i c a s competi
ciones de estas ciu
dades se han aña
dido premios me
jor dotados. Y la 
participación de 
ejemplares extran
jeros, a u m e n t a r á 
el interés de la afi
ción que dispone 
este año de varios 
grandes caballos. 

Partido de Golf. Los 
jugadores e n p l e n a 

c a r r e r a . 

L A U N T 

PAG. ^ 6 9 



MOÏSES SANCHA i 
1 4 , M o n t e r a , 1 4 

M A D R I D 

On parle française 

E h g 1 i s s p o k e n 

Núm. 2.368 

l ' n i f u r m e de g a l a p a r a 
— S e ñ o r E m b a j a d a E x c e l e n t í s i m o 

2.400 p e s e t a s 

La Casa "Moisés Sancha", de 
Madrid, hace uniformes para 
Embajador, Ministro plenipo
tenciario, Ministro residente, 
Encargado de Negocios, Se 
cretario, Agregado, Cónsul, 

Vicecónsul, etc., etc. 
U n i f o r m e di- M;icero . 

Los mejores 
géneros y bordados 

Esta Casa acude a la Exposición 
de Sevilla con todos sus modelos 

Níím. 2.378 

U n i f o r m e de 
Se remiten catálogos gratis. 



Gasthofe die 

wir empfehlen können 

• • 

Hotels that we can recom= 

mend 

Hôtels que 

nous recommandons 

• • 

Alberghi che reccoman* 

diamo 

BARCELONA.—Hote les Oriente y 
España.—Rambla del Centro, 20-22, y 
San Pablo, 9-11. 

Hotel Or i en te : 300 habitaciones, 3u 
cuartos de baño. 

Hotel España : El mejor para fa
milias. 

B A R C E L O N A — Victoria Hotel.— 
Pinza de Cata luña . Situación única. 
El más moderno y confortable, 140 
habitaciones, 200 baños privados. Di
rección telegráfica : Victoriaotel. 

GRANADA. — Royal Hote l .—Was
hington Irving. Hotel de primera cia
se, situado en el Parque de la Al-
hanibra. Director : A. Valverde. 

MADRID.—Hote l Alfonso XIII .— 
200 habitaciones con salón, dormito
rio y cuarto de baño. El mejor situa
do. Avenida de Pí y Margall, 12. 

MADRID.—Hote l Barazal.—Exce
lente cocina y lujosas habitaciones. 
Avenida Conde de Peñalver, 14. Te
léfono 16858. 

MADRID.—Pensión Hispano Cuba= 
na.—Gran confort y espléndida comi
da. Pi y Margall , 11 (Gran V í a ) . 

MADRID.—Hote l Inglés.—Modern 
confort. Cocinas francesa, española e 
inglesa. Intérpretes . Preferido por el 
tur ismo. 

MADRID.—Hote l Continental."The" 
Best in avery Respecet. Splendit si
tuation in the centre of the tour. Mo
dern confort. 

MADRID.—Hote l Príncipe de Astu= 
rias.—Recientemente restaurado. Con
fort moderno. Teléfono en las habita
ciones. Carrera de San Jerónimo, 29. 

EL ESCORIAL: Despacho de Felipe II 

MADRID.—Hotel Reina Victoria.— 
Plaza del Ángel, 5. Situación céntri
ca. Edificio dotado de los últimos ade
lantos y confort. Intérpretes. Buen 
Res tauran t . 

MADRID.—Majestic Hotel.—Velaz
quez, 49, y Ayala, 34. Teléfono urba
no 53713, e interurbano 55692. El úni
co Hotel en el barrio más aristocráti
co de Madrid. Buena cocina. Salón de 
baile. Todo confort. 

MADRID.—Savoy Hotel —Preferi

do por la diplomacia. Suntuoso edifi
cio. Gran confort. Situación t ranqui
la. Paseo del Prado, 26. 

SAN SEBASTIAN.—Regina Hotel. 
La mejor y más céntrica situación. De
licado servicio y exquisita cocina. Pri
mer orden. Camino, 3. Teléf. 10.333. 

SAN SEBASTIAN.—Hotel Arana. 
Calefacción en todas las habitaciones. 
Ascensor y cuartos de baños. Verga-
ra, 7. Teléf. 11.439. 

SAN SEBASTIAN.—Hotel Argen= 
tino.—'Edificio propiedad. Céntrica y 
espléndida situación. San Marcial, 4 
y Ecaide, 5. Teléf. 12.056. 

SEVILLA.—Hotel Oriente (Viuda 
de Diego Gómez) .—Plaza de San Fer
nando, 8. Gran confort. Tra to esme
rado. 

SEVILLA.—Hote l Cuatro Nacio= 
nes.-^-Calle del Rosario, 12 y 21.—¡'re
cios económicos. Se venden cuadros 
antiguos. 

SEVILLA.—Hote l Simón.—Velaz
quez, 12. Instalación moderna. Gran 
confort. 

Z A R A G O Z A . — H o t e l Universo y 
Cuatro Naciones.—Se habla inglés, 
a lemán, francés e italiano. Guías e 
intérpretes -especializados. 



LA TOJA 
P O N T E V E D R A 

A G U A S 
S A L E S 
L O D O S 

J a b ó n de Sa les de 
L A T O J A 

E a u x minerales . Sels. Boues. Mine ra l s water . Salt . M u d . T h e 
Le savon fabrique avec les sels s o a p manufac tu red w i t h L A 
de L A T O J A n ' a pas de rival. T O J A ' s salts is u n paral leled. 

PALACE HOTEL 

Situado entre el Puerto, Avenida de los Cantones y 

Alfonso XIII, Parque de Méndez-Núñez y Calle Real. 

C O N V I S T A S A L M A R 

LA CORUNA 
I 

EL MEJOR DE LA CORUNA. - RESTAURANT, CAFE, BAR 

P R O P I E T A R I O S : H I J O S DE J O S E M. R O D R I G U E Z 
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